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SENADO 
por la cual se dictan disposiciones en relacion 
con el sistema financiero y asegurador y el 
mercado publico de valores y se conceden unas 

facultades. 
Doctor 
AMYLKAR ACOSTA 
Presidente honorable Senado de la República 
Colegas plenaria Senado de la República: 
Me complace rendir ponencia para segundo 

debate del Proyecto de ley 149 Senado, por la 
cual se dictan disposiciones en relación con el 
Sistema Financiero y Asegurador y el Mercado 
Público de Valores y se conceden unas faculta
des, el cual fue presentado por el Gobierno a 
consideración del Congreso de la República y 
aprobado el 28 de abril del presente año por la 
honorable Comisión Tercera, en primer debate. 

Contenido del proyecto 
El proyecto aprobado· por la honorable 

Comisión Tercera se ocupa de reg11lar los 
siguientes aspectos fundamentales: condiciones 
para la constitución de entidades financieras, 
mecanismos para afrontar y resolver las 
situaciones de crisis de tales entidades, toma de 
posesión, régimen del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, inversiones de las 
compañías de seguros y sociedades de 
capitalización, inversiones· de los estable
cimientos de crédito y algunos aspectos del 
régimen de las corporaciones financieras, de las 
corporaciones de ahorro y vivienda, de las 
compañías de financiamiento comercial, del 
Banco Cafetero, el IFI, Finagro y los Fondos 
Ganaderos. Adicionalmente contiene también 
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normas que rigen el funcionamiento de las 
Superintendencias Bancaria y de Valores, las 
bolsas de valores y las bolsas de futuros, opciones 
y otros derivados. 

En primer lugar, con el fin de garantizar la 
solidez de las entidades que ingresan al siste:rpa 
financiero, el proyecto prevé el incremento de 
los capitales de entrada, manteniendo el ajuste 
anual de estos valores de acuerdo con el índjce 
de precios al consumidor. La obligación de 
conservar dichos capitales mínimos durante el 
funcionamiento de la entidad obedece a que, en 
la actualidad, las entidades que están dentro del 
sistema pueden mantener aquellos con los que 
fueron constituidas, mientras a las nuevas se les 
exigen sumas que han venido reajustándose 
anualmente a partir de un valor fijado a comien
zos de la década, originándose una dispersión en 
los capitales exigidos según la fecha de constj
tución. Para que las entidades se ajusten gra
dualmente a los capitales mínimos de funciona
miento o para que desmonten sus captaciones 
del público y cambien de naturaleza, se estable
cen distintos plazos. 

Dentro de los requisitos de entrada, se exige 
expresamente contar con la adecuada infraes
tructura técnica y administrativa y con mecanis
mos de control interno y gestión de riesgos; y se 
hace énfasis en la solvencia moral·y patrimonial 
de las personas participantes en el capitai y en la 
.administración de las entidades. Así mismo, 
para lograr una supervisión consolidada matriz 
filial, se tiene eri cuenta la existencia de supervi
sión sobre la matriz extranjera. 

De otro lado, en lo que se refiere a la regul'a
ción que gobierna el tratamiento de los proble
mas graves de solvencia o liquidez de las insti
tuciones financieras, el proyecto introduce me-

canismos preventivos y automáticos de regula
rización, en los cuales pueda participar activa
mente tanto la entidad afectada como el resto del 
sector financiero, para buscar una solución ágil 
de los problemas sobrevinientes. Con este pro
pósito, a los institutos de salvamento existentes 
se adicionan los programas de recuperación y la 
reducción de términos y requísitos en los proce
sos de reorganización de la entidad, tales como 
fusiones, adquisiciones y cesiones de activos y 
pasivos. Igualmente se consideran otros meca
nismos para el tratainiento adecuado de entida
des en dificultades, consistentes en permitir a 
las instituciones financieras otorgarles présta
mos subordinados y a la Superintendencia Ban
caria ordenarles la reducción del capital para 
facilitar el ingreso de nuevos inversionistas. 

Todo ello tiene como fin agilizar los procesos 
de recuperación o salida del · mercado de la 
entidad afectada, con el menor perjuicio posible 
para los ahorradores o depositantes. 

Eh cuanto a la toma de posesión, la legisla
ción actual impone a la autoridad supervis·ora 
definir desde el inicio el objetivo de la medida, 
vale decir, la administración o liquidación de la 
empresa, sin que sea posible en muchos casos 
contar con elementos suficientes para adoptar 
esa decisión. Para subsanar esto, se fija un térmi- . 
no corto en el que, ordenada la intervención, 
Fogafin analiza la situación y recomienda si la 
entidad se puedf'. recuperar; si se debe liquidar o 
si es posible realizar otras óperaciones. que per
mitan a los acreedores obtener mejores condi
ciones para el pago de sus acreencias. 

Las reformas propenden además porque la 
toma de posesión se establezca con propósitos 
de regularización, sin que el Estado pierda la 
participación en los procesos de intervención, 
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propiciando la utilización de mecanismos de 
mercado que preserven de la mejor manera los 
intereses de los ahorradores. 

· 

En tal sentido se establecen los principios que 
rigen la toma de posesión y se introducen cuatro 
nuevas causales para que se .produzca: 
inconsistencias graves en la información, in
cumplimiento del capitál mínimo de funciona
miento, incumplimiento de los planes de recu
peración y la reducción del patrimonio técnico 
por debajo del 40% del nivel previsto en las 
normas. Se determina que estas dos últimas causales· 
dan lugar a la toma de posesión inmediata, mien
tras que las demás permiten al supervisor adoptar 
la decisión según lo estime necesario. 

Con el fin de que los procesos liquidatorios 
no se perpetúen en detrimento de los derechos de 
los acreedores, se establecen, entre otras medi

. das, un término máximo de cuatro años para el 
proceso liquidatorio y de un ·año para las otras 
formas de intervención. 

�-¡ 
También en relación con los procesos de 

toma de posesión y liquidaCión, pero esta vez en 
lo atinente ¡¡-las cooperativas que desarrollen 
actividad financiera y se encuentren sometidas a 
inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, se ha considerado conveniente que 
esta última entidad disponga de facultades para 
el efecto, similares a las que tiene hoy en día para 
las instituciones financieras. Sin embargo, dado 
que el sector solidario posee características par
ticulares en su estructura, se requiere considerar 
estos aspectos y ajustar un poco la reglamenta
ción sobre la materia, por lo cual se propone 
conceder facultades extraordinarias al Presiden
te de la República para que expida las disposi
ciones pertinentes. 

En materia del régimen de inversiones de los 
establecimientos de crédito se busca eliminar 
algunas ,diferencias que.no se justifican a la luz 
de la situación actual de. los mismos, permitien
do la-operación más transparente del esquema de 
matrices y filiales. Para ello, se iguala su régi
men de inversión facultando a todos para inver
tir en otros establecimientos de crédito, con 
excepción de los de su misma clase. 

Por otra parte, el proyecto contiene una serie de 
ajustes en los regímenes de las corporaciones 
financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda 
y las compañías de financiamiento comercial. 

Frente a las primeras, se precisa de manera 
amplia el concepto de empresa financiable, con 
el fin de que las corporaciones puedan desarro
llar su actividad frente a todo tipo de empresas. 
Así mismo, se eliminan las normas que exigen el 
mantenimiento de un coeficiente de definición y 
de un mínimo de inversiones de capital en el 
sector real. En su lugar, se fija 'un tope a estas 
últimas, dadas las diferencias en su horizonte de 
pla.Zo frente a los recursos del pasivo y del 
patrimonio con que se adquieren. De este modo, 
la actividad de inversión de las corporaciones se 
podrá desarrollar en función de la situación del 
meréad(). Finalmente, se les p'rohíbe la capta
ción d'é' deppsjtos a la vista, teniendo en cuenta 
el rango �e. 'plazo dentro del cual se concentran 
sus activoi· · 
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Para las corporaciones de ahorro y vivienda, del agro, se ha considera.do necesario ampliar las 
se busca eliminar algunas restricciones particu- · posibilidades de canalización de recursos hacia 
lares de su régimen, con la finalidad de que ese sector permitiendo que Finagro pueda desa
puedan otorgar crédito hipotecario de largo pla- rrollar, además de operaciones de redescuento, 
zo, bien sea por el sistema de valor constante o las operaciones autorizadas a los establecimien
en pesos, según lo aconseje la situación del tos bancarios. 
mercado. Es decir, se permite la libre coexisten- · Se incluyen también otras disposiciones �on: 
cia entre el sisteina UP AC y los créditos en el fin de permitir una supervisión consolidada 
pesos para que sea el mercado el que detennine con entidades del exterior, prestar y recibir apo
la especialización de estas entidades según s.us yo de entidades de vigilancia de otros países y 
propias preferencias. ajustar la regulación prudencial a los principios 

En lo referente a las compañías de financia- que se manejan a niveí internacional. Igualmen
miento comercial, el proyecto propende por la te se prevé la posibilidad de que las superin
eliminación de los límites regulatorios que de- tendencias se afilien a asociaciones de entidades 
terminan la especialización de algunas de ellas de supervisión, con el fin de facilitar la coope
en la actividad de leasing, buscando que sean las ración con las mismas. 
mismas compañías quienes definan la composi
ción de sus operaciones activas, acorde con sus 
estrategias de mercado y las necesidades de sus 
clientes. Se propone, adicionalmente, eliminar 
la facultad que tienen las compañías de 
financiamiento comercial de realizar inversio
nes en el sector real, con el fin de equipararlas en 
su régimen de inversiones al de los demás es
tablecimientos de crédito y conservar la inver
sión en sector real como una función propia de 
las corporaciones financieras. 

De otro lado, para el Banco Cafetero se prevé 
que cuando la participación del Fondo Nacional 
del Café en su capital sea inferior al 50%, la 
entidad se sujetará a las normas del derecho 
privado. De esta manera, se facilita el proceso de 
vinculación a dicha entidád de un socio privado 
que permita al Banco lograr un fortalecimiento 
patrimonial y tecnológico y afrontar los retos de 
la banca moderna. 

En un frente distinto, se propone la fusión por 
absorción de la Financiera Energética Nacional 
por el Instituto de Fomento Industrial. Dicha 
propuesta parte de la creciente participación del 

· sector privado en el sector eléctrico, lo cual ha 
dado lugar a un cambio en las fuentes de 
financiamiento de este sector, pues se ha pasado 
de usar recursos de redescuento a utilizar recur
sos propios o del mercado. Por tal motivo, la 
entidad especial creada como organismo finan-

. ciero y crediticio para financiar el sector energé
tico en el país-Financiera Energética Nacional, 
FEN-, ha visto un poco reducido su campo de 
acción sobre el sector que tradicionalmente ha 
atendido. 

Dentro de este contexto, con la propuesta 
incluida en el proyecto, los excedentes de: recur
sos de. la FEN podrían ser aprnvechados para 
financiar, además de las distintas actividades.en 
el sector eléctrico, las necesidádes de crédito de 
la pequeña y la mediana industria y el sector 
solidario. Esto se lograría a través de los fondos 
de redescuento que, con ese fin particular, exis
ten en el IFI desde hace algún tiempo, pudiendo 
así dar apoyo a dos de los cimientos fundamen
tales para el desarrollo del país. 

·En lo que tiene que ver con el sector 
agropecuario y teniendo en cuenta que, por 
razones de competencia en el sector financiero, 
algunas entidades como el Banco Ganadero han 
reorientado sus actividades a otras áreas además 

Se introducen reformas al régimen del Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras para 
que éste pueda continuar cumpliendo su tarea 
esencial, actuando rápidamente para promover 
soluciones a situaciones de crisis con el apoyo 
del sector privado. En este sentido se plantean 
modificaciones a su objeto, a su régimen patri
monial y de manejo de los recursos, sus opera
ciones autorizadas, el seguro de depósito y las 
normas relativas a las instituciones que deben 
inscribirse. 

Dentro de estas modificaciones merecen es
pecial atención l':l separación de los ingresos en 
diferentes reservas (entidades financieras, fon
dos de pensiones, fondos de cesantías y adminis
tradoras de riesgo profesional) de acuerdo con 
la reglamentación que para el efeCto expida el 
Gobierno Nacional, las cuales se nutrirán con las 
sumas pagadas por las entidades cubiertas, 
aplicando de esta manera principios técnicos en 
materia de garantías. Adicionalmente, se esta
blecen los principios que rigen la actividad del 
Fondo haciendo énfasis en la obligación de 
preferir medidas que no conlleven la participa
ción estatal en el capital de la entidad objeto de 
la medida y que promuevan la actuaci.ón de los 
diversos agentes que participan en el mercado 
financiero. Igualmente, se adoptan medidas para 
agilizar el procedimiento de pago del seguro de 
depósito, pues ello es indispensable para que cum
pla cabalmente su objetivo y se puedan evitar 
riesgos que puedan afectar todo el sistema. 

En lo que tiene que ver con el mercado de 
valores el proyecto propone reformas encami
nadas a incorporar los desarrollós recientes en la 

. materia, particularmente, sobre las bolsas de 
valores y las bolsas de futuros y opciones. 

El esquema actual de conformación del capital 
de las bolsas de valores, penll.ite que participen 
en él solamente las sociedades comisionistas 
miembros y las asociaciones, corporaciones y 
otras entidades sin ánimo de lucro, con lo cual el 
fortalecimiento patrimonial de las mismas se 
logra casi exclusivamente con la entrada de 
nuevos miembros. Con el fin de ampliar las 
fuentes de capital para las bolsas y siguiendo la 
tendencia ·de ciertos desarrollos internacionales 
en la materia, se propone permitir el ingreso de 
cualquier tipo de accionista, sea persona natural 
o jurídica, manteniendo a la par los requeri
mientos actUales para quienes deseen participar 
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en las ruedas de negocios. En estas condiciones, Hormaza, Víctor Renán Barco López, Piedad Artículo nuevo. Las instituciones financieras 
con el objeto de que los nuevos inversionistas Córdoba de Castro,Jorge Martínez Naranjo y el de naturaleza cooperativa sujetas al control y 
tengan estímulo a su ingresó al capital de las suscrito ponente. La citada subcomisión se vigilancia de la Superintendencia Bancaria po
bolsas, se autoriza la distribución de utilidades convocó para el día 29 de abril a las 1 1  a.m. en drán convertirse en sociedades anónimas, en 
en dinero, a diforencia del régimen actual que la Presidencia de la Comisión T er'cera circunstancias excepCionales y con autorización 
solo permite su distribueión en acciones. No Constitucional Permanente y concurrieron los previa de la Superintendencia Bancaria, me
obstante, se preserva Ja participación de los honorales Senadores AureliolrragorriHormaza, diantereforma estatutaria adoptadapor suasam
miembros externos en los órganos directivos de Jorge Martínez Naranjo y el suscrito. En blea general. En este caso, los asociados recibi
las bolsas, pues ellos representan los diferentes desarrollo de lo anterior acordamos proponer las rán acciones en proporción a sus aportes en la 
intereses relevantes en el mercado. siguientes modificaciones al proyecto: fecha de la respectiva asamblea que determina la 

Desdeotro puntode vista,seprevéquecuando a) Modificar el artículo 64 del proyecto, conversión; / 

el poseedor de acciones inscritas en el registro referente a las facultades concedidas al Presi- c) Modificar los artículos 5 5  y 6 1  delproyec
nacional de valores y en una o más bolsas .de dente de la República para señalar el régimen de to. El primero, referente a la readquisición de 
valores del país, .no haya ejercido durante un toma de posesión y liquidación de las coopera- acciones inscritas en bolsa por parte de la socie
término de veinte años ninguno de los derechos tivas que realicen actividades financieras, para dad. emisora, cuando el propietario no ejerza 
que le conceden la ley o los estatutos sociales, la que. dicho régimeri aplique también a las que ninguno de sus derechos en un lapso de 20 a:ños. 
sociedad podrá readquirirle las acciones al valor estén vigiladas por la entidad de supervisión y En este caso, se propone que la readquisición se 
de la última cotización en bolsa. Esto . control del sector cooperativo. Con el fin de haga a valor patrimonial de la acción y no al de 
desarrollando el principio según el cual la, hacer consistente la aplicación de estas nuevas la última cotización en bolsa, teniendo en cuenta 
propiedad privada implica obligaciones y por disposiciones y de otras ya existentes, se prevé que la poca profundidad del mercado accionario 
tanto los derechos deben ser ejercidos para que ellas apliquen también a los procesos· que se colombiano puede inducir importantes desvia
permitir una administradón diligente de la · encuentren en curso y se aclara que la ciones en el precio, más aún si se trata de 
sociedad. El término de veinte años es el máximo . Superintendencia Bancaria tendrá respecto de acciones poco bursátiles. En el artículo 61, refe
de la prescripción que contemplan las normas las cooperativas que pasen a su vigilancia, las rente al otorgamiento de facultades extraordina
civiles y, adicionalmente, no se desconoce el mismas facultades que posee respecto de las rias al Presidente de la República para regular el 
derecho de propiedad del accionista pues se le demás entidades vigiladas. El artículo propuesto régimen de inversiones de las compañías de 
abona el correspondiente valor de sus acciones. es el siguiente: seguros y las sociedades de capitalización, la 

De otra parte� los desarrollos recientes del . Artículo nuevo: Facúltase al Presidente de Ia modificación se propone con el fin de precisar 
mercado de derivados en Colombia insinúan un República para que dentro del término de tres que dichas facultades no podrán ser usadas para 
crecimiento importante dei mismo en los meses contados a partir de la entrada_en vigencia señalar la inversión en títulos �specíficos ni en 
próximos años, por lo tanto, es indispensable de esta ley, establezca el régimen de toma de títulos cuya rentabilidad sea inferior a la del 
queelEstado reguleysupervise estas actividades posesión y liquidación de las cooperativas que mercado. Los artículos quedaráh'así: 
dada su incidencia en la economía en general. realiCen actividades financieras que se encuen- Artículo 55 .  A los poseedores de acciones 
Previendo esto, el proyecto concede facultades tren vigiladas por la Superintendencia Bancaria inscritas en el registro nacional de valores y e1� 
al Gobierno, por conducto de la Sala General de. o por la autoridad de supervisión y control del una o más bolsas de valores del país que durante 
la Superintendencia de Valores, para que regule . sector cooperativo. un término de veinte (20) años no hayan efercido 
lo conc.erniente � la� bolsas de fun:ros y opciones, Parágrafo 1 º. El régimen que se establezca ninguno de los derechos consagrados en la ley o 
a l?s mtermedianos de ��s m1�.

m�s Y.� las aplicará .también a los procesos en curso ·a la en los estatutos sociales, la sociedad podrá, 
.sociedades de compensac10n � hqmdac10� de entrada en vigenCia de esta ley. 

· previa aprobación de la asamblea de accionistas, 
estos mercados, loscualesademasquedan sujetos , . . . readquirir sus acciones consignando el precio 

. a la inspección y vigilancia de la Superin- P�agrafo 2º· �a Supermt.endencia ��c�a . que corresponda, de acuerdo con: el valor patri-
tendencia de Valores. tendra respecto de las cooperativas cuya vigilancia monial de la accion al último ejercicio contable . . . . . se le asigne, las mismas facultades que posee · · Adicionalmente mcluye, al igual que para las t d tºd d . .1 d 

· anterior a la readquisición, en una partida a .d d 1 fi . . respec o e sus en i a es v1g1 a as· d. . . , d 1 1 . . 
entl a es de sector manc1ero, un ajuste en el . . , 

' . . isposic10n e o os acciomstas. 
capital mínimo de las sociedades comisionistas �) I�clu�r un articulo .nuevo para permit_ir que Artículo 6 1 .  Revístese al Presidente de la 
de bolsa, considerando en todo caso el desempeño· las i�stitucwnes _fin�cieras de n�t�rale�a coo:- República de precisas facultades exti-aordiná
del sector bursátil en los últimos años. . perat1va que esten su1etas a la vigilancia de la rias, por el término de seis meses contados a 

E 1 · 1 t. 1 S . t d . d Superintendencia Bancaria puedan convertirse rt. d 1 d . . . d 1 1 n o re a ivo a a upenn en encia e ; , . . pa Ir e a entra a _en v1genc1a e a presente ey, 
1 . . · en sociedades anommas. Esto tiene como pro-V a ores se modifican las normas que regulan .. t ·r f d d h t d para que modifique el régimen de inversionesde 

las contribuciones que la misma percibe con po�i 0 pe_rmi Ir que en i ª es que an ac ua 0 las compañías de seguros y sociedades de capi
el fin de permitir que pueda financiarse e:citosamente dentro �el mercado, e!l competen- talizadón. En uso de estas facultades no podrá . . cm con el resto del sistema financiero puedan gradualmente con dichos recursos, sm causar t t bº, fi d ' · 1 señalarse la inversión en títulos específicqs ni 
traumatismo al mercado de valores. Para tal en�r � ien acceso ª iguras crea as para ª establecer la obligatoriedad de invertir en títulos 
efiecto e fi · el 't d 1 · t protecc1on de este sector, como son el seguro de 
d fi . , s. iJ a 11?-e o . o y e s1.s ema para depósitos y las operaciones del Fondo de Garan- cuya rentabilidad sea inferior a la del mercado; 

e mir dichas contnbuc10nes, temendo como f d 1 tºtu . p· . 1 1 fu d) Seprevéla actualización del tipo societario 
base el valor que haya fijado el Congreso de la rns 

d
� i:s 

d
1 ci

b
o

'
n�s mancieras, as cua

d
es e-

.R , bl · 1 b ·1 
· ron isena as as1camente para ser usa as por de los corredores de seguros para que en lo epu ica-a apro ar e Presupuesto General 

· d d , · · E ·fl ·b ·1 ·d d · · sucesivo sean exclusivamente sociedades anó-de la Nación. s?c1e a es anommas. s.ta ex1 1 1  a pe�1tl- . . 
· na que, de .ser necesar10, se puedap. reahzar nimas, lo cual �e�itirá la ampliación d�l núme-

PLIEGO DE MODIFICACIONES operaciones de apoyo 0 fortalecimiento patri- ro de sus acc10mstas y que sus ac�_10nes se 
Como ya señalé, el 28 de abril del presente . monial con la celeridad que se requiere en estos ·transen en las Bolsas de Valores, al igual que 

año la honorable Comisión Tercera aprobó el . casos.' En Argentina, Alemania y otros países de - ocurre c?n las rest�tes enti?ades vigiladas por 
articulado que pre�enté y acordó que se realizara Europa se ha permitido que los bancos_ coopera- la ·Supermtendenc1a Bancaria. 
el estudio del proyecto para presentar la pone�cia ti vos· se conviertan en sociedades por acdonés, . De la misma manera, con el propósito de 
para segundo debate con una subcomisión con propósitos diversos como salvaguardar la racionalizar la sup"ervisión estatal de los 
designada para el efecto por el Presidente de la solidez del sector financiero o asumir los retos intermediariosdesegurosy reafirmarel principio 
Comisión, la cual quedó conformada por los de fortalecimiento que exige la globalización de de la autonomía gerencial propio de las 
honorables Senadores Aurelio Irragorri la economía. El artículo quedaría así: aseguradoras,sefaculta a éstas y a las sociedades 



de capitalización' ·para-,ejetcer'' las- �lhoóres ·-de - : - Esta dero��toria se hace con el fin de compa
control ·sobré su ·fuerza; d� ventai. Esto le tíbilizar las hormas teniendo en cuenta que 'en 
permitirá· a la Superintendencia depurar la otra parte del-proyecto se propuso eliminar los 
supervisión sobre los corredores de - seguros, límites regulatorios que determinan la especiali
únicos intermediarios que a la luz de lo previsto . zación de algunas compañías de financiamiento 
en el Código de Comercio y en el Estatuto comercial e,n la aqtividad de leasing; 
Orgánico del Sistema Financiero son indepen-

· g) Ajustar la redacción de_ los artículos 58 y 
dientes de las compañías y de los tomadores. El 59 del proyecto que prevén la fusÍón de la 
artículo quedaría así : Financiera Energética Nacional y el Instituto de 

Artículo nuevo. Supervisión de los interme- Fomento Industrial con el fin de pr_ecisar que, de 
diarios de seguros. Los corredores de seguros la fusión de las dos entidades� .resultará una 
deberán constituirse como sociedades anónimas nueva que recoja las funciones que hoy tienen 
e indicar dentro de su denominación'las palabras dichas entidades. Los artículos quedarlan de la 
"corredor de seguros" o. "corredores de _segu- siguiente mariera: 
ros�', las que serán de uso. exclusivo de tales Artículo 58. En desarrollo derartículo 189, sociedades. ,A tales empresas les serán aplic�- numeral 15  de la Constitución Política, cuando bles los artículos 53,  numerales 2 a 8, 9 1 ,  así lo disponga el Presidente de la República se 
numeral J. y _9-8;,-_numerales_ l ,y,.2 deLEstatuto fusicmarán l,a Financiera Energéti9aJ�fa�ional Organico:deLSistema·:Firtanoiero;iasLcómo:el' FEN S. A. y. el Instituto de Fomento Industrial artículo 75 de, la Ley 45 de 1 990 . · IFI. Con dicha 'fusión se creará una nueva enti-

.: Los;córredo_rés de seguros�actualrifonte exis-' dad :vinculada al Ministerio de Desarrollo que 
tentes-tendrári un término de seis ( 6) meses para recogerá las funciones de ambas. Para efect9s de 
acreditar el- nffev6 tipo'-· societario'- -ante la realizar la fusión bastará que el compromi�o 
Superintendencia Bancaria. correspondiente sea aprobado por fos órganos 

En virtud del carácter de representación de sociales máximos de las dos· entidades, que los 
una o varias compañías de seguros o sociedades estatutos sean aprobados por el Gobierno, y que -

' de capitalización que tienen las agencias y los sea elevada a Escritura Pública, sin que haya 
agentes de seguros, se entiende que no podrán lugar a aplicar los artículos 1 74 y 1 75 del . 
ejercer su actividad sin contar con la previa Código de Comercio. 
autorización de dichas entidades, autorización Artículo 59. La Junta Directiva de la nueva 
que puede ser revocada por.decisión unilateral. · entidad estaráconfoi:mada de lasiguiente manera: 
En consecuencia, serán tales companías Y socie- _El Ministro de Hacienda y Crédito Público. dades quienes deben velar porque las agencias y 
agent�s que las representan cumplan con los 
requisitos de idoneidad y porque sé dé cumpli
miento al régimen de inhabilidades e incompa
tibilidades a que se encuentran suj etos; 

- El Ministro de Desarrollo Económico. 
- El Ministro de Minas y Energía. 
�Dos (2) representantes del Presidente de la 

República. 

_ En consecuencia deTó ahteriormentéexpu�s-
to nos perm1fHHos pre's�llfai ante los honorables 
Colegas de la Plenaria del Senado de la Repúbli
ca la siguiente proposíción, con la cual se termi
na el informe de ponencia: 

Proposición 
Dése segundo debate al Proyecto de Ley 149 

- Senado de 1 997, presentado por el señor-Mi
nistro_ de Hacienda y Crédito Público y aprobado 
el 28 de abril del presente año por la honorable 
Comisión Tercera del Senado de la República, 
con las modificaciones propuestas que se incor;, 
poran en el texto definitivo del articulado que se 
somete a vuestra consideración. 

Luis Guillermo Vélez Trujillo, 
Senador ponente. 

_ T_EXTO DEL PR,OYECTO DE J,EY 
CON.LOS CAMBIOS CONTEMPJeADOS 
EN E� �iIEGO D�_ MODIFICACJONES. 

Por la cual se dictan disposiciones enfelación 
con el sistema .financiero y asegurador y el 

. mercado público de valores y se conceden unas 
facultades. --

CAPITULO 1 
Condiciones de Ingreso 

. al Slsteina Financiero 
Artículo 1 º. Modificase el artículo 80 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la 
siguiente forma: · 

e) Modificar el artículo 26 del Estatuto Orgá
nico del Sistema Fin�ciero,�l cual quedará así : 
'' ArtícuÍo 26. Para"Ía'.feaHzaCión de las·op�

raciones de _ieasirig financforo, las compañías_ 
de financiamiento comerciál podrán_ recibir 
créditos de las'corporacíóries financieras. La; 
adquisición de«t'ctivos por párte-'ddas compa-' 
ñías de financiamiento comercial para reali..:. 

·zar operaciones de leasing operativo sólo po-

1. 1 Los numerales 1, 4 y 5 quedarán así: _ 

1 .  Capitales mínimos de las instituciones 
financieras. Los montos mínimos de capital que 
deberán acreditarse para solicitar la constitución 
de las entida,des sometidas al control y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria, con excepción 
de los intermediarios de seguros, serán de treinta 

- Los suplentes de la junta directiva serán y tres mil millones de pesos ($33.000.000.000) 
designados por el Presidente de la Repúb_lica; - . para lqs ,�stablecimie!J.�Ps·;bmicarios; g_e veinte 

drá financiarse con recursos propios o prove
nientes de préstamos de las corporaciones 
financieras. 

Lo anterior teniendo en cuenta que las dife
rencias que entraña la realización del leasing 
operativo frente al leasi:p.g financiero significan 
una mayor asunción de riesgos por parte del 
arrendador que no deben ser transferidos a los 
depósitos del público. En efecto, el leasing ope
rativo obedece básicamente a las p.ormas de 
arrendamiento, por lo cual es usual que el arren
dador asuma los costos de mantenimiento, repa-

· ración del material, asistencia técnica y los 
costos de obsqlescencia del bien. También es 
corriente que el mismo bien se arriende por 
períodos cortos a diferentes arrendatarios. En 
ese sentido el cálculo de las respectivas cuotas 
considera, _estos. aspectos- y. nó .- sólo:- las sumas:.; 
requeridas_para_;can:celar.a:plazo er valcfr:.bien;i ;--:: 

. -f) Derogru<Jer �l-iteral ·e f'dél · artICuio ,� 3-:'clel--; 
Estatutó-'Organieo del1 Sistema Fináneier&; - , · · ., 

h) Facultar al Presidente de la Repúblicá. para mil millones de pes��¡ ($2Q,OOO.OOO . .Q�O) para 
que reorganice el Estatuto Orgánico del Sistema las corporaciones .de -ahorro:y vivienda;,de doce 
Einanciero según los cambios que introduzca-la mil millones de pesos.{$1�_ .. 000.000.0,Q.ü) para 
presente ley, con el objeto de mant�ner_hi regla- las corp9fé!,�iones-fina,rwierª�; de ochoJnil qui
mentación financiera en un solo cuerpo y de esta nientos millones de pesos ($�.500.000.000) para 
manera facilitar su comprensión e interpreta- las �ompañías de financiamiento comercial; de 
ción. El artículo propuesto sería: seis mil millones de ·pesos ($6.000.000.000) 

Artículo nuevo. Revístese al Presidente de la para las . entidades aseguradoras; de diez mil 
Repúblicadeprecisasfacultadesextraordinarias, millones de pesos ($ 1 0.000.000.000) para las 
por el término de tres meses contados a partir de entidades reaseguradoras; de dos mil quinientos 
la entrada en vigencia de la presente ley, para millones ($2.500.000.000) para sociedades fi
que incorpore al Estatuto Orgánico del Sistema duciarias; de cinco mil millones de pesos 
Financiero los artículos nuevos contenidos en la ($5.000.000.000) para las sociedades adminis
misma y para que reorganice la numeración de tradoras de Fondos de Pensiones; de dos rhil 
dicho Estatuto teniendo en cuenta además de los quinientos millones ($2.500.'000 .000) _para las 
artículos incorporados, _los que fueron expresa- sociedades administradoras de fondos de cesan
mente derogados; tíás, el cual se acumulará al requerido para las 

sociedades administradoras de f Óndos de -peni) Corregir dos errores de transcripción con- siones, cuando la sociedad administre fondos de tenidos en el proyecto, así: '· 

-

pensiones y de cesantías, y de dos mil millones 
�En el artículo 34 se adicionan los numerales de pesos ($2.000.000.000) para las demás enti-

1 1 y 12 al artículo 337 del Estatuto Orgánico del dades financieras. Estos mon'tos se ajustarán 
Sistema Financiero, debiendo corresponder en anualmente en forma automática en el mismo 
realidad a los numerales 1 O Y 11.. .. __ , . , _ sentido y porcentaje en. qu� varíe el índice de 

-:.•_:_:'En el ah:ículo 56, referente a Iá'méldffl���'.,'. prec_iós a:lcohsunii_dof!J.\1Wsilqiinistree'�DANE. 
ciónhecha al artículo 264 del Estatuto Órgánfo6 ' El válbrfeSültante seiap'roxhnará al mlíltiplo en 
del·Si'stemaFinanciero, el numeral tercero·quedó --millones--de'-pesos imnediatámente superior. El 
"l'. Domicilio", debiendo ser "3. Domicilío": · -·.' primer ajuste se realizar·á el 1 º de enero\le 1999,. 

• 

... 

• 
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tomando como base la .variación en e!_ índice de · Parágrafo 2º. No estarán obligadas a auinen- nueva entidad no tengan el carácter de financie-
precios al consum!dor durante 1 998. tar su capital para cumplir los mínimos fijados ras, y con el propósito de desarrollar una adecua-

Corresponderá al Gobierno Nacional me- eneste artículo,las compañías de financiamiento da supervisión, la Superintendencia Bancaria 
<liante normas de carácter general, fijar los capi- comercial y las corporaciones financieras que podrá exigir que se le suministre la información 
tales mínimos que deberán acreditar las institu- dentro de un plazo de tres meses, contados a que estime pertinente respecto de los beneficia
ciones financieras reguladas por non:nas espe- partir de la entrada en vigencia de esta ley, ríos del capital social de la entidad financiera 

"d 1 1 adopten un plan de desmonte progresivo para ir tanto en el momento de su constitución como ciales que se encuentren someti as a contro y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria. reduciendo gradualmente, en un plazo de tres posteriormente. 

años, las captaciones que realizan a través de 2.3 Los numerales 5 y 7 del artículo 53 del 4. El monto mínimo de capital previsto por el d · d 1 , bl · D · h 1 ·d b ' - epós1tos e pu - ico. ic o p an e era ser Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que-numeral primero de este artículo deberá ser sometido a laaprobación de la Superintendencia darán así: cumplido de manera permanente por las entida- "d d 1 -1 1 d - Bancaria. Las entl a es que cump an e P an e 5 . A-utor1ºzaciºo'npara la cons-tiºtuc1ºo'n. Surt1ºdo des en funcionamiento. Para este efecto, el capi-
tal mínimo de funcionamiento resultará de la ajuste podrán continuar desarrollando las opera- el trámite a que se refiere el numeral anterior, el . . al ciones activas para las cuales están autorizadas, Superi"ntendente B ancari· 0 debera' resol ver sobre suma de las siguientes cuentas patnmom es: 1 d 1 d 1 ' d inc uyen ° en e caso e as compafüas e la sol1ºc1ºtud dentro de los sei·s meses siguíentes, capital suscrito y pagado, capital garantía, reser- fi · · 1 1 b · , d d · · 1 · , d · manciamiento, ª ce e racwn e contratos e contados a part1ºr de la e.echa en que el pe-t1ºciºona-vas, superávit por pnma en.co ocac1on e acc10- 11 

· 1·d d d "  ºb "d d . . . leasing, siempre y cuando incrementen su capi- r1·0 haya presentado toda la· documentacio' n que nes, utl i a es no istn m as e ejercic10s ante- 1 1 1 · ·d - · · d d ta anua mente en e mismo sentl 0 Y porcentaje requi"er·a de manera general-la- Supe· rintendencia riores y revalorización de patrimomo, y se e u- · 1 , d" d · 1 1 ' ·  d"d 1 d 1 1 en que se mcremente e m ice e precws ª Bancar1·a. No obstante lo -anteriºor, el -te'rm1"no cirán as�- pér I as acumu a as. gua mente se 
bl . . consumidor. Las entidades a que se refiere este previ"sto en este numeral se suspend-era' en l·os tendrán en cuenta los bonos o igatonamente - c. d d 11 - 1 · · · 1 

, · -
d 1 parágra1o, que no eseen esarro ar as activi- casos en que la Super1"nte· ndenci·a Banc-ari·a sol1" -convertibles· en acc10nes en os termmos e 

c. d 1 1 5 d , 1 A , dades propias de las entidades financieras, se c1ºte i·nc.orm-ac1ºo'n complementari·a o aclaracio_-parágra110 1 ° e numera e este art1cu o. si 1 · d 1 · d d 11 
d d someterán a régimen e as soc1e a es comer- nes. La suspens1º0' n operara' hasta la e.echa en que mismo, \en el caso de las enti a es que sean "al l "d 1 d d - 11 

d.d fi 1 · ci es, una vez cump i 0 e programa e es- se rec1;ba la respuesta completa por parte del objeto de las me I as a que se re ieren os 
, 1 48 1. " 1 ") 1 1 3 d E monte, para lo cual deberán hacer los ajustes peti"ciºonari·o .  articu os ' itera i Y e este - statuto, correspondientes en sus estatutos. · 

podrán tomarse en cuenta los préstamos subor- El Superintendente negará la autorización _ 

dinados, convertibles en acciones o redimibles Artículo 2º· Modificase el artículo 53 del para constituir la entidad cuando la solicitud no 
con recursos obtenidos por fa colocación de Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la satisfaga los requisitos legales. Igualmente la 
acciones que se otorguen a la entidad financiera, ·siguiente forma: negará cuando a su juicio los solicitantes no 
en las condiciones que fije el Gobierno Nacio- 2. 1 El literal d) del numeral 3 del artículo 53 hayan acreditado satiE¡factoriamente el carácter, 
nal. Dichos préstamos podrán ser otorgados por del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero respopsabilidad, idoneidad y solvencia patrimo
entidades financieras en los casos y con las quedará así: nial de las personas que participen en la opera
condiciones que fije el Gobierno. d) Estudio que demuestre satisfactoriamente cióri, de tal manera que éstas le inspiren confian-

- 5 .  Las entidades financieras que al entrar a la factibilidad de la empresa, el cual deberá za sobre la forma como participarán en la direc
regir la presente ley no cumplan con los reque- hacerse extensivo para el caso de las entidades ción y administración de la entidad financiera. 
rimientos mínimos adicionales de capital que se aseguradoras a los ramos de negocios que se · En todo caso, se abstendrá - de autorizar la 
establecen por ella, deberán incrementar gra- p:etend�n desarrollar; d�ch� estudio ?e

_
berá 

_
in- participación de las siguientes personas: a) Las 

dualmente su capital con el fin de ajustarse a d1car la I!1�rae�tructura tecmca Y admn�istratlva que hayan cometido delitos contra el patrimonio 
dichos requerimientos en los siguientes plazos: que se ut1hzara para el desarrollo del objeto de la económico, lavado de activos, enriquecimiento 
tres años en el caso de •las compañías de entidad� los mecanismos de control interno, un ilícito los establecidos en.la Ley 30 de 1 986 o en 
financiamiento comerciál;y dos años ene! caso plan de gestión de los riesgos inherentes a la el artí�ulo 208 del presente Estatuto; b)Aque
de bancos, corporaciones:de ahorro y vivienda, actividad, así como la información compleinen-" Has a las cuales se haya declarado ·la extinción 
corporaciones financieras, sociedades fiducia- tari·a que solicite para el efecto la Superin-ten.:· del dominio de conformidad con la Ley 333 de 
rias y demás entidades a las cuales se refiere el dencia Bancaria. 1 996, cuando hayan participado en la realiza
numeral 1primero de.este artícul<{Córrespónde- . 2.2 Adiciónase el numeral 3 del artículo ·53 ción de lás conductas a que hace referencia el 
rá al Gobierno Nacional señalar los términos y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero artículo 2º de dicha ley; c, Las sancionadas por 
condiciones dentro de los cuales deben produ- con elsiguiente ordinal: violación a las normas que regulan los cupos 
ciise dichos incrementos graduales de capital. f) Para la constitución de entidades de cuyo individuales de crédito, y d) Aquellas que sean 

Cuando una institución no acredite dentro del capital sean beneficiarios reales entidades fi- o hayan sido responsables del mal manejo de los 
término señalado el capital mínimo requerido, nancieras del exterior, la Superintendencia Ban- negocios de la institución en cuya dirección o 
deberá liquidarse, fusionarse o convertirse en caria podrá subordinar su autorización a que se administración hayan intervenido. 
cualquier otro de los tipos de institución r_cgula- le acredite que será objeto, directa o indirecta- Cuando quiera que al presentarse la solicitud 
dos, siempre y cuando cumpla los requisitos de mente, con la entidad del exterior, de supervi- o durante el trámite de la misma se establezca la 
ley para ese efecto. Lo anterior sin perjuicio de que sión consolidada por parte de la autoridad ex- existencia de un proceso en curso por los hechos 
la Superintendencia Bancaria pueda adoptar las tranjera competente, conforme a los principios mencionados en el inciso anterior, el Superin
medidas cautelares previstas en este Estatuto. generalmente aceptados en esta materia a nivel tendente Bancario podrá suspender el trámite 

Parágrafo 1 º. El-valor pagado de los bonos internacional . Igualmente podrá exigir copia de hasta tanto se adopte una decisión en el respec
obligatoriamente convertibles en acciones se la autorización expedida por el organismo com- tivo proceso. 
tendrá en cuenta, para efectos del cumplimiento peten te del exterior respecto de la entidad que va Para efectos de determinar la sol vencía 
de este artículo, cuando en el respectivo pros- a participar en la institución financiera en Co- patrimonial de los solicitantes se tomará en 
pecto de emisión se determine que, en los even- lombia, cuando dicha autorización se requiera_ cuenta el análisis del conjunto de empresas, 
tos de liquidación, el importe de su valor queda- de acuerdo con la ley aplicable. Iguales requisi- negocios, bienes y deudas que les afecten. En 
rá subordinado al pago del pasivo externo y tos podrá exigir para autorizar fa adquisición de -todo caso, cuando se trate de personas que 
siempre que se cump]an _!�sx�quisitos consag�a- acc_ion�s por parte de una entidad _financiera deseen ser beneficiarios reales del diezpor:ciento 
dos en el¡numeral 2.del af!Jcl!lo 86 del-presente exfráhjera. �-- - -· , � - - o más deléapitaldela entidad;el-patrimonioque 
Estatuto,, en armonía con los numerales 3 y 4 del En tod9s los casos, aun cuando las per�

-
o��s - acredite el solicitante debe ser por lo menos 

mismo artículo. que pretendan participar en la constiJución de la igual al _capital que -se compromete a aportar en 
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la nueva. institMciQ1;), �!)�h.�y�n4�� ... �str , �l.t.imo. , ¡, 4.1 El lit�ral h) del numeral 1 del artículo 48 
Adicionálménte, deber�·acreéiitar---que por lo quedará así:· 
menos una tercera parte de los recursos que h) Dictar normas que amplíen los mecanis
aporta son propios y no producto de operaciones mos de regulación prudencial con el fin de 
de endeudamiento u otras análogas. adecuar la regulación a los parámetros inter-

Parágrafo. Cuando quiera que un administra- nacionales. 
dor de una entidad financiera sea condenado por 4.2 Adiciónase el numeral 1 del artículo 48 
alguno de los delitos a que se refiere el presente del Estatuto Grgáriico del Sistema Financiero 
numeral, el mismo deberá separarse de su cargo con el siguiente literal : 
inmediatamente; cuando se trate de un socio, i) Determinar de manera general relaciones accionista o asociado, deberá enajenar su partí- . patrimoniales u otros indicadores que permitan cipación en el capital de la empresa en un plazo inferir un deterioro de la entidad financiera, con no superior a seis meses. Dicha participación el fin de que para subsanarlo se adopten prograpodrá ser readquirida por la entidad en las mas de recuperación 0 se apliquen de manera condiciones que fij e el Gobierno . Si al vencí- automática y gradual medidas apropiadas, todo miento de dicho plazo las acciones no han sido ello en la forma, condiciones, plazos y con las adquirjdas por un tercero o por la propia entí- consecuencias que fije el Gobierno. Las medidad, el titular de las mismas no podrá ejercer das, que se contemplen podrán inc:ll1Íf\ ;entre los derechos políticos correspo'ndientes a di- ótfas, las pt'evistas por el artículo 'l'l':félé ·,este chas acciones. Estatuto, la reducción forzosa de capital a una 
. �: 7-.;El Superintendente Banca.fió e'.x:pedirá el cifra no infeÜor al valor del patrimonio neto, la 
certifieádb 'de �a:htórizacióh dentro de 'los cinco coloca�ión dbligatoria de acciones sin sujeción 
(5) dfas siguiehtés a la fecha.en que se acredite al derecho de preferencia, la enajenacióll.forzo
la constitución regular, el pago del capital de sa de activos, la prohibición de distribuir utilida
conformidad con las previsiones del presente des u otras que se consideren adecuadas en las 
estatuto, la existencia de la infraestructura téc- condiciones que fije el Gobierno. 
nica y operativa necesaria para funcionar regu- CAPITULO III larmente, de acuerdo con lo señalado en el 

Reformas al régimen estudio de factibilidad, y la inscripción en el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financie- de inversiones de capital 

ras, cuando se trate de entidades que de a9uerdo Artículo 5º. Adiciónase el siguiente numeral 
con las normas que las regulan tienen seguro 0 al artículo 2º del Estatuto Orgánico del Sistema 
garantía del Fondo. Financiero: 

Artículo 3º. Modificase el <!.rtículo 88  del 7. Los establecimientos de crédito podrán 
Estatuto Org�ico del Sistema Financiero de la adquirir y conservar acciones y bonos obligato
siguiente forma: riamente convertibles en acciones emitidos por 

otros establecimientos de crédito. En todo caso 3 . 1  Adiciónase el numeral 1 del artículo 88 ningún establecimiento de crédito podrá tener el con el siguiente inciso: carácter de beneficiario real de acciones o bonos 
Para efectos de impartir su autorización, el obligatoriamente convertibles en acciones emi

�,uperintendente �;:i,n9_ario deberá verificar que tidos por ott:a entidad de la misma clase. Para 
la inversión que des�¡;t hac.�r �l solicitaqte cum- e.§te efecto se tomarán en cuenta las siguientes 
pla con las relaciones previstas en el artículo 5 3 ,  clases: establecimientos bancarios, corporaciones 
numeral. 5 ,  incis9 5, de este Estatuto:,. fin�cieras, �orporaciones de ahorro y vivienda y 

3 .2 Adiciónase el numeral 3 del. artículo 88' compañías de fjnanciamiento comerdal. 
con el siguiente inciso: Parágrafo Transitorio. Las inversiones de los 

En todo caso, será necesario que se acredite al establecimientos de crédito en acciones y bonos 
Superintendente Bancario previamente a la ad- obligatoriamente convertibles en acciones que 
quisición, so pena de ineficacia, que la inversión no se ajusten a lo dispuesto en el presente Esta
que desea hacer el interesado cumple con las tuto, deberán enajenarse en un plazo máximo de 
relaciones previstas por el artículo 53,  numeral un (1)  año contado a partir de la entrada en 
5,  inciso 5,  de este Estatuto. vigencia de esta ley. 

3 . 3  Adiciónase el artículo 88 con el siguiente Artículo 6º: Adiciónase el siguiente numeral 
· numeral: al artículo 1 1  O del Estatuto Orgánico del Siste-

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a ma Financiero: 
todos los casos en que la transacción tenga por 8. Inversión en bolsas de valor�s. Las entida
objeto la adquisición del diez por ciento del des vigiladas por la Superintendencia Bancaria 
capital o del patrimonio de una entidad sometida podrán adquirir y poseer acciones y bonos obli-

. a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, gatoriamente convertibles en acciones emitidos 
aun cuando el mismo no esté representado en por las bolsas de valores. 
acciones. Artículo 7º. Modificase el inciso 1 y el literal 

CAPITULO II 
Reformas a las facultades . 

de intervención del Gobierno Nacional 
Artículo · 4º: Modificase el artículóL4g· defl 

Estatuto Orgáh!co del Sistéma Finan�iero de la 
siguiente fonrt�_:,, .' _ ; .: __ ,:J .. 1·:;" • •  ,: • •  ;1;>�.·�-,;0: •• , ,.: :. 

b) del numeral 1 del artículo 1 1 9, los cuales 
quedarán así: 

1 . Inversiones en sociedades de servicios 
finc/n�ierc/s·y sociedades comisionistas de b9l- · 

s.'C( ;Lós ban�os, las corporaciones financieras, 
lás corporaciones de ahorro y vivié11da y, las 
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compañi�s de financ!a.l)li�nto comerci:a� podrán 
partfoipar en'el éapitál ª�'soCiedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa, almacenes 
generales de depósito y sociedades administra
doras de fondos de pensiones y cesantías, siem
pre que se observen los siguientes requisitos:  

b) La totalidad de. las inversiones en socieda
des filiales y demás inversiones de capital auto
rizadas, diferentes de aquellas que efectúen los 
establecimientos en cumplimiento de disposi
ciones legales, no podrá exceder en todo caso del 
ciento por ciento ( 1 00%) de la suma del capital, 
reservas patrimoniales y cuenta de revaloriza
ción de patrimonio del respectivo banco, corpo
ración financiera, corporación de ahorro y vi
vienda o compañía de financiamiento comer
cial, excluidos los activos fijos sin valorizacio
nes y descontadas las pérdidas acumuladas, y 

CAPITULO IV w 
· Reformas al régimen .. 

de las corporacioúes :financieras 
. · .  . . . ; Artículb 8º. El artículo 11 del Estatuto Orgá-

nico del Sistema Fina.Íici�r'o quedará as'í: 
Objeto 1 º. Objeto de las corporaciones finan

cieras. Las corporaciones financíeras tienen por 
objeto fundamental la movilización de recursos 
y la asignación de capital para promover la 
creación, reorganización, fusión, transforma
ción y expansión de cualquier tipo de empresas� 
como también para participar en su capital, 
promover la participación de terceros, otorgar
les financiación y ofrecerles servicios financieros 
especializados que contribuyan a su desarrollo. 

Para los anteriores efectos, se entenderá por 
empresa toda actividad económica organizada 
para la producción, transformación, circulación, 
administración o custodia de bienes, o para la 
prestación de servicios, independientemente de 
la forma de organización que se adopte, de la 
calidad o.no de come.��iWite,�e quien l�#esarro
lle o de que los actos 'que se realicen sean o no 
catalogados como mercantiles. En tal sentido la 
empresa puede ser des�olláda mediaij.{e diver
sas figurasJurídicas, tales como fiducia mercan
til, consorcios, uniones temporales, "joint 
venture" y empresas unipersonales. 

De las empresas a que se refiere el presente · 

artículo se exceptúan las instituciones �ometi
das al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, salvo las sociedades de servicios fi
nancieros y los establecimientos de crédito. En 
relación con los establecimientos de crédito se 
podrán celebrar las operaciones señaladas en los 
literales c ), i) y m) del artículo 12 y en el numeral 
7 del artículo 2° de este Estatuto. 

Parágrafo 1 º. Las corporaciones financieras 
podrán efectuar con la Nación, los entes 
territoriales y sus respectivas entidades 
descentralizadas todas las operaciones autori
zadas a este tipo de entidades finanCieras, con 
sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
2° de la Ley 358  de 1 997 y las que la modifiquen 
o sustituyaf).. .. 

' . ,r:.,• , . 
•J 

Artículo 9º. El valor de las inversÍones de 
capital que posea uri��:86tporación finatfcie.ra en 
.el sector real, no podrá exceder en ningún mo-

• • �J 
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mento, ¡el valor que re�'uh.e de sumar s� capital, 1 6. 1  Adiciónase un primer inciso al artículo 
reservas patrimoniales:' . cuenta cié 'i-evalürizá'.. 1 1 3 cuyo texto es el siguiente: . . 

ción del patrimonio.y depósitos y exigibilidades . Sin perjuicio de las medidas que las entida
a más de un ( 1 )  año de plazo. Sin perjuicio de des financieras deban adoptar en cumplimien
este límite, las inversiones a que se refiere el . to de las disposiciones que dicte el Gobierno 
inciso 1 del numeral 1 del artículo 1 1 9 de este Nacional en ejercicio de las facultades que le 
Estatuto se sujetarán al límite previsto en . el confiere el artículo: 48,  literal i), de este Esta
literal b) del numeral 1 del mismo artículo. tuto, la Superintendencia Bancaria podrá adop-

Artículo 1 O. A partir de la vigencia de la tar inóividualmente las medidas previstas en 
presente ley, las corporaciones financieras no este artículo .  
podrán recibir ningún tipo de depósito a la  vista. 1 6.2 Adiciónase el  artículo 1 1 3 con los si-

CAPITULO V guientes numerales: 
Reformas al régimen _ 6. Programa de recuperación. El programa de 

de las corporaciones de ahorro y vivienda recuperación es una medida encaminada a evi
Artículo 1 1 . El numeral 4 del artículo 2º del tar que una entidad sometida al control y vigi

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que- lancia incurra en causal de toma de posesión de 
dará así-: sus bienes haberes o negocios o para subsanarla. 

En virtud de dicha medida, la entidad afectada 4. Corporaciones de ahorro Y vivienda. Son deberáadoptarypresentar a la Superintendencfa corporaciones de �orro y'Vivienda aquellas Bancaria un plan para restablecer �u situación a institucjones que tienen por función principal la través de medidas adecuadas, de confomiidad captación de recursos para realizar primordial- con las disposiciones que dicte el Gobierno mente operaciones activas de crédito hipoteca- Nacional. -· · 

rio de largo plazo. 
Artículo 12. El inciso 1 del artículo 1 8  del 7. Con el objeto de evitar .que una institución 

financiera incurra en causal de toma de posesión Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que- de sus bienes 0 para subsanarla, y siempre cuan-dará así :  do la Superintendencia Bancaria considere que 
Objeto. Las corporaciones de ahorro Y vi- dichas medidas pueden contribuir a restablecer 

vienda tienen como finalidad promover el aho- la situación de la entidad, se aplicarán las si
rro privado y canalizarlo hacia la industria de la guientes normas especiales: _ 

construcción. 7. 1 En el caso de fusión: . 
CAPITULO VI 

Reformas al régimen de las compañías 
de financiamiento comercial 

Artículo 1 3 . El numeral 5 del artículo 2º del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que
dará así: 

5. Compañías de financiamiento comercial. 
Son compañías de. fina��.��miento comercial las 
institucfu'nes que tiehetj'. pór función pr_incipal 
captar re.cursos a término� con el objefo primor
dial de realizar operaciones activas de .. 'crédito 
para fa�Üitar la comercializaci,óri:sl,e� ·!J.i,eµ�s. y 
servicios, y realizar operaciones de. arrenda
miento financiero o leasing. 

Artículo 14. El literal j) del artículo 24 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que

. dará así: 
j) .Realizar operaciones de leasing. 
A1iículo 1 5 . El artículo 26 del Estatuto Orgá

nico del Sistema Financiero quedará ·así: 
Artículo 26. Para la realización de las ope

raciones de leasing financiero, las compañías 
de financiamiento comercial podrán recibir 
créditos de las corporaciones financieras . La 
adquisición de activos por parte de las compa
ñías de financiamiento comercial para realizar 
operaciones de leasing operativo sólo · podrá 
financiarse con recursos p�opios o provenientes 
de préstamos de las corporaciones financieras. 

CAPITULO VII 
Medidas cautelar�s y �orna de posésión 
Artíc�lo 1 6 . Modifl6li�� el artícul� 1 1 3 del 

Estatuto:Orgánico del Si�tema Financiero de la 
siguiente: forma: 

a) Los plazos del numeral 1 del artículo 56  
de este Estatuto serán de 5 y 20  días, respec

. tivamente; 
b) El plazo del numeral 3 del miículo 56 de 

este Estatuto será de 8 días; 
c) El plazo previsto en el artículo 57 de este 

Estatuto será_ de 1 5  días; 
d) Los plazos del numeral .l del artículo 5 8 de 

este Estatuto serán de 1 5  y 1 O días·, respectíva
me�e; _ 

e) Lo dispuesto en el literal c) .del numeral � 
del artícul'o 58 de este Estatuto se ·aplicará res
pecto de las personas que vayan a tener el 
carácter de administradores o accionistas de la 
entidad absorbente; 

f) No será necesario publicar el aviso previsto 
en el artículo 59, ni se aplicará el artículo 62 de 
este Estatuto; 

g) No habrá lugar al trámite previsto por el 
artículo 58  del Estatuto Orgánico del Sistem'!
Financiero, cuando quiera que la Superin
tendencia Bancaria haya· autorizado la opera
ción concreta de fusión dentro del programa 
de recuperación. 

7.2 En los casos de adquisición se aplicarán 
las siguientes r�glas: 

a) La entidad adquirente podrá comenzar la 
adquisición de acciones por acuerdo de su junta 
directiva. Sin embargo, sólo podrá haber absor
ción con la previa autorización de la .asamblea de 
accionistas. En el evénto en que la �samblea'_no 
autorice la operación, la entidad adq\Jirente.'prO'
cederá "a enajenar las acciones dentro ·&-·los 
plazos establecidos por la ley; : . 

. -

· b) E� pi.�o esÜpli�a49 e� efartículo 61 de. este 
Estatuto será de 1 5  'días. . 

7.3 En él caso de cesión· de activos, pasivos y 
contratos se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Será necesario obtener la autorización pre
via de la Superintendencia Bancaria, la cual 
tendrá un plazo de 1 5  días para pr�nunciarse; 

b) Se aplicarán las reglas del artículo 68 y las 
de esta ley, aun cuando la cesión de activos y 

· pasivos no alcance el porcentaje fijado por el 
numeral 5 del artículo 68 de este Estatuto; 

c) La decisión de cesión podrá adoptarse por 
acuerdo de la junta directiva o del órgano que 
haga sus veces; 

d) No se aplicará lo dispuesto en el numeral 
2 .del artículo 68 de este Estatuto respecto de la. 
entidad cedente; .. - . . . , . . . 

e) No se aplicará lo previsto en el numeral' 3  
del artículo 68  de. este Estatuto. En su l:ugar se 
publicará un aviso en tin periódico de amplia 
circulación nacional dentro de los 1 O días si
guientes a la fecha en que se haya recibido la 
autorización de la Superintendencia Bancaria. 
De:p.tro de los diez días siguientes a la publica
ción del aviso mencionado, las personas que 
sean parte en negocios fiduciarios, celebrados 
en razón de las calidades dé la entidad, podrán 
oponerse a la cesión. En este evento, el interesa
do podrá solicitar que la cesión se realice a otra 
institución, lo cual podrá aceptar la entidad 
fiduciaria. En caso contrari@ la misma podrá 
poner fin al contrato anticipadamente, sin que 
haya lugar a indemnización de perjuicios por tal 
hecho. Lo dispuesto en este inciso no se aplicará 
a los negocios fiduciarios de garantía, así como 
tampoco a aquellos que tienen por objeto desa
rrollar procesos de titularización o en los cuales 
existan terceros que sean titulares de derechos 
derivados de dichos negocios, eventos en · los 
cuales, si hubiere desacúerdc fsobre la cesión, la 
misma se ·realizará a la fiduciaria que designen 
los interesados por el procedimiento que esta
blezca el Góbierno. RespectO'.de los demás 
_contratos no se requerirá el consentimiento del 
contratante cedido; 

· 

f) Cuando se transfiera el total o parte del 
activo de una institución a otra entidad, dicha 
transferencia se podrá realizar en virtud de una 
escritura pública en la cual se señalarán en forma 
global los bienes que se transfieren, señalando 
su monto y partida de acuerdo con el último 
balance de la entidad. 

En estos casos, la transferencia de los bienes 
y sus correspondientes garantías y derechos 
accesorios, operará de pleno derecho, sin nece
sidad de notificaciones, inscripciones, ni acep
tación expresa de los obligados. Lo anterior sin 
perjuicio de que en el caso de títulos valores 
deba realizarse el endoso conespondiente y que 
en el caso de bienes cuya tradición por ley deba 
efectuarse por inscripción en un registro, la · 
misma se.realice .confqrme a las norma� p<;>rres
pondi'entés, evento en e.l cual ep la m�s111a escri
tlira o en. otra escritvra posterior, .cuando se trate 
de bieries qu{requ1eren esta das� ,de. sóleqrni
dad, deberán individualizarse dichos.bienes. En 
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el caso de que un terceroJ1ubiere _adquirido los c·on lo dispuesto �n este artículo, se adopten, 
activos porunacto oponible aterceros con fecha previa decisión en tal sentido de la Superin
cierta anterior a. la escritura, el mismo no será tendencia Bancari�, las medidas para el efec
afectado en sus derechos; to. Igualmente, si durante la administración 

h) Las disposiciones de este numeral se apli- de la entidad se encuentra que no es posible 
carán también a los casos en que la entidad haya restablecerla .para que desarrolle regularmen
sido objeto de toma de posesión. . te su objeto soCial, se podrán adoptar, previa 

Artículo 1 7. Modificase el artículo 114 del decisión en tal sentido de la Superintendencia 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la Bancaria, las medidas necesarias para su li-
siguiente forma: quidación. 

Artículo 1 9. El artículo 1 1 6 del · Estatuto 1 7. l  El texto _del artículo 1 14 vigente ª la Orgánico del Sistema Finariciero quedará así: 
. · fecha de expedición de esta ley se identificará 

cori el número 1 ,  y·al mismo se le adicionan los . La toma de posesión conlleva: 
. siguientes ordinales: · a) La separación de los administradores y 

h) Cuando existan graves inconsistencias en directores de la administración de los bien�s de 
la información que suministra a la Superin- . la intervenida. En la decisión de toma de 

posesión la Superintendencia Bancaria podrá tenden�i�Banc�!-�HUt'..�jµicio .d;e ést�.1:1° permi- - abstenerse de separar determinados directores o ta conocer adecq"¡:ldamenfo la situación real de la · 

entidad; . . ·"· - •,' -· .. - . -
administradores, sin perjuicio de que posterior-

- mente puedan ser separados en cualquier mo-
i) Cuando la entidad no .el.impla los requerí- mento por el agente especial; 

mÍentos mínimos.de capital de funcionamiento b) La.separación del revisor fiscal, �alvo que previstos en el artículo 80 de este Estatuto, en tazón de las circunstancias que dieron lugar a . j) Cuando incumpla los planes- de recupera- la intervención, la Superintendencia decida no 
ción ql!e· hayan sido adoptados. removerlo. Lo ant�rior sin perjui9io de que pos-

' 17 .2 AdiCiónase el artículo 1 14 con er si- teriormente pueda ser removido por la  
guiente numeral : Superintendencia Bancaria. El reemplazo del 

- 2. La Superintendencia Bancaria deberá to- revisor fiscal será designado por el . Fondo de 
mar posesión inmediata de los bienes, haberes y Garantías de Instituciones Financieras. En el 
negocios de una entidad vigilada, cuando se caso· de liquidación Fogafin podrá encomendar · 
presente alguno cie los siguientes hechos: al revisor fiscal el cumplimiento de fas funcio� 

a) Cuando se haya reducido su patrimonio nes propias del contralor; 
técnico por debajo del cuarenta por ciento ( 40%) c) La improcedenda del registro de la canee
. del nivel mínimo previsto por las normas sobre !ación de cualquier gravamen constituido a fa
patrimonio adecuado; vor de la intervenida sobre cualquier bien cuya 
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destinadp arestablecerJa entidad para que pueda 
desarrollar su objeto social de acuerdo con el 
programa que adopte el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras o se acuerde con los 
acreedores. No obstante, la nómina continuará 
pagándose normalmente, en la medida en que 
las recursos de .la entidad lo permitan; 

g) La interrupción de la prescripción y la no 
operancia qe lá caducidad respecto de los 
créditos a cargo de la entidad que hayan sur
gido o se hayan hecho exigibles antes de la 
toma de posesión; 

h) En el evento en que se decrete la cesación 
de pagos o la liquid�ción de la entidad, la misma 
dejará de estar sujeta-, al régimen de la renta 
presuntiva. 

Parágrafo. La separación de los adininistra
dores y del revisor fiscal por causa de la toma de 1 l ' posesión, al niomwito de la misma o posterior-
mente, da lugar a la terminación del contrato de 
trabajo por justa causa- y por ello no - generará 
indemnización alguna: ,-

2. Término. Dentro de un término no mayor · 

de dos meses prorrogables contados a partir de 
la toma de posesión, la Superintendencia Banca
ria, previo concepto del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, determinará si la en
tidad debe ser objeto de liquidación, si se pueden 
tomar medidas para que la misma pueda desa
rrollar su objeto conforme a las reglas que la 
rigen o si pueden adoptarse otras medidas que 
permitan a los depositantes, ahorradores o 
inversionistas obtener el pago total o un pago 
parcial de sus créditos de conformidad con este 
artículo. En los dos últimos casos, el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras presen-mutación está sujeta a registro, salvo expresa b) Cuando haya expirado el plazo para pre- autorización del agente especial designado. Así tará a la Superintendencia Bancaria el programa · sentar programas de recuperación o no se cum- . . 

mismo, los registradores no podrán. inscribir . que aquel seguirá con el fin de lograr el cumpliplan las metas de los mismos, en los casos que de 
manera g�meral señale.el .Gobierno Nacional, de ningún acto que afecte el dominio de los. bienes miento de la medida y en el cual se señalarán los 

de propiedad de la intervenida, so pena· de inefi- plazos para el pago de_ los �réditos. Di,�ho pro-éonformidad cqn el artíc'li!.� 4.8'  literal i).- C(lCia, salvo que dicho acto haya sido re'!lizado grama podrá ser modifÍC'ado'_cuando las�ircuns-
A:rt�culo 1 8: El artí�uio 

_
1 1 5  del E�ta�to p<;>r-la persona antes mencionada; · . . tancias fo requieran, evento que se comu,nicará a 

Organico del Si�tem� Fmanciero quepara asi: · ' ' '. d) La suspensión de los procesqs de ejecu- la Superinteridencia Bancaria y a los ,i!,1.teresa-
El Superintepdente Bancario, previo concep- ción en curso y la imposibilidad "de admitir dos. Lo'antedor sin perjuicio de que pue4ahab�r . . 

to del Consejo Asesor y con la aprobación del · nuevo.s procesos de esta clase contra la entidad acuerdos entre los acreedores y la entidad objeto . 
· Ministro de Hacienda y Crédito Público, podrá objeto de toma de posesión por razón de obliga- de la toma de posesión. 
tomar in:nediata po_ses�ón �� los. b�enes, haberes dones anteriores a dicha medida. A los procesos En el evento de que se disponga la liquida
y negocios de una mstltuc1on vigilada. ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas ciónde la entidad por parte de la Superintendencia 

La toma de posesión tendrá por objeto esta- previstas por los artículos 99 y 1 00 de la Ley 222 · Bm1caría, la toma de posesión se mantendrá 
blecer si la entidad debe ser objeto de liquida- de 1 995, y cuando allí se haga referencia al hasta que termine la existencia legal de la enti
ción; si es posible colocarla .en condiciones de · concordato se entenderá que se hace relación al dad o hasta que se entreguen los activos rema
desarrollar adecuadamente su objeto social, o si proceso de toma de posesión. La actuación co- · nentes al liquidador designado por los accionis
se pueden realizar otras operaciones que permi- rr�spondiente será remitida al agente especial; , tas, una vez pagado el pasivo externo. Si se 
tan lograr mejores condiciones para que los e) La cancelación de lo·s embargos decret.a- decide adoptar las medidas ·necesarias para que 
depositantes, ahorradores e inversionis_tas pue- dos con anterioridad a la toma de posesión que la entidad pueda desarrollar su objeto social de 
.dan obtener el pago total o parci.a1 de sus afectenbienes de laentidad. LaSuperintendencia a��erdo co.n las . normas que la rigen u otras 
acreencias. La decisión corresppndiente deberá Bancaria librará los oficios correspondientes; · medidas que permitan obtener el pago total o 
adoptarse por la Superintende.ncia Bap.caria en· . f) Lasuspértsión4e.pagos de lasobligaciones parcial_ de. lo� er,é4ito:s de los dep,ositant�s, 
un término no mayor de dos meses, prorrogables causadas hasta el momento de la toma de pose- ahorr�dores � mvers10mstas, en la fo.�ª �re.vis- . 
por un témi.ino igual por dicha entidad. · sióri, cuando así lo dispongala Superintendencia ta en �ste articulo, la tom�.

de poses.ion se m8:11-
Lo anterior no impedirá que si en el desarr-0- Bancarja; en el acto de toma de posesión. En el - tend�a hasta que la Supermtendencia ,Bancaria, 

llo del proceso de liquidación se ·encuentra que evento en que inicialmente no se hayansuspen- �rev�o conc�pto �el Fondo de �arantias �e l�s
es posible colocar la entidad en condiciones de _ d.ido los pagos, la Superintendencia Bancaria en tituc1one_s Fmanc1eras� de_termme la restituc1�n 
desarrollar su objeto -social o tealizar ac!OS que-'. el·momentd1en que lo considere converiierite; de la enticiad a los ªSSI�.i;ustas. - ,,  
permitan a los ahorradores, inversionistas o. de•:· po,drádecretar dicha suspensión. En tal caso los Cuando no se dis.p.onga la liquidación de la 
positantes obtener mejores condiciones·para el pagos se realizarán durante el proceso de liqui- entidad, la toma de posesión no podrá exceder 
pag�Jtotal o_p��i�! �-e sus �C?.r��-n".i�� de .ac�ei:do_ dación, si ésta se dispone, o dentro del proceso ciel plazo de un año, prorrogable .por _ _  la. 

-· 
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Superintendencia Bancaria, por un -plazo no 
mayor de un año; si en ese lapso no se subsanaren 
las dificultades que dieron origen a la toma de 
posesión la Superintendencia Bancaria dispondrá 
la disolución y liquidación de la institución 
vigilada. Lo anterior sin perjuicio de que el 
Gobierno por resolución ejecutiva autorice una 
prórroga mayor cuando así se requiera en razón 
de las características de la entidad. 

Artículo 20. El artículo 1 1 7 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedará así: 

Liquidación como consecuencia de la toma 
de posesión. 

· 

1 .  La decisión de liquidar la entidad implica
rá, además de los efectos propios de la toma de 
posesión, los siguientes: 

a) La disolución de la entidad; . 
b) La1�xigibilidad de todas ias obligaciones a 

plazo a cargo de la intervenida, sean comerciales 
o civild�· estén o no ·caucionadas, lo anterior sin 
perjuicib de lo" qué' '(:hspongan las normas que 
regulen las operaciones de futuros, opciones y 
otros derivados; 

c) La formación de la masa de bienes; 
d) La terminación automática al vencimiento 

de un plazo de dos meses siguientes a la ejecu
toria del acto administrativo, de los contratos de 
seguros vigentes, cualquiera que sea su clase, 
celebrados por una entidad aseguradora respec
to de la cual la Superintendencia Bancaria dis
ponga la �iquidación. La Superintendencia Ban
caria podrá ampliar este plazo hasta en seis 
meses en el caso de seguros de cumplimiento. 
En el acto administrativo que ordene la liquida
ción de una entidad aseguradora se advertirá la 
consecuencia de la terminación automática an
tes mencionada. Lo anterior salvo que la entidad 
objeto de la toma de posesión ceda los contratos 
corresp(jndientes, ló éuafdeberáhacerse en todo 
caso cufuido se trate de:'. contratos de seguro 
celebrados para pagar' ¿ha renta vitalicia de 
conformidad con la Ley 1 00 de 1 993. Para este 
efecto s� tendrán eri cuenta las reser:vas.matemá-r1 . '. · 

.. .. . · .  "t :J; 1 1  ;� • .:- � ticas correspondientes que constituyen aliorro 
previsional del asegurado y si es del caso los 
derechos derivados de la garantía de la Nación, 
de conformidad con la Ley 1 00 de 1 993 . 

2. Término de vigencia de la medida. La toma 
de posesión de la entidad se conservará hasta 
cuando se declare terminada su existencia legal, 
salvo cuando se realice la entrega al liquidador 
designado en asamblea de accionistas. 

Cuando se disponga la liquidación, la misma· 
no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años 
desde su inicio. Lo anterior sin perjuicio de que 
el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución 
ejecutiva por un término mayor en_ razón del 

. tamaño de la entidad y las condiciones de la 
liquidación. 

Artículo 2 1 . El artículo 29 1 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedará así: 

Principios que rigen la toma de posesión. 
C01Tesponde aLP'ies'icféllfo de Ia> República, 

en ejeróicio de las· funciones que . le otorga el 
numeral'' 25 del artículo 1 89 de la Constitución 
Política�¡señalar la forrpa com,o se desarrollará el 
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proceso de toma de posesión, y en particular: la 
forma como se procederá a liquidar lo's activos 
de la entidad, a realizar los actos necesarios para 
colocarla en condiciones de desarrollar su obje
to sociál o a realizar los actos necesarios para 
obtener mejores condiciones para el pago total 
o parcial de las acreencias de los ahorradores, 
depositantes e inversionistas; la forma y oportu
nidad en la cual se deben presentar los créditos 
o reclamaciones; las sumas · que se pueden 
cancelar como gastos de administración; la for
ma como se reconocerán y pagarán los créditos, 
se decidirán las objeciones, se restituirán los 
bienes que no deban formar parte de la masa, y 
en general, los actos que en desarrollo de la toma 
de posesión se pueden o se deben realizar. 

Dichas facultades las ejercerá el Presidente 
deJaJ.lepµ_blica con sujeción a los principi9s_y 
criterios fijados en el artículo 46 -del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y �  las siguien
tes reglas generales: 

1 . La toma de posesión sólo podrá adoptarse 
por las causales previstas en la ley. 

2. La misma tendrá por objeto la protección 
del sistema financiero y de los depositantes y 
ahorradores con el fin de que puedan obtener el 
pago de sus acreencias con cargo a los activos de 
la entidad y, si es del caso, al seguro de depósito. 

3 .  Las decisiones que se adopten tomarán en 
cuenta la posibilidad real de subsanar las causas 
que dieron lugar a la toma de posesión y la 
necesidad de evitar situaciones que pongan en 
juego la estabilidad del sector financiero y de la 
economía en general. 

4. La decisión de toma de posesión será de 
cun1plimiento inmediato a través del funciona
rio comisionado para el efecto por el Superinten
dente y si la misma no se puede notificar perso
nalmente al representante legal se notificará por 
un aviso que se fijará en lugar pliblico de las 
oficinas de la administración del d"omicilió so
cial. El recurso de reposición no suspenderá la-
ejecución ,db la medida. i · . . . 5

·
. C�¡;;esponderá al Fondo de Garantías· de 

Instituciones Financieras désignar al agente es
pecial, quien podrá ·ser una persona natural o 
jurídica, podrá actuar tanto durante la etapa 
inicial, como en la administración o liquidación 
y podrá contar con una junta asesora con repre
sentación de los acreedores en la forma que fije 
el Gobierno. 

6. Los agentes especiales desarrollarán las 
actividades que les sean confiadas bajo su inme-
diata responsabilidad. · 

7. El Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras realizará el seguimiento de la activi
dad del agente especial, sin perjuicio de la vigi.:. 
lancia de la Superintendencia Bancaria sobre la 
entidad objeto de administración, mientras no se 
decida su liquidación. 

8. Los agentes especiales ejercerán funciones 
. públicas transitorias, sin perjuicio de la 
aplicabilidad, cuando sea del caso,1de»las ;regfas ' 
del derecho privado a los actos que ejecutenren · 
nombre de la entidad objeto de r fla tom:a: : ·cte 
posesión . .. 
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9. Las medidas que se adopten no podrán 
beneficiar injustificadamente, directa o indirec
tamente, a los. accionistas y a los administrado
res de la entidad. 

1 0. Se propiciarán mecanismos de solución que 
permitan la participación del sector privado. 

1 1 . Las medidas que se adopten podrán in
cluir, entre otras, la reducción de capital, la 
emisión y colocación de acciones sin sujeción al 
derecho de preferencia, la cesión de activos o 
pasivos, las fusiones o escisiones, el pago de 
créditos por medio de la entrega de derechos 
fiduciarios en fideicomisos en los cuales se 
encuentren los activos de la entidad, el pago 
. anticipado de los títulos, así como cualquier otra 
que se considere adecuada para lograr los fines 
de la intervención. Igualmente, podrán cancelarse 

· gravárilenes sobre b,ien�s de ·1c.r.�ntida�_, _ sin_per
juicio . del pfivilegio'def acreedor sobre -el valor 
correspondiente. . .. 

1 2. La. liquidación de los activrn{d¿: .�a enti
dad cuando sea del caso, se hará a través de ' ' - . mecanismós de mercado y .  en condiciones que 
permitan obtener el valor en el mismo de dichos 
activos. 

1 3. Podrá ·suspenderse el proceso cuando las 
circunstancias así lo justifiquen, con las conse
cuencias que señale el Gobierno, evento en el 
cual el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras podrá asumir la representación de la 
entidad para los efectos a que haya lugar. 

1 4. Deberá establecer reglas destinadas a 
culminar la liquidación, cuando existan activos 
que no han podido ser enajenados o situaciones 
jurídicas que no hayan podido ser definidas. 
Dichos mecanismos podrán incluir, entre otros, 
la adjudicación de los activos remanentes a los 
acreedores como pago de sus créditos o a los 
accionistas, si es del caso, o la entrega de dichos 
activos a una determinada entidad eh _la cual 
aquellos y éstos, si es del cas·o, ��mvengan. 

1 5 .  A los procesos de toma de posesión se 
aplicará' lo previsto· en los artículos 1 03 y 1 04 de 
'la Ley 222 dtn 99 5 y para tal efecto se entenderá 
que cuando dichas disposiciones hacen referen
cia al concordato se refieren a la toma· de pose
sión. El agente especial podrá poner fin a los 
contratos existentes al momento de la toma de 
posesión si los mismos no son necesarios para la 
administración o liquidación. 

1 6. La toma de posesión y en general los 
procesos concursales no impedirán cumplir las 
opera_ciones realizadas por la entidad o por cuen
ta de ella en el mercado de valores cuando ello 
sea conveniente para la misma. En todo caso, la 
toma de posesión no impedirá a la Bolsa de 
Valores correspondiente hacer efectivas, con
forme a las reglas que la rigen, las garantías 
otorgadas para cumplir una operación en que sea 
parte una entidad objeto de toma de posesión. 

1 7. De las reclamaciones que se presenten 
oportunamente se dará traslado a los interesados 
y sobre ellas deberá decidir el agente especial 
por, acto:.;admihistrativo . que' se' · notifrcárá por · 
edicto;":: · " . '.  · , � . ,  < ; ;  .' 

· is-:·:se 'podrán :e-stablecer n:íécanisrtios para 
compensar:cón·carg'o a fos activos db ia'entidad 
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la pérdida de poder adquisitivo o los perjuicios 
por razón de la pérdida de rendimiento que 
puedan sufrir Íos depositantes, ahorradores o 
inversionistas por la falta de pago oportuno. 

1 9 . La acción que intenten los ahorradores, 
depositantes o inversionistas contra las personas 
que hayan realizado las conductas irregulares 
que dieron lugar a la toma de posesión, con el fin 
de obtener la reparación de los perjuicios causa
dos, se sujetará a las mismas disposiciones pre
vistas por el numeral 3 del artículo 98 de este 
Estatuto. 

20. Durante todo el proceso, incluyendo la 
administración de la entidad o su liquidación, 
podrán celebrarse acuerdos entre los acreedores 
y la entidad intervenida, los cuales podrán ser 
aprobados por el voto favorable del 5 1  % de las 
acreencias y del 5 1  % de los acreedores, inclu
yendo en este cómputo el' valor de los depósitos 
en que el Fondo se haya subrogado. En los 
demás aspectos dichos acuerdos se sujetarán en 
lo  pertinente a las normas del · régimen 
concordatario. 

2 1 .  Las medidas que se adopten tomarán en 
cuenta la necesidad de proteger los activos de Ja 
entidad y evitar su pérdida de valor. 

Artículo 22. El artículo 300 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedará así: 

1 .  En caso de liquidación, los créditos serán 
pagados siguiendo las reglas de prelación pre
vistas por la)ey. En todo caso, si el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras paga d 
seguro de depósito o una garantía, el mismo 
tendrá derecho a obtener el pago de las sumas 
que haya cancelado, en las mismas �ondiciones 
que los depositantes o ahorradores. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto por este estatuto 
para las sumas pagadas por concepto de seguro 
de depósito, las obligaciones a favor del Banco 
de la República, por concepto de cupos de liqui
dez u otras operaciones, y del F ando de Garan
tías de Instituciones Financieras gozarán del 
derecho a ser cubiertas con sumas excluidas de 
la masa de la liquidación de instituciones vigila
das por la Superintendencia Bancaria. 
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Artículo 24. Modificase el numeral 7 del 
artículo 301  del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero de la siguiente forma: 

24. 1  El primer inciso del numeral 7 del artí
culo 3 0 1  del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará así: 

7. Acciones revocatorias. Cuando los activos 
de la entidad intervenida sean insuficientes para 
pagar la totalidad de créditos reconocidos, podrá 

Las sumas recibidas por la cancelación de impetrarse por el liquidador la revocatoria de los 
créditos redescontados, antes o después de la · siguientes actos realizados dentro de los diecio
intervención, incluyendo las que se reciban al cho ( 1 8) meses anteriores ala fecha de la provi� 
hacer efectivas las garantías correspondientes, dencia que ordene la toma de posesión. 
estarán excluidas de la masa de la liquidación y 24.2 Adiciónase el numeral 7 del artículo 3 0 1  
con las mismas se pagarán las obligaciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero derivadasdelasrespectivas operacionesde redes- con el siguiente ordinal : cuento con el Banco de la República, cuando 
este intermedie líneas decrédito extemo, Finagro, · 

f) Los actos ª título gratuito. 
Bancoldex, Findeter, el Instituto de Fomento 24 .

'3 El o;dinal e) del numeral 7 deÍ;:�rtículo 
Industrial y la Financiera Energética Nacional, 3O 1  del Estatuto Orgánico del Sistema F_lnancie-
siempre y cuando dichas entidades hayan pre- ro quedará así: .; 
sentado la correspondiente reclamación en la e) Los demás actos de disposíción o 1!dminis
liquidación . .  El saldo insoluto de estos créditos tración realizados en menoscabo de los acreedo
constituirá una obligación a cargo de la masa de res, cuando el tercero beneficiario de dicho acto 
la liquidaéión y estará sujeto a las prelaciones no haya actuado con buena fe exenta de culpa. 
establecidas en la ley. Lo anterior sin perjuicio CAPITULO VIII 
de que la-entidad de redescuento en su carácter Disposiciones relativas al fondo de titular del crédito pueda obtener directamente de garantías de instituciones :financieras el pago o una dación en pago. y al seguro de depósito . 

6. Los bienes excluidos de lamasade liquida- Artículo 25.  El ordinal f) del numeral 2 del 
ción que se encuentren debidamente identifica- artículo 3 1 6 del Estatuto Orgánico del Sistema 
dos se �estituirán a quienes tengan derecho a Financiero quedará así: 
ellos en la oportunidad prevista en el reglamen-
to. Las sumas recibidas por razón del pago de f) En los casos de toma de posesión, desig-
créditos redescontados se cancelarán a la enti- nar. a los agentes especiales de instituciones 
dad de redescuento. Las otras personas que de financieras. 
acuerdo con la ley tengan derecho a ser pagadas Artículo 26.  Modificase el artículo 3 17 del 

2 .  Las sumas que correspondan a pasivos no bº 1 ºd d 1 Estatuto Orgánico del Sistema. Financiero de reclamados oportunamente por los acreedores o con ienes exc m os e a masa, pero que no 
los accionistas durante el proceso de liquida- tengan derechos sobre un bien determinado, la siguiente forma: 

ción, según sea el caso, se entregarán al Fondo recibirán el pago de sus créditos a prorrata sobre 26. 1 El numeral 1 del artículo 3 17 quedará 
de Garantías de Instituciones Financieras con los bienes restantes. así: n 

destino a la reserva correspondiente de canfor- Artículo 23 . Adiciónase los ordinales h), i),j) 1 .  Instituciones que deben inscribirse. Para 
midad con el artículo 3 1 8  de este Estatuto. . y k) al numeral 2 del artículo 299 del Estatuto los efectos de la parte segunda del libro cuarto de 

3 .  u na vez cancelado todo el pasivo exter- Orgánico del Sistema Financiero. Los ordinales · este estatuto deberán inscribirse obligatoriamente 
nó 0 vencido el plazo para reclamar su pago y g), h), i),j) y k, del numeral 2 del artículo 299 del en el Fondo de Garantías de Institucibnes Finan
en este caso, entregadas las sumas correspon- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que- cieras, " previa calificación hecha por éste, los 
dientes al Fondo de Garantías de Instituciones darán así: · bancos, las corporaciones financieras, las com
Financier.as, los accionistas podrán designar g) Las primas recibidas pero no devenga.das pañías de firianciamient6 comercial, las corpo-
el liquidador que deba continuar el proceso. A por la aseguradora objeto de la medida; raciones de ahorro y vivienda, las sociedades 

t. · d d º  h t 1 1 ·  ·d · ,  administradoras de fondos de pensiones, y las par ir e 1c o mamen o, a a iqm ac10n se h) Las sumas recaudadas por cuenta de te:rce-
1. ' 1 t º  t 1 1 d 1 demás entidades cuya constitución seaautoriza-ap 1caran en o per men e as reg as e ros, incluyen.do las correspondientes al pago de 

C , d º  d C · d º  · · da por la Superintendencia Bancaria y respecto o 1go e omerc10 y sus 1spos1c10nes impuestos; 
· 

complementarias . de las cuales la ley establezca la existencia de 
i) Las reservas correspondientes al régimen una garantía por parte del Fondo de Garantías de 4. La liquidación podrá reabrirse cuando con 

· 

de seguridad social; Instituciones Financieras. posterioridad a la declaración de terminación de 
la existencia legal de una persona jurídica se j) Los bienes dados en leasing, los cuales se 26.2 Adiciónase el artículo 3 17 del Estatuto 
tenga conocimiento de la existencia de bienes 0 transferirán al locatario cuando ejerza la opción Orgánico del Sistema Financiero con el siguien
derechos de propiedad de tal entidad, 0 de situa- y pague el valor respectivo. Si está pendiente el te numeral : 
ciones jurídicas no definidas. En este caso la plazo de ejecución del contrato Y el locatario no 3 .  Cuando quiera que se otorgue a la 
reapertura se realizará por el término que señale accede a pagar el valor presente correspondien- Superintendencia Bancaria la función de ins
F ondo de Garantías de Instituciones Financieras te, el contrato Y el bien serán cedi�os ª otra pección, vigilancia y control de otras entidades 
y tendrá por objeto exclusivo liquidar dichos entidad .legalmente facultada para desarrollar distintas a aquellas sobre las cuales actualmente 
activos o definir tales situaciones jurídicas. operaciones de leasing; ejerce dichafunción,paraque encualquierevento 

5 .  Las sumas que se deban por el asegurador k) En general, las especies identificables .que · el Fondo de Garantías de Instituciones Financie-
objeto dé liquidación por concepto de pagos de' aun encontrándose en poder de la entidad inter- · ras pueda otorgar respecto de estas entidades su 
siniestros serán ·canceladas como créditos de . venida pert�nezcan a otra persona, para lo cual garantía o el seguro de depósito, será ne,cesario 

, primera clas_e después de los :créditos fiscales. .. se deberán allegar las pruebas suficientes. : . . que se realice un estudio sobre el riesgo· de cada 
• 



• 

.. 
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una de ellas, para el cual se tomará en cuenta la 
información remitida por la Superintendencia 
Bancaria sobre la situación de la entidad, sus 
niveles de solvencia y demás indicadores de 
riesgo. Con base en dicho estudio la Junta Direc
tiva decidirá si otorga la garantía o el seguro o 
si supedita dicho otorgamiento al cumplimiento 
de determinadas condiciones; 

En cualquier caso las entidades que capten 
ahorro del público deberán advertir sobre la 
existencia o no del seguro de depósito y su 
alcance, de conformidad con las instrucciones 
que al · respecto imparta la Superintendencia 
Bancaria. 

Artículo 27. Adiciónase el artículo 3 1 9 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con 
los siguientes nm:nerales : 

2. En el manejo de sus ingresos el Fondo se 
sujetará a las siguientes reglas: 

a) Los ingresos provenientes de primas por 
concepto del seguro de depósito, pagos por las 
garantías que se otorguen, así como aquellos 
otros ingresos que se reciban por reembolsos, 
recuperaciones y otros derivados de sus activi
dades frente a las entidades inscritas, salvo aque
llos realizados con recursos del patrimonio pro
pio del Fondo, se destinarán a la formación de 
las reservas que a continuación se señalan to
mando como base las entidades respecto de las 
cuales se hace el pago : res�rva para el pago de 
seguro de depósito de bancos, corp9raciones 
financieras, corporaciones de ahorro y vivienda 
y compañías de financiamiento comercial; re
serva para el pago de la garantía de los fondos de 
cesantías; reserva para el pago de la garantía de 
los fondos de pensiones, y reserva para el pago 
de pensiones a cargo de las administradoras de 
riesgos profesionales; 

b) En el evento en que la ley otorgue al Fondo 
la facultad o la obligación de garantizar otra 
clase de entidades, los recursos destinados a 
asegurar el pago de dichas garantías se adminis
trarán en reservas especiales y separadas; 

c) Cuando el Fondo obtenga ' ingresos. por 
razón de operaciones realizadas con cargo a los 
recursos de las reservas o por venta de activos o 
entidades que adquirió en desarrollo de los pro
cesos previstos por el Estatuto .. Orgánico del 
Sistema Financiero, .dichos recursos acrecerán 
las correspo,ndientes reservas en la forma que 
determine el Gobierno; 

d) Los recursos de cada una de las reservas se 
destinarán exclusivamente para atender el pago 
de los siniestros o de las garantías para las caales 
fueron constituidas, o para realizar operaciones 
de apoyo respecto de las entidades a las cuales se 
refiere la respectiva reserva, en los términos de 
esta ley, y no podrán utilizarse para otros fines. 
El monto de los recursos que con cargo a una 
reserva se destinen para realizar operaciones de 
apoyo, así como su costo neto estimado, no 
podrá exceder las sumas que el Fondo debería 
pagar por concepto del seguro de depósito o de 
la respectiva garantía, salvo que dicha operación 
sea necesaria para evitar una liquidación que 
amenazaría la estabilidad del sistema financiero 
o causaría graves perjuicios a la economía na-
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cional. Lo anterior sin perjuicio d�I pago poste
rior del seguro de depósito, si hay lugar al 
mismo. 

Cuando quiera que los recursos de una reserva 
sean insuficientes para atender un siniestro, pagar 
una garantía o adoptar una medida de apoyo, la 
Junta Directiva del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras adoptará un plan de 
reconstitución de la reserva, el cual podrá incluir 
el aumento de las primas por en�ima del límite 
previsto en d artículo 323 de este Esta�to. 
Dicho plan deberá ser aprobado con el voto 
favorable del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público cuando quiera que se prevea la 
realización del mismo, total o parcialmente, con 
aportes del Presupuesto General de la Nación o 
a través de operaciones de endeudamiento con la 
garantía de la Nación. En el evento en que de 
acuerdo con dicho plan se considere necesario 
recibir recursos del Presupuesto General de la 
Nación, el Fondo adelantará los trámites 
necesarios ante la Dirección General de 
Presupuesto del Ministetjo de Hacienda y Crédito 
Público para que se incorporen en el proyecto de · 
presupuesto los recursos necesarios o se realicen 
las demás operaciones a que haya lugar;· 

e) El Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras cobrará por razón de su labor 
administrativa y con cargo a las reservas, la 
suma que indique su junta directiva, la cual 
consistirá en un porcentaje del monto de los 
act�vos de las reservas o de los ingresos de las 
mismas, el cual será calculado tomando en cuenta 
ios gastos del Fondo de acuerdo con el 
presupuesto del mismo aprobado por la junta 
directiva. 

Parágrafo transitorio. Los recursos que a la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley confor
man el patrimonio del Fondo de Garantías de . 
Instituciones Financieras se dividirán en dos 
partes: aquellos que se conservarán como parte 
del patrimonio propio del Fondo, y los que 
estarán destinados a las reservas. Corresponderá 
a la Junta Directiva del Fondo distribuir los 
recursos correspondientes, tomando en cuenta 
los siguientes principios: ,. 

a) Para determinar el monto que se destinará 
a reservas se tendrá en cuenta el valor de las 
sumas que han aportado las e!ltidades financie
ras inscritas por concepto de primas por el segu
ro de depósito o pago de las garantías correspon- · 

dientes y sus eventuales rendimientos, menos el 
valor de los siniestros pagados, y 
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Artículo 28. Modificase el artículo 320 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la 
siguiente forma: 

28. 1 Los literales d) y e) del numeral_ 1 del 
artículo 320 del Estatuto Orgánico del .Sistema 
Financiero quedarán así :  

d) Otorgar ,préstamos a las entidades finan
cieras dentro de programas con el propósito de 
restablecer la solidez patrimonial de institucio� 
nes inscritas. Dichos prést.amos podrán otorgar
se a la entidad objeto del programa de recupera
·ción o a otras que participen en el mismo y 
podrán tener por objeto permitir o facil itar Ja 
realización de programas de fusión, adquisi
ción, cesión de activos y pasivos u otras figuras 
aestinadas a preservar los intereses de los 
ahorradores y depositantes; 

e) Adquirir los activos de las instituciones · 

financieras inscritas que señale la junta directiva 
del Forido. 

28.2 Adiciónase el numeral 1 del artículo 320 
con los siguientes ordinales : 

k) Dentro del objeto general del Fondo y los 
límites fijados en la ley, otorgar garantías o 
compensar las pérdidas o déficit en que puedan 
incurrir las entidades financieras o J o s  
inversionistas que tomen la propiedad, absor

. ban; se fusionen o adquieran activos o asuman 
pasivos de una entidad inscrita que sean objeto 
de las medidas previstas en los artículos 48, 
literal i), 1 1 3 y 1 1 5 de este Estatuto. 

1) Celebrar convenios con otras autoridades 
públicas con funciones de control, inspección y 
vigilancia, con el fin de prestarles asesoría y 
apoyo en el desarrollo de sus actividades, en las 
materias que guarden concordancia con el obje
to del Fondo. 

28.3 Adiciónase el cuarto inciso del literal d) 
del numeral 3 del artículo 320 del Es.tatuto 
Orgánico del Sistema Financiero con Ja siguien
te frase: 

En los casos en los c9ales la composición de 
la .junta directiva de la entidad que_ recibe el 
capital garantía haya sido determinada por ley, 
el Fondo tendrá derecho a designar un número 
adicional de miembros de tal manera que la 
composición de la junta refleje la participación 
del Fondo en el capital, o a designar un solo 
miembro adicional quien tendrá. derecho a emi
tir un número de votos proporcional a la partici
pación del Fondo en el capital de la entidad. 

28.4 Adiciónase el segundo inciso del nume
b) Los recursos destinados a reservas se dis- ral 4 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del 

-tribuirán entre las mismas enproporción al mon- Sistema Financiero con la siguiente frase: 
to de las sumas pagadas por fas entidades a las 
cuales se refiere cada una de ellas. P�a estos efectos el Fondo podrá suscribir la 

porción del capital que considere necesario . 
3 .  El costo neto que tengan para el Fondo de 

Garantías de Instituciones Financieras las 28.5 Adiciónase el artículo 320 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero con Jos sioperaciones que en desarrollo_ de su objeto guientes ordinales: realice en favor de una entidad podrán consti-

tuir, de acuerdo con las características de la 6. En el desarrollo de sus operaciones el 
operación, un pasivo a cargo de la entidad 
respectiva. El Gobierno señalará de manera 
general los casos en que se debe�á registrar 
este pasivo,Ja prelación en que se debe cance
lar y los efectos del mismo. 

. Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
aplicará las siguientes reglas: 

a) El Fondo podrá realizar las operaciones 
previstas en esta ley y en las normas que la 
desarrollan para buscar la recuperación de enti-
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dades finanCieras, cuando la liquidación. de las 
. mjsmas pueda eventualmente evitarse con su 

participación, o para buscar el pago a los 
ahorradores, inversionistas o depositantes obte
ner mejores condiciones, de conformidad con lo 
dispuesto en este Estatuto; 

b) Previamente a la adopción de las medidas 
que le corresponden para apoyar a las entidades 
financieras, el Forido de Garantías de Institucio
nes Financieras tomará en cuenta el costo que las 
mismas implicarían frente al valor que debería 
pagar por razón de seguro de depósito en caso de 
liquidación de la entidad. El Fondo preferirá 
aquellas medidas que de acuerdo con el estudio 
realizado, le permitan cumplfr de manera ade
cuada su objeto al menor costo tomando en 
cuenta el valor del seguro de depósito. No obs
tante lo anterior, en los casos en que la liquida
ción de la entidad ·pueda poner en peligro la 
estabilidad del sector financiero o pueda causar 
graves perjuicios a la economía, por decisión de 
la Junta Directiva del Fondo, aprobada con el 
voto favorable de la mitad más uno de sus 
miembros, se adoptarán las medidas que permi � 
tan precaver dicho riesgo aun cuando su costo . 
exceda el valor del s_eguro de depósito, caso en 
el cual podrán incrementarse las primas de segu
ro o el costo de la garantía . de las entidades 
amparadas por la respectiva reserva, en la me
dida en que se cónsidere necesario, sin sujeción 
al límite previsto por el artículo 323 ordinal e) de 
este Estatuto; 

c) Deberán preferirse medidas que no impli
quen participación oficial en el capital de la 
entidad objeto de la medida y que prevean la 
actuación de los agentes qu� participan en el 
mercado financiero. 

7. Además de las facultades previstas en el 
presente artículo, el Fondo de Garantías de Ins
tituciones Financieras, para efectos de cumplir 
su objeto general, podrá realizar las demás ope
raciones de apoyo de entidades financieras que 
le autorice el Gobierno Nacional en desarrollo 
del artículo 1 89, numeral 25, de la. Constitución 
Política, con sujeción a los principios del artícu
lo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan
ciero y a las reglas establecidas en el ordinal 
ant�rior. 

8. La Superintendencia Bancaria, por solici
tud del Fondo de Garantías de Instituciones, 
podrá instruir a las entidades vigiladas para que 
envíen a este último la información que el· mis
mo requiera para el cumplimiento de sus funcio
nes. Lo anterior sin perjuicio de que la 
Superintendencia Bancaria pueda entregar di
rectamente al Fondo la información.que el mis
mo le solicite. 

Artículo 29. Adiciónase con los sigui.entes · 

ordinales y parágrafos el artículo 323 del Estatu
to Orgánico del Sistema Financiero : 

f) Se señalarán los eventos no amparados por 
el seguro de depósito, incluyendo las captacio
nes o fraccionamientos realizados por la entidad 
financiera contra expresa : prohibición dei:Ja 
Superintendencia, Bancaria, · �iempre que · dicha 
prohibición hay:a sido oportúnamente revelada 
al público; · - i -- '{�:· : . � ,_ ,� :" :· . . · . �::: ::x,� 
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g) Las obligaciones del Fondo por razón del 
seguro de depósito o de una garantía podrán 
cumplirse mediante el pago directamente al de
positante de la suma de dinero correspondiente 
o median!e el empleo de otros mecanismos que 

. permitan al mismo recibir por lo menos una 
suma equivalente al valor amparado de: su 
acreencia; · 

h) Podrá cancelarse a los depositantes a partir 
de la toma de posesión, una suma hasta por un 
monto equivalente al' valor del seguro de depó
sito o de la garantía correspondiente. Dicho 

. pago tendrá efectos liberatorios respecto del 
seguro y la garantía en el monto por el cual el 
mismo se realice. Igualmente podrán conceder-, 
se créditos por parte dd Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras a la entidad objeto de 
la medida para que la misma atienda el pago del 
monto del deducible del seguro de depósito; 

i) Se establec�rán condiciones con el fin de 
1evitar que una misma persona pueda obtener, 
directa o indirectamente, . un pago superior al 
monto '!mparado del seguro; 

j) Se podrá establecer la fecha en la cual se 
hará el corte financiero con el fin de determinar 
el pago del seguro de depósito o la garantía. Los 
act-0s posteriores de los ahorradores o deposi
tantes no podrán dar lugar a que se _amplíe la 
exposición o la responsabilidad del Fondo. 

Parágrafo 1 º. El seguro de depósito podrá 
pagarse al cónyuge y a los herederos del benefi
ciario, ·sin necesidad de juicio de sucesión, cuan
do el valor del mismo.no exceda la cuantía a la 
cual hace referencia el artículo 1 27, numeral 7; 
de este Estatuto, para lo cual se cumplirán los 
requisitos que ftje la Junta Directiva del Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras. 

Parágrafo 2º. El Fondo de Garantías podrá 
cobrar por jurisdicción coactiva las sumas que 
haya pagado por razón o con ocasión del seguro 
de depósito o de las garantías que otorga, con 
base en información falsa o inexacta suministra
da por la entidad asegurada o garantizada o por 
el solicitante, con los intereses correspondien
tes. Dichos intereses se cobrarán a la tasa máxi
ma permitida por la ley, cuando el interesado 
haya actuado con culpa grave o dolo. En los 
demás casos, cuando la inexactitud se origine en 
información suministrada por la entidad, esta
última pagará el interés moratorio. Para efectos 
de lo dispuesto en este numeral se expedirá un 
acto administrativo en el cual liquide el monto 
de la obligación, sin que sea-necesario obte:ner el 
consentimiento del interesado. 

Parágrafo 3°. La Junta Directiva del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras organi
zará las garantías que de acuerdo con la ley debe 
o puede otorgar en favor de ahorradores o 
inversionistas, para lo cual aplicará las disposi
ciones de este artículo en cuanto sean compati
bles con su naturaleza, con excepción de lo 
previsto en los ordinales a) y e). 

CAPITULO IX 
Disposiciones relativas 

a la,Siuperintendencia Bancaria _ ·  
Artículó ;J30.  El inciso primero d.el numeral 

primero del ·artículo 325 del Estatuto ·Orgánico 
del Sistema;Finander.o quedará así; 
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1 � Naturaleza y objetivos. La Superinten
dencia Bancaria es un organismo de carácter 
técnico, adscrito al Ministeri_o de Hacienda y 
Crédito Público, con personería jurídica, auto
nomía administrativa y financiera y patrimonio 
propio, mediante el cual el Presidente de la 
República ejerce la inspección, vigilancia y con
trol sobre las personas que realicen la actividad 
financiera y aseguradora, y que tiene a su cargo 
el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

Artículo 3 1 .  Adiciónase el artículo 325 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Finapciero, con 
el siguiente numeral : 

3 .  Representación Legal. La representación 
legal de la Superintendencia Bancaria corres
ponde al Superintendente B'ancario. 

Artículo 32. Adiciónase al ·artículo 334 nu
meral 1 del Estatuto Orgánico del Sistema Fi
nanciero con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo 3º. Las actas del Consejo  Asesor 
del Superintendente Bancario y los documentos 
de trabajo que les sirvan de soporte serán reser
vados. 

Artículo 3 3 .  El numeral 4 del artículo 337 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que
dará así: 

4. Ingresos. Los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de funcionamiento e inversión 
que requiera la Superintendencia Bancaria pro
vendrán de los siguientes conceptos:  

a) Las .contribuciones impuestas a las entida
des vigiladas; 

b) Los recursos .que obtenga por la venta de 
sus publicaciones, de pliegos de licitaciones o de 
concurso� de méritos, y de fotocopias; 

c) Los aportes, subvenciones o donaciones 
que reciba para el cumplimiento de sus fines; 

d) Los cánones que se perciban por concepto 
de arrendamiento de sus activos; 

e) Los recursos provenientes de los servicios 
que preste la entidad; 

f) Los recursos originados en la venta o 
arrendamiento de los sistemas de información y 
programas de comput_ación diseñados y desarro
llados por la Entidad; 

g) Los recursos que se le transfieran del 
Presupuesto General de la Nación; 

h) Los intereses, rendimientos y demás bene
ficios que reciba por el manejo de sus recursos 
propios, e 

i) Los demás ingresos que le ·hayan sido o le 
sean reconocidos por las leyes. 

Artículo 34. El numeral 5 del artículo 337 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que
dará así: 

5 .  Contribuciones. El Superintendente Ban'
cario exigirá a las entidades vigiladas contribu
ciones, las cuales consistirán en una tarifa que se 
aplicará sobre el monto total de los activos, 
incluidos los ajustes integrales por inflación, 
qu� regis!re la entid�P,.xláPada a 3 O d� j¡�nio y 3 1  
de diciembre del año..inmediatamente anterior. , _ _ • •  , . (., :_._ l.J ::::. .: r, _. · _ .  

a) Causación: La contribución impu�sta a las 
entidades vigiladas a que se refiere el· wresente 

... 

•• 



• 
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- artículo se causará el primer día calendario de 
los meses de enero y julio de cada año; 

b) Cálculo: La contribución se liquidará con
forme a las siguientes reglas: 

1 .  Se determinará el monto total del presu-: 
puesto de funcionamiento e inversión que de
mande la Superintendencia en el período anual . 
respectivo. 

2. El total de las contribuciones corresponde
rá al monto del presupuesto de funcionamiento 
e inversión de la Superintendencia deducidos 
los excedentes de la vigencia anterior; 

c) Pago. La Superintendencia el 1 º de marzo 
y el 1 º de agosto de cada año, o antes, exigirá la 
contribución mencionada. 

Parágrafo l º. Cuando una sociedad no stnni
nistre oportunamente los balances a 30 de junio 
y 3 1  de diciembre del año inmediatamente ante
rior, la Superintendencia, teniendo en cuenta el 
total de activos que figure en d óltimo balance 
que repose en los archivos de la entidad, hará la 
correspondiente liquidación, sin perjuicio de 
ajustarla si es mayor y en este caso el cobro de 
los intereses de mora de que trata el parágrafo 3° 
del presente artículo. 

Parágrafo 2º. La contribución de las entida
des constituidas en el semestre inmediatamente 
anterior a aquel en el cual se causa se calculará 
teniendo como base el valor del capital suscrito 
al momento de su constitución. 

Parágrafo 3°. Los recursos por concepto de 
contribuciones que no se cancelen en los plazos 
fijados por la Superintendencia� causarán los 
mismos intereses de mora aplicables al impues
to de renta y complementarios. 

Artículo 35.  Adiciónase con los siguientes 
numerales el artículo 337 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero: 

1 O. El patrimonio de la Superintendencia 
_ Bancaria está constituido por: 

· 

a) Los bienes inmuebles que actualmente 
administra en virtud de lo establecido por el 
Decreto 1 1 66 de 1 993 y los bienes muebles de 
que es propietaria a la vigencia de la· presente 
ley, y 

b) Los bienes que como persona jurídica 
adquiera a cualquier título y por los ingresos que 
reciba de conformidad con las leyes vigentes. 

1 1 .  Manejo y destinación de los ingresos. 
Con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto Orgá
nico del Presupuesto General de la Nación, los 
ingresos se manejarán en una cuenta denomina
da "Fondo Superintendencia Bancaria" y el re
caudo, administración y ejecución de los mis
mos se efectuará directamente y con total auto
nomía por la Superintendencia Bancaria, quien 
deberá destinarlos exclusivamente para atender 
los gastos de funcionamiento e inversión que se 
requieran-para el cumplimiento de los objetivos 
y funciones señalados en el Estatuto· Orgánico 
del Sistema Financiero. 

El manejo de los rycµr�os presupuestales de 
la SupeHntendencia.'1:Bancatia se súj'étará·1�' lo 
establedido para los '€stabfecimientokjpúBlfoos 
en las nbrmas orgánicas· delPresupuestO-Gene-
ral de la. Nación. : . ·  

' 
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Artículo 36. De conformidad con el numeral 
1 6  del artículo 1 89 de la Constitución Política, el 
Gobierno Nacional modificará la estructura y 
administración de la Superintendencia Bancaria 
con el único propósito de efectuar las adecuacio
nes que resulten indispensables para cumplir las 
nuevas funciones que le señala la presente ley, 
con sujeción a los principios constitucionales 
que rigen la función administrativa. · 

Artículo 37. Adiciónase el literal c) del 
numeral 5°, del artículo 326 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero con el siguiente párrafo: 

- Ordenar la adopción de un plan de 
recuperación. 

Artículo 38 .  Adiciónase el artículo 326 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con el 
siguiente numeral : 

8 .  Con el fin de asegurar que l_a supervisión 
pueda desarrollarse de manera consolidada, la 
Superintendencia Bancaria promoverá meca
nismos de intercambio de información con orga
nismos de supervisión de otros países en los 
cuales entidades financieras colombianas desa
rrollen operadones o tengan filiales, o en los · 

cuales estén domiciliadas entidades financieras 
matrices de entidades fina_ncieras colombianas. 
Cuando la información que se suministre tenga 
carácter confidencial, la Superintendencia Ban
caria podrá entregarla con el compromiso de que 
la misma sea conservada por la autoridad de 
supervisión con tal carácter. Igualmente la 
Superintendencia Bancaria podrá permitir que 
en las visitas o inspecciones que realice a sus 
vigiladas participen agentes de organismos de 
supervisión de otros países en los cuales tengan 
su sede entidades vinculadas a entidades sujetas 
a la inspección y vigilancia de la Superinten
dencia Bancaria, siempre y cu�do, se reconoz
ca a esta entidad esa niisma posibilidad. 

Artículo 39. El numeral 2° del artículo 84 
quedará así: 

2. Reduccíón del capital. La SuJ?erintendencia 
Bancaria podrá reducir el capital de los estable
cimientos bancarios, corporaciones financieras, 
corporaciones de ahorro y vivienda, compañías 
de financiamiento comercial y sociedades de 
servicios financieros por el valor necesario, cuan
do la entidad se encuentre en alguna de las 
causales a que se refieren los artículos 1 1 3 y 1 14 
de este Estatuto, y con motivo de pérdidas se 
reduzca su patrimonio neto por debajo  del 
valor _del capital pagado, sin que esta reduc
ción afecte el límite del capital establecido en 
la ley, salvo que existan compromisos de 
capitalización que permitan cumplir dicho 
mínimo. Para dicha reducción no se requerirá 
consentimiento de los acreedores ni autoriza
ción de ninguna otra autoridad. 

CAPITULO X 
Disp9siciones relativas 
al mercado de valores 

Artículo 40. Las sociedades comisionistas 
que se constituyan a partir de la vfgencia de la 
presente ley y deseen realizar la totalidad de las 
operaciónes perri:litidas por la ley, deberán acre
ditar un capital suscrito y pagado!equivalente, 
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cuando menos, a la suma de las inversiones de 
carácter-obligatorio para ser miembro de alguna 
o algunas de las bolsas de valores del país, 
adicionada en quinientos millones de pesos 
($500.000.000) moneda legal. 

Las nuevas sociedades comisionistas de bol
sa que opten por realizar únicamente el contrato 
de comisión para la compra y venta de valores y 
las actividades a que se refieren los literales c ), 
d), e), f), h) del artículo 7º de la Ley 45 de 1 .990, 
además del corretaje dé valores, deberán acredi
tar · un capital suscrito y pagado equivalente, 
cuando menos, a la suma de las inversiones de 
carácter obligatorio para ser miembro de alguna 
o algunas de las .bolsas de valores del país; 
adicionada en doscientos cincuenta millones de 
pesos ($250.000.000) moneda legal. 

Para permanecer en funcionamiento, las so
ciedades comisionistas de bolsa actualmente 
constituidas deberán acreditar y mantener los 
montos absolutos de capital mínimo señalados 
en los incisos precedentes, de acuerdo con las 
actividades por ellas realizadas. Para tal efecto 
se tendrán en cuenta, además del capital pagado 
y una vez deducidas las pérdidas acumuladas y 
el costo de las inversiones de carácter obligato
rio, las siguientes cuentas: 

a) Reserva Legal; 
b) Prima en colocación de acciones; 
c) Revalorización del patrimonio; · 

d) Las utilidades no distribuidas correspon
dientes al último ejercicio contable, en una pro
porción equivalente al porcentaje de las utilida
des que, en la última distribución, hayan · sido 
capitalizadas o destinadas a incrementar la re
serva legal, siempre que la entidad no registre 
pérdidas acumuladas. 

Las sociedades comisionistas de bolsa ac
tualmente constituidas, que al momento de en
trada en vigencia de la presente ley, registren 
defectos respecto de los requerimientos de capi
tal señalados en este artículo, deberán incremen
tar gradualmente su capital con el fin de ajustar
se a tales requerimientos en un término no supe
rior a un ( 1 )  año. La Sala General de la 
Superintendencia de Valores señalará los térffii
nos dentro de los cuales deben producirse dichos 
incrementos graduales de capital. 

Las sociedades comisionistas de bolsa que no 
acredi'ten en los plazos establecidos por la Sala 
General de la Superintendencia de Valores los 
niveles de capital requeridos en la presente ley, 

- serán sancionadas por dicha Superintendencia 
con una multa equivalente al 5% sobre el valor 
del defecto, la cual será impuesta por cada mes 
o fracción de mes de retardo en el cumplimiento. 

Aquellas sociedades comisionistas de bolsa 
. actualmente constituidas que no acrediten la 
· totalidad del capital requerido dentro del plazo 
establecido en el inciso anterior, deberán fusio
narse o liquidarse. Cuando se opte por la fusión, 
las sociedades comisionistas deberán remitir a la 
Superintendencia·-�e. Valores;:·dentro.,-.del- .plazd 
arites: señalado; .eópia del compromi'so de fusión 
debidamente. aprnbado por ehrµáxinio_ órgano 
social de cada una de las compañías involucradas; 
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d cual deberá contener la información prevista 
en las normas correspondientes. En todo caso, la 
fusión deberá quedar formalizada a más tardar 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
la mencionada ·remisión. 

· 

No obstante lo anterior, cuando una sociedad 
comisionista de bolsa que actualmente posea el 
capital mínimo exigido por el Decreto 1 699 de 
1 993 para la realización de todas las operaciones 
autorizadas p·or- la ley, no acredite el monto 
mínimo de capital que pqra tal efecto prevé el 
inciso primero del presente artículo, podrá optar 
por realizar únicamente las operaciones indica
das en el inciso segundo del mismo y acreditar y 
mantener el monto de · capital allí señalado. Tal 
circunstancia deberá ser informada a la 
Superintendencia de Valores, entidad que im
partirá, mediante normas de carácter general, las 
instrucciones para el correspondiente desmonte 
de las operaciones a que se refieren los literales 
a), b) y g) del artículo 7ºde la Ley 45 de 1 .990. 

Parágrafo 1 º. Los montos señalados en este 
artículo se ajustarán anualmente en fonna auto
mática en el mismo. sentido y porcentaje en que 
varíe el índice de precios al consumidor que 
suministre el DANE, aproximado al número 
entero siguiente expresado en millones de pe
sos. El primer ajuste se realizará el 1 º de enero 
de 1 .  999, tomando como base la variación en el 
índice de precios al consumidor durante 1 .998. 

Parágrafo 2°. Para efecto de lo dispuesto en el 
presente artículo, se entiende por inversiones de 
carácte� obligatorio aquellas que, de conformi
dad con los reglamentos de las bolsas de valores 
del país, resulten necesarias para actuar en las 
mismas, excepto las destinadas a los fondos de 
garantías de las bolsas. 

Artículo 4 1 .  Modificase el literal a) del artí
culo 2° de la Ley 27 de 1 990 y adiciónase un 
inciso al literal c) del artículo 2º de la misma, los 
cuales quedarán así : . 

a) Podrá ser accionista de las mismas cual
quier persona natural o jurídica, salvo que las 
nonnas que rigen a dicha persona no se lo 
permitan. En todo caso, no menos del cincuenta 
y uno por ciento ( 5 1  % ) del capital de cada bolsa 
deberá pertenecer a las sociedades comisionis
tas miembros de ella. 
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b) Las utilidades que obtenga en desarrollo 
de su objeto social, ya sean ordinarias o extraor
dinarias, podrán ser repartidas a sus accionistas 
en dinero o en forni.a de accionesliberadas de la 
misma bolsa. En todo caso, la asamblea de 
accionistas no podrá disponer que se distribuyan 
utilidades en dinero por un monto superior al 
que haya sido propuesto a la asamblea por el 
consejo directivo de la Bolsa. 

Artículo 43. Sustitúyese el parágrafo del ar
tículo 2º de la Ley 27 de 1 990 y adiciónase dicho 
artículo con los parágrafos segundo, tercero y 
cuarto, los cuales quedarán así : 

Parágrafo 1 º. Previamente al ingreso de nue
vos accionistas distintos a las sociedades comi
sionistas de bolsa, los estatutos de las bolsas 
deberán ser reformados para establecer meca
nismos con el fin de que la participación de las 
sociedades comisionistas en el capital de la 
respectiva bolsa no se reduzca por debajo del 
cincuenta y uno por ciento o para restituir dicha 
participación cuando la misma se haya reduci
do. La reducción de la participación de las socie
dades comisionistas en el capital de la bolsa por 
debajo del porcentaje expresado en este artículo 
es causal de disofoción. No obstante la bolsa 
podrá adoptar las medidas que considere del 
ca�o para enervar dicha causal en un plazo de 
seis meses. 

Parágrafo 2°. Las bolsas de valores podrán 
adquirir sus propias acciones conforme a lo.previs-

· to en el artículo 396 del Código de Comercio. 
Parágrafo 3°. Para efectos de lo dispuesto en 

el presente aitkulo se aplicará la definición de 
beneficiario real contenida en las normas que 
regulan el mercado público de valores. 

Parágrafo 4º. La participación de una socie
dad comisionista miembro de la bolsa en el 
consejo directivo y en la cámara disciplinaria no 
podrá ser superior a un representante en cada 
uno de dichos organismos. 

Artículo 44. Adiciónase el artículo 4º de la 
Ley 35 de 1 993 con los siguientes literales : 

1) Fijar las normas con sujeción a las c;uales 
podrá desarrollarse la negociación de futuros, 
opciones y otros instrumentos derivados a 
través de las bolsas de valores, de las bolsas de . 
futuros y opciones, y de las bolsas de produc

Cada una de las sociedades comisionistas tos agropecuarios, estas últimas de acuerdo 
miembros deberá poseer un número de acciones con lo dispuesto en el artículo 5 5 de la Ley 
no inferior al que establezca el reglamento de la 1 O 1  de 1 993 ; 
bolsa y en todo caso no inferior al que pQseen a m) Fijar las normas con sujeción a las cu.ales la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. podrá desarrollarse la liquidación y compen-

En ningún caso un mismo beneficiario real sación de los contratos a que se refiere el literal 
podrá tener una participación superior al quince anterior, actividades que sólo podrán realizar las 
por ciento ( 1 5%) del capital suscrito de una entidades constituidas para tal fin o las bolisas. de 
bolsa; futuros y opciones; 

c) Para efectos de lo dispuesto en el si- n) Establecer las disposiciones que regulen la� 
guiente literal, las personas que sean elegidas actividad de las bolsas de futuros y opciones, de 
en representación de aquellos accionistas de los intermediarios que actúen en estas bolsas y 
la bolsa que no sean comisionistas se tomarán de las sociedades que realicen la liquidación y 
en consideración como parte de los miembros compensación de los contratos de futuros, 
externos a que se refiere el presente artículo . opciones y otros instrumentos derivados. Así 
Lo anterior sin perjuicio de que en todo caso mismo, expedir las disposiciones con arreglo a 
entre los miembros externos existan represen- las cuales. las sociedades comisionistas de las 

' tántes' ! de enüd�des erriis'gtas=' 'de valor�s e : bolsas de: 1v;alores y los intermediarios : de . las 
: inversionfstafi.hstihiciónales:.' , __ : <·�� 'u · bolsas de �'productos agropecuarios. p.o.drán 
': . · · .  · Ariícufo�·41'ltli fofra-'b) "deFártículo 2!l·-ae la · -negociar fu,turos, opciones y otros instrumentos 
Ley 27 -de:1'990)quedará� ásfo C'lic ; . ·¡ .-- . . derivados eh las respectivqs bolsas . . : :_ ._ ,:J: . . .  
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Artículo 45. El Gobierno Nacional fijará los 
montos mínimos de capital que deben acreditar, 
para constituirse y _permanecer en funciona
miento, las bolsas de futuros y opciones, los 
intermediarios que actúen en estas bolsas y las 
entidades cuyo objeto sea liquidar y compensar 
contratos de futuros, opciones y otros instru
mentos derivados. El Gobierno Nacional tam
bién establecerá los montos mínimos de capital 
que deberán acreditar y mantener las bolsas de 
productos agropecuarios a través de las cuales se 
negocien contratos de . futuros y opciones en 
desarrollo de la facultad prevista en el artículo 
55 de la Ley 1 0 1  de 1 993, los intermediarios de 
esas bolsas que decidan negociar dichos contratos 
y las sociedades comisionistas miembros de las 
bolsas de valores cuando quiera que a través de 
estas últimas se negocien futuros, opciones y otros 
instrumento� derivados. Los montos de que trata 
este artículo sólo podrán ser modificados por ley. 

Artículo 46. Sin perjuicio de las facultades 
que le otorgan la Ley 32 de 1 979, la Ley 3 5  de 
1 993 y las demás normas complementarias, la 
Superintendencia de Valores ejercerá la inspec
ción y vigilancia sobre las bolsas de futuros y 
opciones; los intermediarios que actúen en estas 
bolsas, siempre y cuando no estén sujetos a la 
inspección y vigilancia de otras superinten
dencias, y las sociedades que realicen la com
pensación y liquidación de contratos de futuros, 
opciones y otros instrumentos derivados, para lo 
cual tendrá las mismas facultades que le otorga 
la ley en relación con las bolsas de valores y las 
sociedades comisionistas de bolsa. · 

Parágrafo. Sin perjuicio de las facultades de 
inspección, vigilanéia y control otorgadas por la 
ley a la Superintendencia de Sociedades sob1·e 
las bolsas de productos agropecuarios y las 
sociedades coqiisionistas miembros de esas bol
sas, cuando quiera que las mismas actúen en el 
mercado de futuros y opciones la Superinten
dencia de Valores velará porque su actividad en 
ese mercado se ajuste a las norn1as que lo regu
lan. Lo mismo aplicará en el caso de la 
Superintendencia Bancaria respecto ae los in
termediarios que actúen en las bolsas de futuros 
y opciones y que estén sujetos a su inspección 
y vigilancia. La actividad de la Superintendencia 
de Valores no implicará un control subjetivo 
sobre las mencionadas sociedades. 

Artículo 4 7. De acuerdo con su régimen legal 
las l�>Olsas de valores, las bolsas de productos 
agropecuarios, las sociedades comisionistas de 
bolsas de valores y los intermediarios de las 
bolsas de productos agropecuarios, las socieda
des comisionistas independfentes de valores, los 
establecimientos de· crédito y las entidades ase
guradoras podrán participar en el éapital de 
bolsas de futuros, opciones y otros instrumentos 
derivados y en el de las sociedades que realicen 
la compensación y liquidación de estos contra
tos. El Gobierno Nacional podrá autorizar a 
otros ageptes del mercado para que participen en 
el capital de las mencionadas entidades. 

ArtíCulo 48. El numeral 1 º del artículo 76 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que-

· dará asi:l t-f '.:'':: : >up · · . •), 
1 .  Régimen aplie�b1e: a las sociedades de 

servicios financierds,-y co.misionistas-:de bolsa . 
. �os·a�I!linistradores y,representantesJ�gales·de 

• 



• 

GACETA DEL CONGRESO 65 Martes 12  de mayo de 1 998 Página 1 5  

las sociedades de servicios financieros y comi- 9. Los demás ingresos que le hayan sido o le sulten indispensables para cumplir las nuevas 
sionistas de bolsa no podrán ser administradores sean reconocidos por las leyes. . funciones que le señala la presente ley, con 
o empleados del establecimiento . matriz. Sin Artículo 52. Los derechos de inscripción y sujeción a los principios constitucionales que 
embargo, podrán formar parte de sus juntas cuotas que deben pagar las personas inscritas en rigen la función administrativa. 
directivas los directores de la matriz o sus repre- el Registro Nacional de Valores e Intermedia- Artículo 56.  A los poseedores de acciones 
sen tan tes legales, aun en aquellos eventos en rios, así como los derechos por concepto de inscritas en el Registro Nacional de Valores y en 
que la matriz posea títulos inscritos en bolsa. ofertas públicas en el país y en el exterior, se una o más bolsas de valores del país que durante 

Artículo 49. El literal b) del numeral 3º del destinarán a �ubrir los programas previstos en el un término de veinte (20) años no hayan ejercido . 
artículo 1 1 9 del Estatuto Orgánico del Sistema numeral 2º del artículo 1 5  del Decreto-ley 83 1 ninguno de los derechos consagrados en la ley o 
Financiero quedará así: de 1 980, así como a financiar los demás gastos . en los estatutos sociales, la sociedad podrá, 

b) No podrán consistir en operaciones activas· de la Superintendencia de Valores que no sean previa aprobación de la asamblea de accionistas, 
de crédito, cuando se trate de sociedades fidu- cubiertos en su totalidad con otros recursos del readquirir sus acciones consignando el precio . 
ciarias, comisionistas de bolsa y ad .ninistrado- Presupuesto Nacional. que corresponda, de acuerdo con el vaior patri
ras de fondos de pensiones y cesantías, salvo Los derechos y las cuotas a que se -refiere el · monial de la acción al último ejercicio contable 
cuando se trate del pago por el establecimiento inciso anterior se calcularán cada año por el anterior a la re.adquisición, en una partida a 
bancario matriz de cheques girados por la filial Superintendente de Valores y se distribuirán disposición del 0 los accionistas. . 
por valor superior al saldo de su cuenta corrien- equitativamente con base en el patrimonio de los CAPITULO XI 
te, siempre que el excedente corresponda al emisores de valores o en su defecto en su presu- Reformas al régimen del Banco Cafetero 
valor de cheques consignados y aún no pagados puesto anual; en el patrimonio de las entidades Artículo 57. El artículo 264 del Estatuto 

. por razón del canje; y su valor se cubra al día sujetas a la inspección y vigilancia de la Orgánico del Sistema Financiero quedará así: hábil siguiente al del otorgamiento del descu- Superintendencia; en el valor de las operaciones 
b . 

' 11 ' I Artículo 264. Organización. 
· .  1erto, asi como en aque os casos ana ogos que de intermediación en el mercado · publico de 
el Gobierno Nacional autorice, y · 

valores para los intermediarios no vigilados por l .  Naturaleza jurídica. Cuando la participa- . 
Artículo 50. Las causales, procedencia de la misma Superintendencia, y en el valortotal de ción del -Fondo Nacional del Café en el capital 

la medida y demás reglas previstas sobre toma la oferta que se autorice en el país o en el del Banco Cafetero sea inferior al 50%, la enti-
de posesión y programas de restablecimiento 0 exterior. dad dejará de estar sujeta al régimen de sociedad 
d · , d d"d d · , · de economía mixta y se suietará a las normas de a opc10n e me i as e recuperacion previstas El Superintendente de Valores podrá estable- ci 

1 E t t t O , · d I s ·  Fº · derecho privado para lo cual la asamblea de en e s a u o rgamco e 1stema manc1ero cer descuentos sobre los derechos de inscripción 
· ' 1· bl 1 S · d · d v 1 accionistas p. rocederáareformar los estatutos en seran ap ica es a a upennten encrn e a o- y las cuotas, que estén destinados a promover la 

t.d d · ·1 d 1 lo pertinente. res y a sus en 1 il es v1g1 a as, en o que sean desconcentración de 1 a propiedad accionaria, la 
compatibles con su naturaleza. Las funciones conformación del segundo mercado y la inscrip- 2. Objeto. El Banco Cafetero podrá realizar 
que esta ley otorga al Fondo de Garantías de ción anticipada de valores . todas las operaciones propias de los estableci-

���t�:u��;e��!�:����f :����f�r!�r
r��;���d�� La Resolución que expida el Superintendente ���n¡�s

p�:�����g� c;;f �����m�:c;f���i��l 
sus vigiladas, salvo en lo que se refiere al desa- de Valores fijando el pago anual del pago de las Café en el capital del Banco Cafetero sea supe
rrollo de operaciones de apoyo que impliquen cuotas, podrá señalar los topes mínimos Y máxi- rior al 50%, en el objeto principal del mismo 
desembolso de recursos. mos de tarifas y no se someterá a 1 a aprobación estará el financiamiento de la producción, trans-de ninguna otra autoridad. La Superintendencia porte, acopio, almacenamiento y comercialiTambién serán aplicables a las entidades de Valores procederá ·a reliquidar las cuotas 

· ·1 d 1 s · t d · d v 1 1 zación del café y otros productos agrícolas. vigi a as por a uperm en encrn e a ores as cuando a la fecha de su determinación el respec-
disposiciones de los artículos 8 1 ,  88 y 97, tivo obligado no hubiere cumplido con el deber 3 .  Domicilio. El domicilio de la sociedad será 
numerales 1 °  y 3 º, del Estatuto Orgánico del de actualizar la información financiera. la ciudad de Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, 
Sistema Financiero. pero podrá tener sucursales y agencias en todo el 

A , . 1 5 
· El Superintendente exigirá ª las entidades territorio nacional. Dando cumplimiento a las rticu o 1 .  Los recursos. necesarios para mencionadas el pago de los derechos y las cuo-

cubrl·r los gast d c. · • t · · ' 
disposiciones previstas para la inversión del os e 1unc10namien o e mversion tas previstas en los incisos anteriores, las cuales que requl.era 1 S · t d · d V 1 sector financiero en el exterior, podrá invertir en · . a uperm en encrn e a ores deberán ser depositadas en la cuenta de uso 

Provendra'n d 1 · · t t instituciones financieras fuera del país. e os sigmen es concep os: exclusivo que para el recaudo de estos recursos 
1 .  Derechos de inscripción y cuotas que de- autorice la Dirección General del Tesoro. CAPITULO XII 

ben pagar las personas inscritas en el Registro Artículo· 53 .  En caso de incumplimiento de Fusión 
Nacional de Valores e Intermediarios y los dere- una operación en el mercado público de valores, de la Financiera Energetica Nacional 
chos por concepto de oferta pública en el país y la respectiva Bolsa hará efectivas, conforme a y el Insti�uto de Fomento Industrial 
en el exterior; las reglas que la rigen y siguiendo para el efecto Artículo 5 8 . En desarrollo del artículo 1 89, 

2. Los recursos que obtenga por la venta de el procedimiento previsto en sus reglamentos, numeral 1 5  de la Constitución Política, cuando 
sus publicaciones, de pliegos de licitaciones o de · las garantías otorgadas. Lo dispuesto en este así lo disponga el Presidente de la República se 
concursos de méritos y de fotocopias; artículo se aplicará igualmente cuando la enti- fusionarán la Financiera Energética Nacional 

3 .  Los aportes, subvenciones o donaciones · dad que otorgó la garantía sea objeto de un FEN S.A. Y el Instituto de Fomento Indus,trial 
que reciba para el cumplimiento de sus fines; . proceso liquidatorio o concursa!. IFI. Con dicha fusión se creará una nueva enti-

4. Los recursos provenientes de los servicios Artículo 54. Las Bolsas de Valores podrán dad vinculada al Ministerio de Desarrollo que 
que preste la entidad; organizar centros de arbitraje y conciliación recogerá las funciones de ambas. Para efectos de 

· para dirimir las controversias que se presenten realizar la fusión bastará que el compromiso 
5 .  Los cánones que se perciban por concepto dº t b d 1 , 

d d Po.r causa o con ocasión de operaciºones o act1ºvi· - correspon ien e sea apro a 0 por os organos 
e arren amiento de sus activos; · 1 ' · d 1 d "d d 1 dades en el mercado público de valores. Las socia es maximos e as os enti a es, que os 

6. Los recursos originados en la · venta o Cámaras Disciplinarias de dichas bolsas podrán estatutos sean aprobados por el Gobierno, y que 
arrendamiento de los sistemas de información y recibir el encargo de designar árbitros 0 amiga- sea elevada � _Escritura ;ública, sin que haya 
programas de computación diseñados y desarro- bles componedores. . 

. lu?� a aplicar los articulos 1 7  4 y 1 7  5 del 
Hados por la entidad; , . . Codigo de Comercio. . . . : Articulo 55 .  De conformidad con el numeral , . . 7. Los recursos que se le transfieran, :del 
Presupµesto Generat.d�·i� Nación; .. -�:" >'. · 

8. Los intereses, rendimientos y demáS benefi
cios que.reciba por el ·manejo de sus re�ursos, y 

1 6  del artícúlo 1 89 de la Constituci&nPolítica, el ·� .. :: ��iculo .?9·-.�aJunta.Due9�iv� ��, la nueva 
. Gobi�rno Nacional modificará larestructura de entidad estaraconf()pnada cie,l��L��-n�nte.man�ra: 
la.-Superintendencia de Valores ;co"n el único ... ; :�·fT'�l Ministro 9� Hacienda y �r�dito Público 
propósito de efectuar las adecuacfones que. re- � El Ministr� .de�Desarr��lcf Et�nómico 
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- El Ministro de Minas y'Energía 
- Dos (2) representantes del Presidente de la 

República 
Los suplentes de la junta directiva serán de

signados por el Presidente de la República. 
CAPITULO XIII 

Disposiciones finales 
Artículo 60. Los establecimientos de crédito, 

compañías de seguros y sociedades de servicios 
financieros de propiedad estatal o en cuyo capi
tal participe directa o indirectamente el Estado, 
sea cualquiera el nivel de su participación, al 
igual que las entidades de redescuento y el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
se regirán en materia de actos, contratos, opera
ciones y régimen contable por las normas del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, del 
Código de Comercio . y demás disposiciones 
aplicables a este sector. Para efectos del artículo 
354 de la Constitución Política y respecto de las 
entidades mencionadas, el Contador General de 

. la Nación tomará como base las reglas de conta
bilidad propias de tales entidades. 

Artículo 6 1 .  Previo concepto favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las 
Superintendencias Bancaria y de Valores po
drán afiliarse a agremiaciones de organismos de 
supervisión del exterior, para el mejor cumpli
miento de sus funciones. 

Artículo 62. Para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 3°. de la Ley 363 de 1 997, los Fondos 
Ganaderos podrán celebrar operaciones de 
redescuento con Finagro. 

Artículo 63 .  Revístese al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordina
rias, por el téimino de seis meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
para que modifique el régimen de inversiones de 
las compañías de seguros y sociedades de capitali
zación. En ejercicio de dichas facultades ilo podrá 
señalarse la inversión en títulos específicos ni 
establecerse la obligatoriedad de invertir en títulos 
cuya rentabilidad sea inferior a la del mercado. 
· Artículo 64. Supervision de los intermedia

rios de seguros. Los corredores de seguros de
berán constituirse como soeiedades anónimas e 
indicar dentro de su denominación las palabras 
"corredor de seguros" o "corredores de segu-

�os'', las que serán de uso exclusivo de tales 
sociedades. A tales empresas les serán aplica-
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bles los artículos 53, numerales 2 a 8, 9 1 ,  de la Superintendencia Bancaria, mediante re
numeral 1 y 98, numerales 1 y 2 del Estatuto forma estatutaria adoptada por su asamblea ge
-Organico del Sistema Financiero, así como el neral. En este caso, los asociados recibirán ac-
artículo 75 de la Ley 45 de 1 990. ciones enproporción a sus aportes en lafechade la 

Los corredores de seguros actualmente exis- respectiva asamblea que determina la conversión. 
tentes tendrán un término de seis (6) meses para Artículo 68. Revístese al Presidente de la 
acreditar el nuevo tipo societario ante la República de precisas facultades extraordina
Superintendencia Bancaria. rías, por el término de tres meses contados a 

En virtud del carácter de representación de partir de la .entrada en vigencia de la pre�e!1te ley, 
una o varias compañías de seguros o sociedades p�a que !ncorpore al Es�atuto Organico del 
de capitalización que tienen las agencias y los , S�stema Fman�iero los art1culos nuevos �onte
agentes de seguros, se entiende que no podrán mdos en. ,la mis.ma y para que . reorgamce la 
ejercer su actividad sin contar con la previa numera�ion de dich? Estat.uto temendo en cuen
autorización de dichas entidades, autorización ta ademas de los articulos mcorporados, los que 
que puede ser revocada por decisión unilateral. fueron expresamente derogados. 
En consecuencia, serán tales companías y socie- Artículo 69. La presente ley rige a partir de su 
dades quienes deben velar porque las agencias y publicación y deroga las siguientes disposicio
agentes que las representan cumplan con los nes del Es�atuto Orgánic;o del Sistema Financie
requisitos de idoneidad y porque se dé cumpli- ro: los numerales 1 º, 2° y 3° del artículo 8º; el 
miento al régimen de inhabilidades e incompa- literal n) del artículo 12 ;  el literal e) del artículo 
tibilidades a que se encuentran sujetos. 13; el artículo 14; el artículo 1 5 ;  el artículo 1 6; 

Artículo 65. Adiciónase el artículo 227 del los numerales 1 º y 2º del artículo 20; el numeral 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con el 4º 

,
del artículo 2�; los numerales l .º y 3:, �el 

siguiente numeral: articulo 23; el articulo 25; las expres10nes m a 
. . . . las Bolsas de Valores", "y Bolsas de Valores" de 3 . El FondoparaelFmanciamientodel Sector 1 . · l º  3º d 1 l l º d  l art' 1 75 · · F" d , · 1 · d os mcisos y e numera . .  e icu o ; Agropecuario, magro, po ra igua mente esa- 1 . , " t , d 1 B d 1 R , bl" 11 1 · · d 1 bl . a expres10n a raves e aneo e a epu i-rro ar as operac10nes autoriza as a os esta e- ,, d 1 1 30 d 1 art' 1 84 1 1 2º · · b · · · , 

1 l '  · t ca e numera · e icu o ; e numera cimientos ancanos, con SUJec1ona os 1m11 es Y d 1 art' 1 1 4 1 . 1 rt' 1 1 42· 1 · · 2º d 1 . . . 11 e lCU o ' e a lCU o ' e mciso e restricciones previstos para e os. art' 1 250 1 rt' 1 292 1 l"t 1 ) d 1 , , . / icu o ; e a icu o y e i era e e 
A;t1�ulo 66. Facultase al �re�1dente de la numeral 4° del artículo 322. Igualmente deroga Repubhca para que de.ntro del termmo de .tres q) el segundo inciso del artículo 94 de la Ley 1 00 de meses contados a partlf de la entrada en vigencia 1 993 y el segundo inciso del artículo 8º del de esta ley, establezca el régimen de toma de Decreto 20 1 6  de 1 992. -

pos�sión y_ �iquidación de �as cooperativas que SENADO DE LA REPUBLICA realicen actividades financieras que se encuen-
tren vigiladas por la Superintendencia Bancaria 
o por la autoridad de supervisión y control del 
sector cooperativo. · · 

Parágrafo 1 º. El régimen que se establezc3: 
aplicará también a los procesos en curso a la' 
fecha de entrada en vigencia de esta ley. 

Parágrafo 2º. La Superintendencia Bancaria . 
tendrá respecto de las cooperativas cuya vigilfü?.
cia se le asigne, las mismas facultades que posee 
respecto de sus entidades vigiladas. 

Artículo 67. Las instituciones financieras de 
naturaleza cooperativa sujetas al control y vigi
lancia de la Superintendencia Bancaria, podrán 
convertirse en sociedades anónimas, en circuns
tancias excepcionales y con autorización previa 

COMISION TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  a siete (7) de mayo 

de mil novecientos noventa y ocho ( 1 998). En la 
fecha fue recibida en esta Secretaría, ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 
149 Senado de 1 997, por la cual se dictan 
disposiciones en relacion con el sistema finan
ciero y asegurador y el mercado. publicó de 
valores y se conceden unas facultades, · con 
pliego de modificaciones. Consta de cincuenta y 
un (5 1 )  folio. 

Ruben Daría Henao Orozco, 
Secretario General Comisión Tercera 

Sena�o de la República. 

T E X T O S D E F I N I T I V OS 
Aprobado en la Comisión Tercera Constitu
cional Permanente del Senado de la Repúbli
ca, en su Sesión del día 28 de abril de 1998 

PROYECTO DELEY NUMERO 149 
SENADO DE 1 997 

por la cual se dictan disposiciones en relación 
cpn e! sis.tema: jjpanciero: XJJ�egurador X; ,_?/ 
mercado py�!fgo_ de valoresy_'.se concederru.qq¡ 

· ;i:yJaculta_de,s. � :" ; �, ;; r ::� 
El Congreso de Colombia :, : .: ::o t/_º 

DECRETA: 
CAPITULO I 

Condiciones de Ingreso 
al Sistema Financiero 

Artículo 1 º. Modífícase el artículo .80 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la 
�igµiente f9fP1a: · 

. . · · .· : · 
1 . 1  Los: numerales 1 º, 4 º y 5° quedarán así: 
1 .  Capitales mínimos de las instittic:�ones 

financieras? Los montos mínimos ·de éapital 

que deberán acreditarse para solicitar la cons
titución de las entidades sometidas al control 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, 
con excepción de los intermediarios de segu
ros, serán de treinta y tres mil millones de 
pesos ($3 3 .  000. 000. 000 ,oo) para los estable� 
cimientos bancarios; . de veinte mil millones 
de pe.s·o.s, . ($20 .0.00WQQ:OOO,oo) p_ara las 
corporaciones de ahcfrio 'Y· .vivienda;· :Gie doce 
mil millones de pesos_ ($ 1 2.000,000!000,�o) 
para · las corporacio.rie s  financi eras ; de 

,._ 

• 

:• 
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ocho mil quinientos mil lones de pesos . 
. ($8 .500.000.000,oo) para' las compañías de 
financiamiento comercial; de seis mil millo
nes de pesos ($6.000.000.000) para las entida
des aseguradoras; de diez mil millones de 
pesos ($ 1 O .000. 000. 000) para las entidades 
reaseguradoras; de dos mil quinientos millo
nes ($2 .500.000.000) para sociedades fidu
ciarias ; de cinco mil millones de pesos 

- ($5 .000.000.000) para las sociedades admi
nistradoras de Fondos de Pensiones; de dos mil 
quinientos millones ($2,500.000.000) para las 
sociedades administradoras de fondos de cesan
tías, eLcual se acumulará al requerido para las 
sociedades administradoras de fondos de pen
siones, cuando la sociedad administre fondos de 
pensiones y de cesantías, y de dos mil millones 
de pesos ($2:900.000.000) para las demás enti
dades financieras. Estos montos . se ajustarán 
anualmente en forma automática en el mismo 
sentido y porcentaje en que v�íe el índice de 
precios al consumidor que suministre el DANE. 
El valor resultante se aproximará al múltiplo en 
millones de pesos inmediatamente superior. El 
primer ajuste se realizará el 1 ° de enero de 1 999, 
tomando como base la variación en el índice de 
precios al consumidor durante 1 998. 

Corresponderá al Gobierno Nacional _ me
. diante normas de carácter general, fijar los capi
tales mínimos que deberán acreditar las institu
ciones financieras reguladas por normas espe
ciales que se encuentren sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

4. El monto mínimo de capital previsto por ei 
numeral primero de este artículo deberá ser 
cumplido de manera permanente por las entida
des en funcionamiento. Para este efecto, el capi:
tal mínimo de funcionamiento resultará de la 
suma de las siguientes cuentas patrimoniales: 
capital suscrito y pagado,-capital garantía, reser
vas, sup�rávit por prima �n colocación de accio
nes, utilidades no distribuidas de ejercicios ante-

. riores y revalorización de patrimonio, y se dedu
cirán las pérdidas acumuladas. Igualmente se 
tendrán en cuenta los bonos dbligatoriamente 
convertibles en acciones en los términos del 
parágrafo 1 º del numeral 5º de este artículo. Así 
mismo, en· el caso de las entidades que sean 
objeto de las medidas a que se refieren los 
artículos 48, literal i) y 1 1 3  de este Estatuto, 
podrán tomarse en cuenta los préstamos subor
dinados, convertibles en acciones o redimibles 
con recursos obtenidos por la colocación de 
acciones que se otorguen a la entidad financiera, 
en las condiciones que fije el Gobierno Nacio
nal. Dichos préstamos podrán ser otorgados por 
entidades financieras en los casos y con las 
condiciones que fije el Gobierno. 

5-. Las entidades financieras que al entrar a 
regir la presente ley no cumplan con los reque
rimientos mínimos adicionales de capital que se 
establecen por ella, deberán incrementar gra
dualmente su capital con el fin de ajustarse a 
dichos i:equerimientos en los siguientes plazos :  
tres años en e l  éasóH(:lé' Otas coinFJañfa$ de 
financiamiento comeroial�.¡y,:dos años.effekaso 
de bancos�- corporaciones de ahorro y vivienda, 
corporaciones financieras, . sociedades fiducia-
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rias y demás entidades a las cuales se refiere el 
numeral primero de este artículo. Correspon
derá al Gobierno Nacional señalar los térmi
nos y condiciones dentro de los cuales deben 
producirse dichos incrementos graduales de 
capital. . 

Cuando una institución no acredite dentro del 
término señalado el capital mínimo requerido, 
deberá liquidarse, fusionarse o convertirse en 
cualquier otro de los tipos de institución regula
dos, siempre y cuando cumpla los requisitos de 

. ley para ese efecto. Lo anterior sin perjuicio de que 
la· Superintendencia Bancaria pueda adoptar las 
medidas· cautelares previstas en este Estatuto. 

Parágrafo 1 º. El valor pagado de los bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones se 
tendrá en cuenta, para efectos del cumplimiento 
de este artículo, cuando en el respectivo pros
pecto de emisión se determine que, en los even
tos de liquidación, el importe de su valor queda
rá subordinado al pago del pasivo externo y 
siempre que se cumplan los requisitos consagra
dos en el numeral 2° del artículo 86 del presente 
Estatuto, en armonía con los numerales 3° y 4° 
del mismo artículo. 

Parágrafo 2°. No estarán obligadas a aumen
tar su capital para cumplir los mínimos fijados 
en este artículo, las compañías de financiamiento 
comercial y las corporaciones financierás que 
dentro de un plazo de tres meses, contados a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley, 
adopten un plan de desmonte progresivo para ir 
reduciendo gradualmente, en un plazo de tres 
años, las captaciones que r�alizan a través de 
depósitos del público. Dicho plan deberá ser 
sometido a la aprobación de la Superintendencia 
Bancaria. Las entidades que cumplan el plan de 
ajuste podrán continuar desarrollando las opera
ciones activas para las cuales están autorizadas, 
incluyendo en el caso de las compañías de . 
financiamiento, la celebración de contratos de 
leasing, siempre y cuando incrementen su capi
tal anualmente en el mismo sentido y porcéntaje 
en que se incremente e l  índice de precios al 
consumidor. Las entidades a que se refiere este 
parágrafo, que no deseen desarrollar las activi
. dades propias de las entidades financieras, se · 
sómeterán al régimen de las sociedades comer
ciales, una vez cumplido el programa de des
monte, para lo cual d�berán hacer los ajustes 
correspondientes en·sus estatutos. 

Artículo 2º. Modificase el artículo 53 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la 
siguiente forma: 

2. 1 El literal d) del numeral 3° del artículo 53 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
quedará así: 

d) Estudfo que demuestre satisfactoriamente 
la factibilidad de· la empresa, el cual deberá • 
hacerse extensivo para el caso de las entidades 
·aseguradoras a los ramos de negocios que se 
pretendan desarrollar; dicho estudio deberá in
dicar la infraestructura técnica y administrativa 
que se utilizará para el desarrollo défobjeto dela 

· entidad�· los mecanismos de controhnterno; un 
plan ;qe¡3g((stión de los riesgos ing�rentes � la 
.8:ctiv:�<;la�, as_í como la .iW9!Wactón �9mpl�men-
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taria que solicite para el efecto la Superinten
dencia Bancaria; 

2.2. Adiciónase_el numeral 3º del artículo 53 
del Estatuto Orgánico del Sistema Finandero 
con el siguiente ordinal : 

f) Para la constitución de entidades de cuyo 
capital sean beneficiarios reales entidades fi
nancieras del exterior, la Superintendencia Ban
caria podrá subordinar su autorización a que se 
le acredite que será objeto, directa o indirecta
mente, con la entidad del exterior, de supervi
sión consolidada por parte de la autoridad ex
tranjera competente, conforme a los principios 
generalmente aceptados en esta materia a nivel 
internacional. Igualmente podrá exigir copia de 
la autorización expedida por el organismo com
petente del exterior respecto de la entidad que va 
a participar en la institución financiera en Co
lombia, cuando dicha autorización se requiera 
de acuerdo con la ley aplicable. Iguales requisi
tos po.drá exigir para autorizar la adquisición de 
acciones por parte de una entidad financiera 
extranjera. 

En todos los casos; aun cuando las personas 
que pretendan participar en la constitución de la 
nueva entidad no tengan el carácter de financie
ras, y con el propósito de desarrollar una adecua
da supervisión, la Superintendencia Bancaria 
podrá exigir que se le suministre la información 
que estime pertinente respecto de los beneficia
rios del capital social de la entidad financiera 
tanto en el momento de su constitución como 
posteriormente. 

2.3 Los numerales 5º y 7º del artículo 53 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que
darán así: 

5 .  Autorización para la constitución. Surtido 
el trámite a que se refiere el numeral anterior, el 
Superintendente Bancario d�beráresolver sobre 
la solicitud dentro de los seis meses siguiente1), 
contados a partir de la fecha en que el peticiona
rio haya presentado toda la documentación que 
requiera de manera general la Superintendencia 
Bancaria. No obstante lo anterior, el término 
previsto en este numeral se suspenderá en los 
casos en que la. Superintendencia B"ancaria soli
cite información complementaria o aclaracio
nes. La suspensión operará hasta la fecha en que 
se reciba la respuesta completa por parte del 
peticionario. 

El Superintendente negará la autorización 
para constituir la entidad cuando la solici�ud no 
satisfaga los requisitos legales. Igualmente la 
negará cuando a su juicio los solicitantes no . 
hayan acreditado satisfactoriamente el carácter, 
responsabilidad, idoneidad y solvencia patrimo
nial de las personas que participen en la opera
ción, de tal manera que éstas le inspiren confian
za sobre la forma como participarán en la direc
ción y administración de la entidad financiera. 

En todo caso, se abstendrá de autorizar la 
participación de las siguientes personas: 

a) Las que hayan cometido delitos contra el 
patrimonio é'có'iiómico, fava:dá de actiVosY -enri"' 
qúecimiento ilícitO, los establecidO's én la Ley JO · 
de 1 986 o en el artículo " 208 del presente 
Estatuto; 
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b) Aquellas a las cuales se haya dedarado la 
· extinción del dominio de conformidad con la 
Ley 33·3 de 1 996, cuando hayan participado en 
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pla con las relaciones previstas en el artículo 53, 
numeral 5º, inciso 5º, de este Estatuto. 

3 .2 Adiciónase el numeral 3° del artículo 88 
la realización de las conductas a que hace refe- con el siguiente inciso: 

. rencia el artículo 2º de dicha ley; En todo caso, será necesario que se acredite al 
e) Las sancionadas por vi9lación a las normas Superintendente Bancario previamente a la ad

que regulan los cupos individuales de crédito, y quisición, so pena de ineficacia, que la inversión 
d) aquellas que sean o hayan sido responsables que desea hacer el -interesado cumple con las 
del mal manejo de los negocios de la institución relaciones previstas por el artículo 53, numeral 
en cuya dirección o administración hayan ínter- 5º, inciso 5º, de este Estatuto. 
venido. 3 .3 Adiciónase el artículo 88 con el siguiente 

Cuando quiera que al presentarse la solicitud numeral : 
· 

o durante el trámite de la misma. se establezca la 4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a existencia de un proceso en curso por los E.echos . todos los casos en que la transacción tenga por mencionados en el inciso anterior, el Superin- objeto la adquisición del diez por ciento del tendente Bancario poc;lrá suspender el trámite capital 0 del patrimonio de una �ntidad sometida hasta tanto se adopte una decisión en el respec-: a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, tivo proceso. aun cuando el mismo no esté representado en 
Para efectos de determinar la solvencia accwnes. 

patrimonial de los solicitantes se tomará en 
cuenta el análisis del conjunto de empresas, 
negocios, bienes y deudas que les afecten. En 
todo caso, cuando se trate de personas que 

CAPITULO II 
Reformas a las facultades de intervención 

del Gobierno Nacional 
deseen serbeneficiarios reales del diezporci�nto . Artículo 4º. Modificase el artículo 48 del 
o más del capital de la entidad, el patrimonio que Estatuto Orgánico del sistema financiero de la 
acredite el solicitante debe ser por lo menos siguient� forma: 
igual al capital que se compromet_e a aportar en · 

4. 1 El literal h) del nµmeral 1 º del artículo 48 
la nueva institución, induyendo este último. quedará así : 
Adicionalmente, deberá acreditar que por lo 
menos una tercera parte de los recursos que 
aporta son propios y no producto de operaciones 
de endeudamiento u otras análogas. 

h) Dictar normas que amplíen los mecanis
mos de regulación prudencial con el fin .de 
adecuar la regulación a los parámetros interna
cionales. 

4.2. Adiciónase el numeral 1 °  del artículo 48 
del Estatuto Orgánico del · Sistema Financiero 
con el siguiente literal : 

Parágrafo. Cuando quiera que un administra
dor de una entidad financiera sea condenado por 
alguno de los delitos a que se refiere el presente 
numeral, el mismo deberá separarse de su cargo 

. inmediatamente; cuando se trate de un socio, i) Determinar de manera general relaciones 
accionista 0 asociado, deberá enajenar su parti- patrimoniales u otros indicador.es que permitan 
cipación en el capital de la empresa en un plazo inferir un deterioro de la entidad financiera, con 
no superior a seis meses. Dicha participación el fin de que para subsanarlo se adopten progra
podrá ser readquirida por la entidad en las con- mas de recuperación o se apliquen de manera 
diciones que fije el Gobierno. Si al vencimiento automática y gradual medidas apropiadas, todo 
de dicho plazo las acciones no han sido adquirí- ello en la forma, condiciones, plazos y con las 
das por un tercero 0 por la propia entidad, el consecuencias que fije el Gobierno. Las medi
titular de las mismas no podrá ejercer los derechos ·  das que se contemplen podrán incluir, entre 
políticos correspondientes a dichas acciones. ·  otras, las previstas por el artículo 1 1 3 de este 

Estatuto, la reducción forzosa de capital a una 7. El Superintendente Bancario expedirá el cifra no inferior al valor del patrimonio neto, la certificado de autorización dentro de los cinco 
· colocación obligatoria de acciones sin sujeción (5) días siguientes a la fecha en que se acredite 1 d h d e · 1 · · , e 

· · , d 1 · 1 d a erec o e preierencrn, a enaJenac10n 1orzo-la constituc10n regular, el pago e caplta e · d tº 1 hºbº · , d dº t ºb · t · 1
·d e ºd d 1 · · d 1 t sa e ac 1vos, a pro 1 1c10n e 1s n mru IJLl a-colllorm1 a con as prev1s10nes e presen e d 

· ·d d d 1 1 · · d 1 · c. t t t , . es u otras que se cons1 eren a ecua as en as estatuto, a existencia e a m1raes ruc ura ec- dº · fi · 1 G bº · · · 
. fu . con 1c10nes que IJe e o 1emo. mea y operativa necesana para nc10nar regu- · 

larmente de acuerdo con lo señalado en el . CAPITULO III ' 
estudio de factibilidad, y la inscripción en el 

· 

Fondo de Garantías de Institúciones Financie
ras, cuando se trate de entidades que de acuerdo 
con las normas que las regulan tienen seguro o 
garantía del Fondo. . 

Artículo 3°. Modificase el artículo 88 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la 
siguiente forma: 

3 . 1  Adiciónase el numeral 1 º del artículo 88 
con el siguiente inciso: 

Para efectos de impartir su autorización, el 
Superintendente Bancario deberá verificar que 
la inversión que desea hacer el solicitante cum-

. Reformas al Régimen 
de Inversiones de Capital 

Artículo 5°. Adiciómi.se el siguiente_ numeral 
al artículo 2° del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero: 

7. Los establecimientos de crédito podrán 
adquirir y conservar acciones y bonos obligato
riamente convertibles en acciones emitidos por 
otros establecimientos de crédito. En todo caso 
ningún establecimiento de crédito podrá tener el 
carácter de beneficiario real de acciones o bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones emi
tidos por otra entidad de la misma clase. Par� 
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este efecto se tomarán en cuenta las siguientes 
clases: establecimientos bancarios, corporacio
nes financieras, corporaciones de ahorro y vivien-. 
da y compañías de financiamiento comercial. 

Parágrafo transitorio. Las inversiones de los 
establecimientos de crédito en acciones y bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones que 
no se ajusten a lo dispuesto en el presente Esta
tuto, deberán enajenarse en un plazo máximo de 
un ( 1 )  año contado a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley. 

Artículo 6º. Adiciónase el siguiente numeral 
al artículo 1 1  O del Estatuto Orgánico del Siste
ma Financiero: 

8 .  Inversión en Bolsas de Valores. Las enti
dades vigiladas por la Superintendencia Banca
ria podrán adquirir y poseer acciones y bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones emi
tidos por las bolsas de valores. 

· 

Artículp 7º. Modificase el inciso 1 °  y el literal 
b) del numeral 1 °  del artículo 1 1 9, los cuales 
quedarán así: 

1 .  Inversiones en sociedades de servzcws 
financieros y sociedades comisionistas de bol
sa. Los bancos, las corporaciones financieras, 
las corporaciones de ahorro y vivienda y las 
compañías de financiamiento comercial podrán 
participar en el capital de sociedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa, almacenes 
generales de depósito y sociedades administra
doras de fondos de pensiones y cesantías, siem
pre que se observen los siguientes requisitos: 

b) La totalidad de las inversiones en socieda
des filiales y demás inversiones de capital auto
rizadas, diferentes de aquellas que efectúen los 
establecimientos en cumplimiento de disposi
ciones legales, rio podrá exceder en todo caso del 
cien por ciento ( 1 00%) de la suma del capital, 
reservas patrimoniales y cuenta de revaloriza
ción de patrimonio del respectivo banco, corpo
ración financiera, corporación de ahorro y 
vivienda o compañía de financiamiento comer
cial, excluidos los activos fijos sin valorizacio
nes y descontadas las .pérdidas acumulad.as, y, 

CAPITULO IV 
Reformas al Régimen 

de las Corporaciones Financieras .  
Artículo 8°. E l  artículo 11 del Estatuto Orgá

nico del Sistema Financiero quedará así: 
Objeto. l .  Objeto de las corporaciones finan

cieras. Las corporaciones financieras tienen por 
objeto fundamental, la movilización de recursos 
y la asignación de capital para promover la 
creación, reorganización, fusión, transforma
ción y expansión de cualquier tipo de empresas, 
como también para participar en su capital, 
promover la participación de terceros, otorgar
les financiación y ofrecerles servicios financieros 
especializados que contribuyan a su desarrollo. 

Para los anteriores efectos, se entenderá por 
.empresa toda actividad económica organizada 
para la producción, transformación, circulación, 
administración o custodia de bienes, o para la 

· prestación de servicios, independientemente de 
la forma de organización que se adopte, de la 
calidad o no de comerciante de quien la desarro-

• 

·•· 
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lle o de que los actos que. se r�alicen sean o no 
catalogados como mercantiles. En tal sentido la 
empresa puede ser desarrollada mediante diver
sas figuras jurídicas, tales como fiduciamercan
til, consorcios, uniones temporales, "j oint 
venttire" y empresas unipersonales. 

De las empresas a que se refiere el presente 
artículo se exceptúan las instituciones someti
das al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, salvo las sociedades · de servidos fi- · 

nancieros y los establecimientos de crédito. En 
relación con los establecimientos d� crédito se 
podrán celebrar las operaciones señdadas en los 
literales c ), i) y m� del artículo 12 y en el numeral 
7° del aiiículo 2º de este Estatuto. 

Parágrafo 1 º. Las corporaciones financieras 
podrán efectuar con la Nación, los entes 
territorü,1.les y sus respectivas entidades 
descentralizadas todas las operaciones autori
zadas a este tipÓ de entidades financieras, coñ. 
sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
2º de la tey 358 de 1 997 y las que la modifiquen 
o sustituyan. · 

Artículo 9º. El valor de las inversiones de 
capital que posea una corporación firnmciera en 
el sector real, no podrá exceder en ningún mo
mento, el valor que resulte de sumar su capital, 
reservas patrimoniales, cuenta de revaloriza
ción del patrimonio y depósitos y exigibilidades 
a más de un (1)  año de plazo. Sin perjuicio de 
este límite, las inversiones a que se refiere el 
inciso 1 º del numeral 1 º del artículo 1 1 9 de este 
Estatuto se sujetarán al límite previsto en el 
literal b) del numeral 1° del mismo artículo. 

Artículo 1 O.  A partir de la vigencia de la 
presente ley, las corporaciones financieras no 
podrán recibir ningún tipo de depósito a la vista. 

CAPITULO V 
. Reformas al Régimen 

de las Corporaciones de Ahorro y Vivienda 
Artículo 1 1 . El numeral 4º del artículo 2° del 

Estatuto 10rgánico del Sistema Financiero que-
dal·a' as1' ·. 1·. 

· 

: : :  .. : 1 . : ' J ' , ._. 

4. Corporaciones de ahorro y vivienda. Son 
corporaciones de ahorro y vivienda aquellas 
instituciones que tienen por función principal la 

· captación de recursos pata realizar primordial
mente operaciones activas de crédito hipoteca
rio de largo plazo. 

Artículo 12 .  El inciso 1 º del artículo 1 8  del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que
dará así: 

Objeto. Las corporacio.nes de ahorro y _vi
vienda tienen como finalidad promover el aho
rro privado y canalizarlo hacia la industria de la · 
construcción. 

CAPITULO VI 
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captar recursos a término, con el objeto primor- Financiero, cuando quiera que la Superin-ten
dial de realizar operaciones activas de crédito dencia Bancaria haya autorizado la operación 
para facilitar la comercialización de bienes y· . concreta de fusión dentro del programa de recu
servicios, y realizar operaciones de arrenda- peración. 
miento financi_ero o leasing. 7 .2 En los casos de adquisición se aplicarán 

Artículo 14. El literal j) del artículo 24 del las siguientes reglas: 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que- a) La entidad adquirente podrá comenzar la 
dará así: adquisición de acciones por acuerdo de su junta 

j) Realizar operaciones de leasing. directiva. Sin embargo, sólo podrá haber absor-
CAPITULO VII ción con la previa autorización de la asamblea de 

Medid.as cautelares y toma de posesión accionistas. En el evento en que la asamblea no 
Artículo 1 5 . Modificase el artículo 1 1 3 del autorice la operación, la entidad adquirente pro

cederá a enajenar las acciones dentro de los Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la plazos establecidos poda léy; _ siguiente forma: 
b) El plazo estipulado en el artículo 64 de este 1 5  . 1  Adiciónase un primer inciso al artículo Estatuto será de 1 5  días. 1 1 3 cuyo texto es el siguiente: 
7 .3 . En el caso de cesión de activos, pasivos Sin perjuicio de las medidas que las entida- y contratos se apllcarán las siguientes reglas: des financieras deban adoptar en cumplimien-

to de las disposiciones que dicte el Gobierno a) Será necesario obtenerlaautorizaCión pre
Nacional en ejercicio de las facultades que le via de fa Superintendencia Bancaria, la cual 
confiere el artículo 48, literal i), de este Esta- tendrá un plazo de 1 5  días para pronuriciarse; . 
tutó, la Superintendencia Bancaria podrá adop- b) Se aplicarán las reglas del artículo 68 y las 
tar individualmente las medidas previstas en de esta ley, aun cuando la cesión de activos y 
este artículo. pasivos no alcance el porcentaje fijado por el . 

1 5 .2 Adiciónase el artículo 1 1 3 con los. si- numeral 5º del artículo 68 de este Estatuto; 
guientes numerales: c) La decisión de cesión podrá adoptarse por 

· 6. Programaderecuperación. Elprogramade acuerdo de la junta directiva o del órgano que 
recuperación es una medida encaminada a evi- haga sus veces; 
tar que una entidad sometida al control y vigi- d) No se aplicará lo dispuesto en el numeral 
lancia incurra en causal de toma de posesión de 2° del artículo 68 de este Estatuto respecto de la 
sus bienes haberes o negocios o para subsanarla. entidad cedente; 
En virtud de dicha medida, la entidad afectada e) No se aplicará lo previsto en el numeral 3° 
deberáadoptarypresentara la Superintendencia . del artículo 68 de este Estatuto. En su lugar se 
Bancaria un plan para restablecer su situación a publicará un aviso en un periódico de amplia 
través de medidas .adecuadas, de confmmidad circulación nacional dentro de los 1 O días si
con las disposiciones que dicte el Gobierno · guientes a la fecha en que se haya recibido la Nacional. autorización de la Superintendencia Bancaria. 

7. Con el objeto de evitar que una institución Dentro de los diez días siguientes a la publica
financiera incurra en causal de toma de posesión ción del aviso mencionado, las personas que . 
de sus bienes o para subsanarla, y siempre cuan- sean parte en negocios fiduciarios, celebrados 
do la Superintendencia Bancaria considere que en razón de las calidades de la entidad, podrán 
dichas medidas pueden contribuir a restablecer · oponerse a la c'esión. En este evento, el interesa
la situación de la entidad, se aplicarán las si-· do podrá solicitar que la cesión se realice a otra 
guientes normas especiales: ín.stitución, lo cual podrá aceptar la entidad 

7 . 1 .  En el caso de fusión: . fiduciaria. En caso contrario la misma · podrá 
a) Los plazos del numeral 1 o del artículo 56 poner fin al contrato anticipadamente, sin que 

de este Estatuto serán de 5 y 20 días, respec- haya lugar a indemnización de perjuicios por tal 
tivamente. hecho. Lo dispuesto en este inciso no se aplicará 

b) El 1 d 1 l " º  d 1 rt' 1 56 d a los negocios fiduciariós de garantía, así como p azo e numera .) e a icu o e 11 · b" d t E t t t , d 8 d' . tampoco a aque os que tienen por o �eto esa- _ es e s a u o sera e ias, 11 d · ·1 · · , 1 1 . , · rro ar procesos e tltu anzac10n o en os cua es c) El pla�o prev1s!o en el articulo 57 de este existan terceros que sean titulares de derechos Estatuto sera de 1 5  dias; derivados de dichos negocios, eventos �n los 
. d) Los plazos d�l numeral 1 º del artículo 58 cuales, si hubiere desacuerdo sobre la cesión, la 

de este Estatuto serán de 1 5  y 1 0  días, respecti- misma se realizará a la fiduciaria que designen 
vametite; los interesados por el procedimiento que esta

e) Lo dispuesto en el literal c) del numeral 2° blezca el Gobierno. 
del artículo 5 8 de este Estatuto se aplicará res- Respecto de los demás contratos no se reque-Reform�s al régimen de las compañías pecto de las personas que vayan a tener el rirá el consentimiento del contratante cedido; de financiamiento comercial ' t d d · · t d · · t d 1 carac er e a mims ra ores o acc10ms as e a f) Cuando se transfiera el total o parte del Artículo 1 3 .  El numeral 5º del artículo 2º del entidad absorbente; activo de una institUción a otra entidad, dicha Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que- · . f) No será necesario publicar el aviso previsto transferencia se podrá realizar en virtud de una dará así: 1i 

. 
· ·� ; :: � en el artículo 59, ni se aplicará el artículo 62_ de escriturapúblicaen lacual se señalarán en forma · 

5 .  Compañías de financi�miento comercial. este Estatuto; . .  :-< " global l_os bienes que -se transfieren; s.eñalando 
Son compañías de financiamiento comercial las g) No habrá lugar al trámite preiVisto ·pdt, el su monto "y partida de acuerdo con el último 
instituciones que tienen por función principal artículo 58 del Estatuto Orgánico del Sistema balance de la entidad._ •  : . · . . .  
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En estos casos, la transferencia 'de los bienes 
y sus correspondientes garantías y derechos 
accesorios, operará de pleno derecho, sin nece
sidad de notificaciones, inscripciones, ni acep
tación expresa de los obligados. Lo anterior sin 
perjuicio de que en el caso de títulos valores 
deba realizarse el endoso correspondiente y que 
en el caso de bienes cuya tradición por ley deba 
efectuarse por inscripción en un registro, la 
misma se realice conforme a las normas co
rrespondientes, evento en el cual en la misma 
escritura o en otra escritura posterior, cuando se 
trate de bienes que requieren esta clase de so
lemnidad, deberán individualizarse' dichos bie
nes. En el caso de que un tercero hubiere adqui
rido los activos por un acto oponible a terceros 
con fecha cierta anterior a la escritura, el mismo 
no será afectado en sus derechos; , 

_; _f · . : ; . ,. .. L; ' ;  t'. '- · l � · ·- - J�:� :_. ¡"i .'· f �,. - , - : ·. · , · . 
h) Las disposiciones de este numeral se apli-

carán también a.los casos en que l_a entidad haya 
sido,·�bjeto de {orna de posesión . . ;· . - . 

Artículo 1 6. Modificase el artículo 1 14 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la 
siguiente forma: 

16 . 1 El texto del artículo 1 14 vigente a la 
fecha de expedición de esta ley se identificará 
con el número · 1 ,  y al mismo se le adicionan los 
siguientes ordináles: 

· 

h) Cuando existan graves inconsistencias en 
la información que suministra a la Superinten
dencia Bancaria que a juicio de ésta no permita 
conocer adecuadamente la situación real de la 
entidad; 

i) Cuando la entidad no cumpla los requeri
mientos mínimos de capital de .funcionamiento 
previstos en el artículo 80 de este Estatuto; 

j) Cuando incumpla los planes de recupera
ción que hayan sido adoptados. 

1 6 .2. ' Adiciónase _,el artículo 1 14 con el si
guiente numeral : 

2. La Superintendencia Bancaria deberá to
mar posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios de una entidad vigilada, cuando se 
presente alguno de los siguientes hechos: 

a) Cuando ·se haya reducido su patrimonio 
técnico por debajo del cuarenta por ciento ( 40%) 
del nivel mínimo previsto por las normas sobre 
patrimonio adecuado; 

b) Cuando haya expirado el plazo para pre
sentar programas de recuperación o no se cum
plan las metas de los mismos, en los casos que de 
manera general señale el Gobierno Nacional, de 
conformidad con el artículo 48, literal i). 

Artículo 17. El artículo 1 1 5 del Estatuto 
Orgánico del Si-stema Financiero quedará así: 

El Superintendente Bancario, previo concep
to del Consejo Asesor y con la aprobación del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, podrá 
tomar inmediata posesión de los bienes, haberes 
y negocios de una institución vigilada. 

La toma de posesión, tendrá por objeto estfl,
bfece'r lsHa entidad debe sei "objeto- de liquiáaV 
ción; ' si es '.pdsible colocarla: 'en cóndicibnd de' 
desarrollar adc:fouadam�nté:su-objeto sücial;· o si" 
se pueden realizar otras -opefri.cioúés que·permí- ·  
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tan lograr · mejores condiciones para que los 
depositantes, ahorradores e inversionistas pue
dan obtener el pago total o parcial de sus 
acreencias. La decisión correspondiente de�erá 
adoptarse por la Superintendencia Bancaria en 
un término no mayor de dos meses, prorrogables 
por un término igual por dicha entidad. 

Lo anterior no impedirá que si en el desarro
llo del proceso de liquidación se encuentra que 
es posible colocar la entidad en condiciones de 
desarrollar su objeto social o realizar actos que 
permitan a los ahorradores, inversionistas o de
positantes obtener mejores condiciones para el 
pago total o parcial de sus acreencias de acuerdo 
con 1o dispuesto en este artículo, se adopten, 
previa decisión en tal sentido de la Superinten
dencia Bancaria, las medidas para el efecto. 
Igualment�, si durante la administración de la 
entidad se encuentra que no es posible restable
cerla para que desarrolle regularmente su objeto 
social, se podrán adoptar, previa decisión en tal 
sentido de la Superintendencia Báncaria, las 
medidas necesarias para su liquidación. · 

Artículo 1 8 .  El artículo 1 1 6 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedará así: 

L� toma de posesión conlleva: 
a) La separación de los administradores y 

directores de la administración de los bienes de 
la intervenida. En la decisión de toma de pose
sión la Superintendencia Bancaria podrá abste
nerse de separar determinados directores o ad
ministradores, sin perjuicio de que posterior
mente puedan ser separados en cualquier mo
mento por el agente especial; 

b) La separación del revisor fiscal, salvo que 
en razón de las circunstancias que dieron lugar a 
la intervención, la Superintendencia decida no 
removerlo. Lo anterior sin perjuicio de que pos
teriormente pue.da ser removido por la 
Superintendencia Bancaria. El reemplazo del 
revisor fiscal será designado por el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras. En el 
caso de liquidación Fogafin podrá encomendar 
al revisor fiscal el cumplimiento de las funcio
nes propias del contralor. 

c) La improcedencia del registro de la cance
lación de cualquier gravamen constituido a fa
vor de la intervenida sobre cualquier bien cuya 
mutación está sujeta a registro, salvo e:(presa 
autorización del agente especial designado. Así 
mismo, los registradores no ·podrán inscribir 
ningúrl acto que afecte el dominio de los bienes 
de propiedad de la intervenida, so pena de inefi
cacia, salvo que dicho acto haya sido realizado 
por la persona antes mencionada; 

d) La suspensión de los procesos de ejecu
ción en curso y la imposibilidad de admitir 
nuevo_s procesos de esta clase contra la enti
d�d objeto de toma de posesión por razón de 
obligaciones anteriores a dicha medida. A los 
procesos ejecutivos se aplicarán en lo perti
nente las reglas previstas por los artículos 99 
y J 00 de l(;l Ley 222 de 1 995, y cuando qlH �e 
liagá'' referencia al concordato se értterídera 
quf: se · hace relación al proceso de 'forna de · 
pbs1e'sión: · La actuación corresponciierite será 
remitida al agente especial. - · 
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�) La canc�lación31é los embargos decreta-
dos con anterioridad a la toma de posesión que 
afecten bienes de la entidad. La Superintendencia 
Bancaria librará los oficios correspondientes; 

f) La suspensión de pagos de las obligaciones 
causadas hasta el momento de la toma de pose
sión, cuando así !o disponga la Superintendencia 
Bancaria, en el acto de toma de posesión. En el 

· evento en que inicialmente no se hayan suspen
dido los pagos, la Superintendencia Bancaria en 
el momento en que lo considere conveniente, 
podrá decretar dicha suspensión. En tal caso los 
pagos se realizarán durante el proceso de liqui-. dación, si ésta se dispone, o dentro del proceso 
destinado a restablecer la entidad para que pueda 
desarrollar su objeto social de acuerdo con el 
programa que adopte el Fondo de Garantías de 
Iiistituciones Financieras ó se acuercl'e con lós 
acreedores. No obstante, la nómina '&ontinuará 
pagándose normalmente, en la medida en que 
los recursos de la entidad fo permitan; 

g) Lá interrupción de la prescripción y la no 
operancia de la cadticidad respecto d�'íos crédi
tos a cargo de la entidad que hayan surgido o se 
hayan hecho exigibles antes de la toma de pose
sión; 

h) En el evento en que se decrete la cesación 
de pagos o la liquidación de la entidad, la misma 
dejará de estar sujeta al régimen de la renta 
presuntiva. 

Parágrafo. La separación de los administra- ' 
dores y del revisor fiscal por causa de la toma de 
posesión, al momento de la misma o posterior
mente, da lugar a la terminación del contrato de 
trabajo por justa causa y por ello no generará 
indemnización alguna. 

2. Término. Dentro de un término no mayor 
de dos meses prorrogables contados a partir de 
la toma de posesión, la Superintendencia Banca
ria, previo concepto'd.él Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, determinará' si la en
tidad debe ser objeto de liquidación, si ·se puéden 
tomar medidas para que fa misma púMa desa
rrofrár'"sfi"objeto corifomi.e a las reglÍls que la 
rigen o si pueden adoptarse otras medidas que 
permitan a los depositantes, ahorradores o 
inversionistas obtener el pago total o un pago . 
parcial de sus créditos de conformidad con este 
artículo. En los dos últimos casos, el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras presen
tará a la Superintendencia Bancaria el programa 
que aquél seguirá con el fin de lograr el cumpli
miento de la medida y en el cual se señalarán los 
plazos para el pago de los créditos. Dicho pro
grama podrá ser modificado cuando las circuns
tancias lo requieran, evento que se comunicará a 
la Superintendencia Bancaria y a los interesa
dos. Lo anterior sin perjuicio de que pueda haber 
acuerdos entre los acreedores y la entidad objeto 
de la toma de posesión. 

En el evento de que se disponga la liquida- · 

ciónde la entidad por parte de la Superintendencia 
Banqtria, la toma de posesión se m_antendrá · 

hasta qlie' termine flt �xis'iencia legaL éle la enti
dad- o: frasfa-· que se·:elifregue.n los activos rema
nentes al liquidador designado por los-�ccionis
tas, una vez pagado el pasivo exterho. Si se 

• 
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decide acJ.pptar las med!d,a�:necesari.�.s p�ra que Cuando se  disponga la liquidación, la  misma . 6. Los agentes especiales desarrollarán las 
la entidad pueda desarrollar su objeto socfal de no podrá prolongarse por más de cuatro ( 4) años actividades que les sean confiadas bajo su inme
acuerdo con las normas qµe la rigen u otras desde su inicio. Lo anterior sin perjuicio de que diata responsabilidad. 
medidas que permitan obtener el pago total o el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución 7. El Fondo de Garantías de Instituciones 
parcial de los créditos de los depositantes, ejecutiva por un término mayor en razón del .Financieras realizaráel seguimiento de laactivi
ahorradores e inversionistas, en laformaprevis- tamaño de la entidad y las condiciones de la dad del agente especial, sin perjuicio de la vigi
ta en este artículo, la toma de posesión se man- liquidación. lancia de la Superintendencia Bancaria sobre la 
tendrá hasta que la Superl.ntendencia Bancaria, Artículo 20. El artículo 291 del Estatuto entidad objeto de administración, mientras no se 
previo concepto del Fondo de Garantías de Ins- Orgánico del Sistema Financiero quedará así: decida su liquidación. · 
tituciones Financieras, determine la restitución · 1 · , fu · Principios que rigen la toma de posesión 8. Los agentes especia es eJerceran nc10nes de la entidad a los accionistas. · d 1 Corresponde al Presiden�e de la República, públicas transitorias, sin perjuic10 e a 

Cuando no se disponga la liquidación de la en ejercicio de las funciones que le otorga el aplicabilidad, cuando sea del caso, de las reglas 
entidad, la toma de posesión no podrá exceder numeral 25 del artículo 1 89.de la Constitución . · del derecho privado a los actos que-ejecuten en . 

· del plazo C.:e un año, prorrogable por la Política, señalar la forma como se desarrollará el nombre de la entidad objeto de la toma de 
Superintendencia Bancaria, por un plazo no proceso de toma de posesión, y en particular: la . posesión. 
mayor de un año; si en ese lapso no se subsanaren · L · d" d d d , forma como se procederá a liquidar los activos 9. as me i as que se a opten no po ran las dificultades que dieron origen ª la toma de de la entidad, a realizar los actos ne_cesarios para beneficiar injustificadamente, directa o indirecposesión J,(l SuperintendenciaBancaria dispondrá colocada en condiciones de desarrollar su Obje- tamente, a los accionistas y a los administradola disolu.sión Y liquidación de la institución to social o a realizar los actos necesarios para res de la entidad. vigilada. Lo anterior sin perjuicio de ·que el 
Gob!ern�-�por resolución ejecutiva autorice una obtener mejores condiciones para el pago total 1 O. Se propiciar�n mecanismos de solución . . , o parcial de las acreencias de los ahorradores, que permitan la participación del sector priva-prórroga mayor cuando así se reqmera en razon 
de' las carácterísticas de la entidad. depositantes e inversionistas; laformay oportu- do. 

Art, 1 1 9  El , 1 1 1 7 d 1 E t t t O ; 
nidad en la cual se deben presentar lbs créditos 1 1 . Las medidas que se adopten podrán in-1cu o �1cu o e s a u o rga- o reclamaciones; las sumas que se pueden · d 1 s · F. · d ' , · cluir, entre otras, la reducción de capital, la meo e 1stema manc1ero que ara as1 : cancelar como gastos de administración; la for- emisiórí y colocación de acciones sin sujeción al Liquidación como consecuencia de la toma ma como se reconocerán y pagarán los créditos, derecho de preferencia, la cesión de activos o de posesión. se decidirán las objeciones, se· restituirán los pasivos, las fusiones 0 escisiones, el pago de 

1 .  La decisión de liquidar la entidad implica- bienes que no deban formar parte de la masa, Y créditos por medio de la entrega de derechos 
rá, además dé !Os efectos propios de la toma de en general, los actos que en desarrollo de la toma 

· fiduciarios en fideicomisos en los cuales se 
posesión, los siguientes : de posesión se pueden ° se deben realizar. encuentren los activos de la entidad, el pago 

a) La disolución de la entidad; Dichas facultades las ejercerá el Presidente anticipado de los títulos, así como cualquier otra 
de la .República con sujeción a los principios Y que se considere adecuada para lograr los fines · b) La exigibilidad de todas las obligaciones a cr1ºter1·os fiJ"ados en el art1'culo 46 del Estatuto d 1 d 1 · "d · 1 deJaintervención. Igualmente,po ráncancelarse . P azo a cargo e ª mtervem a, sean comercia es Orgánico del Sistema Financiero y a las siguien- · · 

0 civiles, estén 0 no caucionadas, lo anterior sin gravámenes sobre bienes de la entidad, sin per-
perjuicio de lo que dispongan las normas que tes reglas generales : juicio del privilegio del acreedor sobre el valor 
regulen las operaciones de futuros, opciones y 1 .  La toma de posesión sólo podrá adoptarse correspondiente. 
otros derivados; por las causales previstas en la ley. · 12 .  La liquidación de los activos de la enti-

c) La formación de la masa de bienes; · - 2 .  La misma tendrá por objeto la protección dad, cuando sea del caso, se hará a través de 
• · · del sistema financiero y de los depositantes y mecanismos de mercado y en condiciones que d) La tp,rminación autoivática al vencimiento ahorradores con el fin de que puedan obtener pemíitan obtener el valor en el mismo de dichos de un pla¡w de dos meses. siguientes ·ª la ejecu- el pago de sus acreericias . con cargo a los activos. toria del acto administrativo, de los contratos de activos de la entidad y, si es del caso, al seguro .- 1 3 .  Podrá suspenderse.el proceso cuando las seguros vigentes, cualquiera que sea su clase, 

celebradÓs por una entidad aseguradora respec- de depósito_. circunstancias así lo justifiquen, con las conse
to de la cual la Superintendencia Bancaria dis- 3 .  Las decisiones que se adopten tornarán en cuencias que señale el Gobierno, evento en el 
ponga la liquidación. La Superintendencia Ban- cuenta la posibilidad real de subsanar las causas cual el Fondo de Garantías de Instituciones 
caria podrá ampliar este plazo hasta en seis que dieron lugar a la to�a de posesión y la . Financieras podrá asumir la representación de la 
meses en el caso de seguros de cumplimiento. necesidad de evitar situaciones que pongan en entidad para los efectos a que haya lugar. 
En el acto adininistrativo que ordene la liquida- juego la estabilidad del -sector financiero Y de la i 4. Deberá · establecer reglas destinadas a 
ción de una entidad aseguradora se advertirá la economía en general. culminar la liquidación, cuando existan activos 
consecuencia de la terminación automática an- 4. La decisión de toma de posesión será de que no han podido ser enajenados o situaciones 
tes mencionada. Lo anterior salvo que la entidad cumplimiento inmediato a través del funciona- jurídicas que no hayan · podido ser definidas. 
objeto de la toma de posesión ceda los contratos _ rio comisionado para el efecto por el Superinten- Dichos mecanismos podrán incluir, entre otros, 
correspondientes, lo cual deberá hacerse en todo dente y si la misma no se puede notificar perso- la adjudicación de Jos activos remanentes a los 
caso cuando se trate de contratos de seguro nalmenté al representante legql se notificará por acreedores como pago de sus créditos o a los 
celebrados para pagar una renta vitalicia de un aviso que se fijará en lugar público de las accionistas, si es del caso, o la entrega de dichos · 
conformidad con la Ley 1 00 de 1 993. Para este oficinas de la administración del domicilio so- activos a una determinada entidad en la cual 
efecto s.e tendrán én cuenta las reservas mat�má- cial. El -recurso de . reposición no suspenderá la aquellos y éstos, si·es del -caso, convengan� 
ticas correspondientes que constituyen. ahorro ejecucióµ de la medida, · 1 5 . A los procesos de toma de posesión se previsional del asegurado Y si es del caso los 5 .  Correspon¡jerá al F óndo de Garantías de aplicará lo previsto en los artículos 1 03 y 1 04 de detechos derivados de la garantía de la Nación, Instituciones Financieras designar al agente es-: la Ley 222 de 1 995 y para tal efecto se entenderá de conformidad con la Ley 1 00 de 1 993 · 

. 
. pecial, quien· podrá set una persona natural o que cuando dichas disposiciones hacen referen-

2. Término de vigencia de la medida. La tonia jurídica, podrá actuar tanto durante la etapa cia al concordato se refieren ala toma de pose
de posesfpn de la entida� ·��· conservará hasta. inl.cial, corrio en la administración o liquidaciqn· sión. El agente especial podrá poner fin a los 
cuando se. declare terminada.su existencia legal, y podrá contar con una junta asesora con· repte� contratos existentes al momento. d,e la toma de 
salvo cuando se realice la entrega al liquidador sentación de los acreedores en la fonpa que.fije posesión si los mismos no son necesarios para la 
d�s�gnad_q _e� as�m�lea �e ac�i.onistas. . , . . . .  , el Gobierno. · 

. .  _ . . . . .  _ ad�inis_traci�n. o .l�qu_idación. . . . . . 
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- 1 6 . _La· toma de p9sesjón y en' general lds 
procesos concursales· n:o!mpedifári'éumplir las 
operaciones realizadas por la entidad o por cuen
ta de ella en el mercado de valores cuando ello 
sea converuente para la misma. En todo caso, la 
toma de posesión no impedirá a la Bolsa de 
Valores correspondiente hacer efectivas, con
forme a las reglas que la rigen, las garantías 
otorgadas para cumplir una operación en que sea 
parte una entidad objeto de toma de posesión. 

· 1 7 . De las reclamaciones que se presenten 
oportunamente se dará traslado a los interesados 

. y sobre ellas deberá decidir el agente especial 
por acto administrativo que se notificará por 
edicto. 

· 

1 8 . Se podrán establecer niecanisinos para 
compensar con cargo a los activos de la entidad 
la pérdida de pQder adquisitivo o los perjuicios 
por razón dé· : fa péfdi'da' '.de·-·rendimiento que 
puedan sufrir los depositantes, ahorradores o 
inversionistas· por la· falta de pago oportuno. 

1 9  . .  La acción que intenten los ahorradores, 
depositantes o inversionistas confrá las 'personas 
que hayan realizado _ las conductas irregulares
que dieron lugar a la'toma de posesión; con el fin 
de obtener la reparación de los perjuicios causa
dos, se sujetará a las mism�s disposiciones pre-

. vistas por el numeral 3o del artículo 98 de este 
Estatuto. 

20. Durante todo el proceso, incluyendo la 
· administración de la entidad o su liquidación, 
- podrán celebrarse acuerdos entre los acreedores 
y la entidad intervenida, los cuales podrán ser 

· aprobados por el voto favorable del 5 1  % de las 
acreencias y del 5 1  % de 19s acreedores, inclu
yendo en este cómputo el valor de los depósitos 
en que el Fondo se haya subrogado. En los 
demás aspectos dichos acuerdos se sujetarán en 

. lo pertinente a las normas del régimen 
concordatario . .  . . . - ' 

2 1 .  Las medidas que. se adopten tomarán en 
cuenta la necesidad de proteger los activos de la 
entidad y evitar su pérdida .de valor. . ; 

Artículo 21: · - El artículo 300 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedará así: _ 

1 .En caso de liquidación, los créditos serán 
pagados siguiendo las reglas de prelación pre
vistas por la ley. En todo caso, si el Fond,0 de 
Garantías de Instituciones Financieras paga el 
seguro de depósito o una garantía, el mismo 
tendrá derecho a obtener el pago de h1s sumas 
que haya cancelado, en las mismas condiciones 
que los depositantes o ahorradores. 

2. Las sumas que correspondan a pasivos no 
reclamados ·oportunamente por los acreedores o 
los accionistas durante el proceso de liquida
ción, según sea el caso, se entregarán al Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras con 
destino a la reserva correspondiente de confor
midad con el artículo 3 1 8  de este Estatuto. 

3 .  Una vez cancelado todo el pasivo exter
no o vencido el plazo para reclamar su pago y 
en este .caso, entregadas las. �tiinas ;éorrespoil�' 
dientes·:al Fondb de:Garantías de Iristitucionés' 
Financieras ·-, ;ros accioiii'�tas-podrán..idesignar 
el liquidáélbr que deba·corfünuar el proceso·. 'A 
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partir de dicho momento, a la liquidación se P,) Las sumas reqtiídadas por cuentá dé terce
aplicarán en lo pertinente las reglas del Códi- ros;-Iticfoyéndo laácorrespondientes ·a1 pago de 
go de Comercio y sus disposiciones comple- impuestos; , 
mentarías. i)Las reservas correspondientes al régimen. 

4. La liquidación podrá reabrirse cuando con · de seguridad social; 
posterioridad a la declaracion de terminación de j) Los bienes dados en leasing, los cuales se 
la existencia legal de una persona jurídica se . transferirán al locatario cuando ejerza la opción tenga conocimiento de la existencia de bienes o y pague el valor respectivo. Si está pendiente el 
derechos de propiedad de tal entidad, o de situa- plazo de ejecución del contrato y el locatario no 
ciones jurídicas no definidas. En este caso la accede a pagar el valor presente correspondien
reapertura se realizará por el término que señale te, el contrato y el bien serán cedidos a otra 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras· entidad legalmente facultada para desarrollar 
y téndrá por objeto exclusivo liquidar dichos operaciones de leasirig; 
activos o definir tales situaciones jurídicas. k) En general, las especies identificables que 5 · Las sumas que se deban por el asegurador -

aun en9ontrándose en poder de la entidad interobjeto de liquidación por concepto de pagos de venida pertenezcan a otra persona, para lo cual siniestros serán _canceladas como créditos de se deberán allegar las pruebas suficientes. primera clase después de los créditos fiscales. - - " 
· ' - Artículo 23. Modificase el numeral 7o del Sin perjuicio de lo dispuesto por este estatuto artículo 301  del Estatuto Orgánico del Sistema para las sumas pagadas por concepto de seguro Financiero de la siguiente forma: -, 
de depósito, las obligaciones a favor del Banco 
de la República, por concepto de cupos de Hqui- . 23 . 1  El primer inciso del numeral 7o del 
dez u otras operaciones, y del Fondo de Gaiari- artículo 30 1  del Estatuto Orgánico del Sistema 
tías de Instit�ciones Financieras gozarán del Financiero, quedará así : 

-

derecho a ser cubiertas con sumas excluidas de 7. Acciones revocatorias . Cuando los activos 
Ja masa-de la liquidación de instituciones vigila- _ de Ja entidad intervenida sean insuficientes para 
das por la Superintendencia Bancaria. pagar la totalidad de créditos reconocid_os, podrá 

Las sumas recibidas por la cancelación de impetrarse por el liquidador la revocatoria de los 
créditos redescontados, antes o· después de fa siguientes actos realizados dentro de los diecio
intervención, incluyendo las que se reciban al · cho ( 18) meses anteriores a la fecha de la provi
hacer efectivas las garantías _ correspondientes, ciencia que ordene la toma de posesión. 
estarán excluidas de la masa de la liquidación y 23.2.-Adiciónase el numeral 7o del artículo 
con las mismas se pagarán las obligaciones 301  del.Estatuto Orgánico del Sistema Financie
derivadas de las respectivas operacionesderedes- ro con el siguiente ordinal : 
cuento con el Banco de la República, cuando f) Los actos a título gratuito; 
este intermedie líneas de crédito extemo, Finagro, 
Bancoldex, Findeter, el Instituto de Fomento 23 .3 .  El ordinal e) del numeral 7o del artículo 
Industrial y la Financiera Energética Nacional, 301  delEstatuto Orgánico del SistemaFinancie
siempre y _cuando dichas entidades hayan pre:- ro, quedará así : 
sentado la correspondiente reclamación en la e) Lo� demás actos, de disposición o adminis
liquidació�. El saldo insoluto de estos créditos tracióri realizados entnenoscabo de lQS acreedo
constituirá una obligación a cargo de la rriasá de res, cuando el tercero beneficiario de dicho acto 
la liquidación y estará sujeto a las prefaCiones no haya -actuado con buena fe exenta¡C;ie culpa. 
establecidas en la ley. Lo anterior ·siri perjuicio ·� · �  :_ úLn. � : ;  - . CAPITULO VIII .�: 
de que la entidad de redescuénto en su carácter Disposiciones relativas al fondo 
de titular del crédito pueda obtener directamente de garantías de instituciones financieras 

. el pago o una dación en pago. y al seguro de depósito 
6. Los bienes excluídos de la masa de liquida- Artículo 24. El ordinal f) del numeral 2º 

. ción que se encuentren debidamente identifica- del artículo 3 1 6  del Estatuto Orgánico del 
dos se restituirán a quienes tengan derecho a .Sistema Financiero quedará así: · 

ellos en 1a oportunidad prevista en el reglamen- . . , . 
to. Las sumas recibidas por razón del pago de f) En los casos de to�a de pos�s1�n, �es1g-
créditos redescontados se cancelarán a la enti- . nar ª l.os agentes especiales de mstituc10nes 
dad de redescuento. Las otras personas que de ·financieras. . 
acuerdo con la ley tengan derecho a ser pagadas Artículo 25. Modificase el artículo 3 17, del 

· con bienes excluÍdos de la masa, pero que no Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la 
tengan derechos sobre un bien determinado, siguiente forma: 
recibirán el pago de sus créditos a pr�rrata sobre 25 . 1 .  El nllineral 1 º del artículo 3 1 7  quedará 
los bienes restantes. así: 

Artículo· 22. Adiciónarse los ordinales h), i), 1 .  Instituciones que deben inscribirse. Para 
j) y k) al numeral 2o del artículo 299 del Estatuto lo_s efectos de la parte segunda del libro cuarto de 
Orgánico del Sistema Financiero. Los ordinales este estatuto deberán inscribirse obligatoriamente 
g), h), i), j) y k) del numeral 2o del artículo 299 en el Fondo de Garantías de Instituciones Finan
dél Estatuto Orgánico del Sistema Finar1.cierGi;1 cieras, ' previa cali:fi�aéióíi_ :hecha portéste, los 
quedarán ásí: bancos, las corporaciones financieras', :las com
:.: :: 'g)'-Las ·primas recibidas pero no devei1gadas pafiías ·de:financiaá1iento _comercial, J�s corpo
r}óf "la aséiUradora objeto de la medida; ; ,; · · · · raciones de ahorro Y ·vivienda, las s�óciedades 

•• 
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administt,��oras de frm� ... q�,4e pensi����' y las las correspondientes reservas en la forma qu� 
demás entidades cuyaconstitución seaautonza- determine el Gobierno; · 

da· por la Superintendencia Bancaria Y respecto d) Los recursos de cada una de las reservas se 
de las cuales la ley establezca la existencia de destinarán exclusivamente para atender el pago 
una garantía por parte del Fondo de Garantías de de los siniestros o de las garantías para las cuales 
Instituciones Financieras. fueron constituidas, o para realizar operaciones 

25 .2 Adiciónase el artículo 3 1 7  del Estatuto de apoyo respecto de las entidades a las cuales se 
Orgánico del Sistema Financiero con el siguien- refiere la respectiva reserva, en los términos de 
te numeral : esta ley, y no podrán utilizarse para otros fines.' 

Cuando quiera que se otorgue a la Superin- El monto de los recursos que con cargo a una 
tendencia Bancaria la función de inspección, reserva se destinen para realizar operaciones de 
vigilancia y control de otras entidades distintas apoyo, así como su costo neto estimado, no 
a aquellas sobre las cuales actualmente ejerce podrá exceder las sumas que el Fondo debería 
dicha función, -p2::.-a que en cualquier evento el pagar por concepto del seguro de depósito o de 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras la respectiva garantía, salvo que dicha operación 
pueda otorgar respecto de estas entidades su sea necesaria para evitar lina liquidación que 
garantía o el seguro de depósito, será necesario amenazaría la estabilidad del sistema financiero 
que se realice un estudio sobre el riesgo de cada o S�V,$,�ría graves perjuicios a la economía n�
una de ellas, para el cual se tomará en cuenta la cforiar.'Lo anterior sin perjuicio del pago poste
infoimación remitida por la Superintendencia rior dd seguro de depósito, si háy lugar al 
Bancaria sobre la situación de la entidad, sus nnsmo. · 

niveles el,� solvencia y demás indic;adores _de Cuando quieraque losrecursosdeuna.reserva 
riesgo. Con base en dicho estudio la Junta Direc- sean insuficientes para atender un siniestro, pagar 
tiva decidirá si otorga la garantía o el seguro o una garantía o adoptar una medida de apoyo, la 
si supedita dicho otorgamiento al cumplimiento Junta Directiva del Fondo de Garantías de 
de determinadas condiciones. fostituciones Financieras adoptará un plan de 

En cualquier caso las entidades que capten reconstituciónde lareserva, el cualpodrá incluir 
ahorro del público deberán advertir sobre la el aumento de las primas por encima del límite 
-existencia o no del seguro de depósito y su previsto en el artíCulo 323 de este Estatuto. 
alcance, .de conformidad con las instrucciones Dicho plan deberá ser aprobado con el voto 
que al respecto imparta la Superintendencia favorable del Ministro de Hacienda y Crédito 
Bancaria. Publico cuando quiera que se prevea la 

Artículo 26. Adiciónase el artículo 3 1 9  del realización del mismo, total o parcialmente, con 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con aportes del Presupuesto General de láNación o 
los siguientes numerales: a través de operaciones de endeudamiento con la 

2. En el manejo de sus ingresos el Fondo se garantía de la Nación. En el evento en que de 
sujetará a las siguientes reglas: ac�e�do con dicho plan. se considere necesario 

a) Los ingresos provenientes de primas por . reci��r recursos del Presupuest? Genera! d� la 
concepto del seguro de depósito, pagos por las Nac10n,_ el Fondo ad�lant��a los tramites 
garantías rque se otorguen; así como aquellos necesarios ante . l� D

_
irecc10� Genera� ?e 

otros ingfésos que se reéiban por reembolsos, P�es�puestodelMm�stenodeHaciendayCredito 
recuperadiones y otros derivados de sus activi- Publico paraque semcorporen e�el proyect? de 
dades frente a las entidades inscritas, salvo aque- presupu�sto los r�cursos necesanos º:se realicen 
llos realizados con recursós del patrimonio pro- las <lemas ?peracrnnes a que haya lugar; 
pio del Fondo, se destinarán a la formación de e) El Fondo de Garantías de Instituciones 
las reservas que a continuación se señalan · to- Financieras cobrará por razón de su labor 
mando como base las entidades respecto de las · administrativa y con cargo a las reservas, la 
cuales se hace el pago: reserva para el pago de suma que indique su junta directiva, la cual 
seguro de depósito de bancos, corporaciones consistirá en un porcentaje del monto de los 
financieras, corporaciones de ahorro y vivienda activos de las reservas o de los ingresos de las 
y compañías de financiamiento comercial; re- mismas, el cual será calculado tomando en cuenta 
serva para el pago de l� garantía de los fondos de los gastos del Fondo de acuerdo con el 
cesantías; reserva para el pago de la garantía de presupuesto del mismo, aprobado por la junta 
los fondos de pensiones, y reserva para el pago directiva. 
de ·pensiones a cargo de las administradoras de 
riesgos profesionales; 

b) En el evento en que la ley otorgue al Fondo 
la facultad o la obligación de garantizar otra 
clase de entidades, los recursos destinados a 
asegutard pago de dichas garantías se adminis
trarán en reservas especiales y separadas; 

c) Cuando el Fondo obtenga ingresos por 
razón de operaciones realizadas con cargo a los 
recursos de las reservas o.por venta de activos o 
entidades que adquid6 eiiC(�sarrollo de los pro
cesos pn:;vistos por· el Estatuto Orgánico del 
Sistema t.inanciero, di.cho� recursos acrecerán 

Parágrafo transitorio. Los recursos que a la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley confor
man el patrimonio del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras· se dividirán en dos 
partes : aquellos que se conservarán como parte 
del patrimonio propio del Fondo, y los que 
estarán destinados a las reservas. Corresponderá 
a la ·Junta Directiva del Fondo distribuir los 
recursos correspondientes, tomando en cuenta 
los siguientes principios: a) Para de_terminar·d 
monto que se destinará a reservas se, tendr_á�en� 
cuenta el valor de las sumas que han aportado las 
entidades ·financieras inscritas por conceptó ,de . . •  t• .1,_ ; ·  . 
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p,�imas P?r_ t;l _::;eguro, de .Qepósito o ,pago de las 
garantías correspondientes y sus eventuales ren
dimientos, menos el valor de los siniestros paga
dos, y b) los recursos destinados a reservas se 
distribuirán entre las mismas en proporción al 
monto de las sumas pagadas por las entidades a 
las cuales se refiere cada una de ellas. 

3. El costo neto que tengan para el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras las ope
raciones que en desarrollo de su objeto realice 
en favor de una entidad podrán constituir, de 
acuerdo con las .características de la operación, 
un pasivo a cargo de la entidad respectiva. El 
Go biemo señalará de manera general los casos 
en que se deberá regis�rar este pasivo, la prela
ción en que se debe cancelar y los efectos del 
mismo. 

- Artículo 27. M9.d.iffc�s.e ·_t'.h,CJ-�1í�plq);20 del · 

Estatuto. Orgánico .del,�;stema Eihanciero de Ja 
�iguienté :f prma: - , · �' · 

· · · ·-· · - '  · : 
27 . 1  Los literales d) y e) del numeraU º del 

artículo -320 del Estatuto Orgánic� del Sistema 
Financiero, quedarán así : . · -

d)- Otorgar préstamos a las entidades finan
cieras dentro .de programas con el propósito de 
restablecer la solidez patrimonial de institucio
nes inscritas. Dichos préstamos podrán otorgar
se a la entidad objeto del programa de recupera
ción o a otras que participen en el mismo y 
podrán tener por objeto permitir o facilitar la 
realización de programas de fusión, adquisi
dón, cesión de activos y pasivos u otras figuras 
destinadas a preservar los intereses de los 
ahorradores y depositantes; 

e) Adquirir los activos de las instituciones 
financieras inscritas que señale la junta dire�tiva 
del Fondo. 

· 27 .2 Adiciónase el numeral 1 º del artículo 
320 con los siguientes ordinales: ,... • 1 k} Dentro del objeto general del Fondo y los 
límites fijados en la ley, otorgar garantías o 
compensar las pérdidas o déficits en que puedan 
incurrir las entidades financieras o los 
inversionistas· -que tomen la propiedad, absor
ban, se fusionen o adquieran activos o asuman 
pasivos de una entidad inscrita que sean objeto 
de las medidas previstas en los artículos 48, 
literal i), 1 1 3 y 1 1 5 de este Estatuto; 

1) Celebrar convenios con otras autoridades 
públicas con funciones de control, inspección y 
vigilancia, con el fin de prestarles asesoría y 
apoyo en el desarrollo de 'sus actividades, en las 
materias que guarden concordancia con el obje
to del Fondo. 

27.3 Adiciónase el cuarto inciso del literal d) 
del numeral 3° del artículo 320 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero con la siguien- · 

te frase: 
En los casos en los cuales la composición de 

la _junta directiva de la entidad que recibe, el 
capital garantía haya sido determinada por ley, 
el Fondo tendrá derecho a designar un número 
adicional .de miembr9s de tal rpanera, q�e la 
co1:11posidón de lajunta.reflyjeJ.a.p51rti�ipación 
del Fondo en el capital, o a designar . un solo 
miembr,n q?icioq.al .q�ien tendr� .den;sho .a e1,11.i-
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. tir un número de votos proporcional a la partici- . pódrá instruir a las entidades vigiladas para que 
pación del Fondo en el capital de fa entidad. envíen a este último la información que el mis-

27.4 Adiciónase el segundo inciso del nume- mÓ·requiera para el cumplimiento de sus funcio
ral 4º del artículo 320 del Estatuto Orgánico del nes .  Lo anterior sin perjuicio de que la 
Sistema Financiero con la siguiente frase: Superintendencia Bancaria pueda entregar di� 

rectamente al Fondo la información que el mis-Para estos efectos el Fondo podrá suscribir la . , d 1 . 1 . d . mo le solicite. porc10n e caplta que consi ere necesano. · . .  , 
· , · Artículo 28. Adiciónase con los siguientes 27 ·? . Adicio�ase el art�culo �20 del Estatut.o ordinales y parágrafos el artículo 323 del EstatuOr�amco d�l Sistema Fmanciero con los si- to Orgánico del Sistema Financiero: · gmentes ordmales : _ , · 

. . . _ f) Se senalaran los eventos no amparados por 
· 6. En el de��rrollo d� su� · oper�cion�s el el seguro de depósito, incluyendo las captacio
Fo�do �e Gar.ant!as de Instituc10nes Fmancieras nes o fraccionamientos realizados por la entidad 
aplicara las sigmentes reglas: financiera contra expresa p. rohibición_ de la 
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de lo dispuesto en este numeral se expedirá mi · 

acto administrativo en el cual liquide el monto 
de la obligación, sin que sea necesario obtener el 
consentimiento del interesado. 

·Parágrafo 3º. La Junta Directiva del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras organi
zará las garantías que de acuerdo con la ley debe 
o puede otorgar en favor de ahorradores o 
inversionistas, para lo cu.al aplicará las disposi.;. 
ciones de este artículo en cuanto sean ·compa
tibles con su naturaleza, con excepción de lo 
previsto en los ordinales a) y e), 

CAPITULO IX 
Disposiciones relativas a) El Fondo podrá realizar las operaciones Superintendencia Bancaria, siempre que dicha a la Superintendencia Bancaria previstas en esta ley y en las ·normas que la prohibición haya sido oportunamente revelada 

desarrollan para buscar la recuperación de enti- al público; Artículo 29. El inciso primero del numeral 
da

.
des financieras, cuando la liquid. ación de las g) Las obligaciones del Fondo por razón del primero del artículo 325 del Estatuto Orgánico 

d 1 del Sistema Financiero quedará así : )< misi:i�s. P1;1� a eventu,� .r:ent� evlta��e con su, seguro de depósito o de una garantía podrán 
partlcipac10n.' o p�ra. buscar el i:ago a los . cumplirse mediante el pago directamente al de- l .  Naturaleza y objetivos. La Superinten
ahorrado.re�, i_nver�i�mstas o depositai:tes, ob- positante de la suma de dinero corresp_ondiente dencia Bancaria es un organismo de. carácter 
tener mejores condiciones, de conformidad con _ 0 mediante el empleo de otros mecanismos que técnico, adscrito ·al Ministerio de Hacienda Y-
fo dispuesto en este Estatuto; permitan al mismo recibir por lo menos una Crédito Públicó, co11 personería jurídica, auto-

b) Previamente a la adopción de las medidas 
que l� corresponden para apoyar a lás entidades 
financieras, el Fondo de Garantías de Institucio
nes Financieras tomará en cuenta el costo que'Ias 
mismas implicarían frente al valor que debería 
pagar por razón de seguro de depósito en caso de 
liquidación de la entidad. El Fondo preferirá 
aquellas medidas que de acuerdo con el estudio 
realizado, le permitan cumplir de manera ade
cuada su objeto al menor costo tomando en 
cuenta el valor del seguro de depósito. No obs
tante lo anterior, en los casos en que la liquida
ción de la entidad pueda poner en peligro la 
estabilidad del sector financiero o pueda causar 
graves perjuicios a la economía, por decisión de 
la Junta Directiva del Fondo, aprobada con el 
voto favorable de la mitad más uno de sus 
miembros, se adoptarán las medidas que permi
tan precaver dicho riesgo · aun cuando su costo 
exceda el valor del seguro de depósito, caso en 
el cual podrán incrementarse las primás de segu
ro o el costo de la garantía de las entidades 
amparadas por la respectiva reserva, en la me
dida en que se considere necesario, sin sujeción 
al límite previsto por el artículo 323 ordinal e) de 
este Estatuto; 

nomía administrativa y ;financiera y patrimonio sm:na e�uivalente al valor amparado de su 
acreencia· propio, mediante el cual el Presidente de la 

h) P d
' , l l d · ·t t rt. Repúblicaejerce la inspección, vigilanciay con-

d
. 

1 . 

0 ra
d
cance ar�� ª os eposi a

h
n es ª pa u · trol sobre las personas que realicen la actividad e a toma e poses10n, una suma asta por un fi · . d · 

· 1 1 1 d 1 . d d , manciera y asegura ora, y que tiene a su cargo monto eqmva ente a va or e seguro e epo- 1 1. · d l. · · b" · · d 1 t' d. t D. h e cump imiento e os sigmentes o �etivos: sito o e a garan ia correspon ien e. ic o , . . . , , · 

pago tendrá efectos liberatorios respecto del Articulo 30. Adic10nase _el articulo 325 del 
· seguro y la garantía en el monto por el cual el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, con 
mismo se realice. Igualmente podrán conceder- el siguiente numeral : 
se créditos por parte del Fondo de Garantías de 3 .  Representación Legal: La representación · 
instituciones Financieras a la .entidad objeto de legal de la Superintendencia Bancaria corres
la medida para que la misma atienda el pago del po'nde al Superintendente Bancario. 
monto del deducible del seguro de depósito; Artículo 3 1 .  Adiciónase al artículo 334 nu-

i) Se establecerán condiciones con el fin de meral 1 º del Estatuto Orgánico del Sistema Fi
evitar que una misma persona pueda obtener, _ nanciero con el siguiente parágrafo: 
directa o indirectamente, un pago superior al · Parágrafo 3º.Las actas del Consejo Asesor del 
monto amparado del seguro; Superintendente Baiicanb y los docudientos de 

j) Se podrá establecer la fecha en la cual se trabajo que les sirvan 4e soporte serán r�servados. 
hará el corte financiero con el fin de determinar Artículo 32. El numeral 4° del artículo 337 
el pago del· seguro de depósito o la·garantía,. Los del Estatuto Orgánico del Sistema Fipanciero 
actos posteriores de los ahorradores . o deposi- quedará á'sí: · · , :  
tantes no podrán dar lugar a que se amplíe la 

. exposición o la responsabilidad del Fondo. · 4. Ingresos. Los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de funcionamiento e inversión 
que requiera la Superintendencia Bancaria pro
vendrán de los siguientes conceptos: 

Parágrafo 1 º. El seguro de depósito podrá 
pagarse al cónyuge y a los herederos del benefi
ciario, sin necesidad de juicio de sucesión, cuan

c) Deberán preferirse medidas que no impli- · do el valor del mismo no exceda la cuantía a la. quen participación oficial' en el capital de la cual hace referencia el artículo 1 27, numeral 7o, 
entidad objeto de la medida y que prevean la dé este Estatuto, para lo cual se cumplirán los 
actuaeión de los agentes que participan en el requisitos que fije la Junta Directiva del Fondo 

a) Las contribuciones impuestas a las entida
des vigiladas; 

mercado financiero. de Garantías de Instituciones Financieras .. 
7 . Además de las facultades previstas en el Parágrafo 2º. El Fondo de Garantías podrá 

presente artículo, el Fondo de Garantías de Ins- cobrar por jurisdicción coactiva las sumas que 
tituciones Financieras, para efectos de cumplir haya pagado por razón 0 con ocasión del seguro 
su objeto general, podrá realizar las demás ope- de depósito 0 de las garantías que otorga; con 
raciones de apoyo de entidades financieras que base en información falsa o inexacta suministra
le autorice el Gobierno Nacional en desarrollo da por la entidad asegurada 0 garanÚzada o por 
del artículo 1 89, numeral 25, de la Constitución el solicitante, con los intereses correspondien
Política, con sujeción a los principios del artícu- tes. Dichos intereses se cobrarán a la tasa máxi
lo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan- . ma permitida· por la ley, cuando el interesado 
ciero y a las reglas establecidas en"e.l� ordinaL haya actilado con culpa grave o dolo. · En. Jos' .  
anteri9r . . . . : - .. _ , _ . . . . , demás casos, cuando la inexactitud se origine en 

8. La Superintendencia Bancaria, por solici- · información suministrada por la entidad, esta 
tud del Fondo ele Garantías de Instituciones, última pagará el interés moratoria; Para efectos 

b) Los recursos que obtenga por la venta de 
sus publicaciones, de pliegos de licitaciones o de 
concursos de méritos, y de fotocopias; 

c) Los aportes, subvenciones o donaciones 
que reciba para el cumplimiento de· sus fines; 

d) Los cánones que se perciban por concepto 
- de arrendamiento de sus activos; -

e) Los recursos provenientes de los servicios 
que preste la Entidad; 

f) Los recursos originados en la: venta o 
arrendamiento de los sistemas de informacióny 
programas de comp\¡��ciq11diseñados Y::desarro-
llados por la Entidad; 

" · 

g) Los recursos · que se le transfi.�ran del 
Presupuesto General de la Nación; ·. J 
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- h) Los!intereses, renclinli'éntos y demás bene- gánico del Presupuesto General de la Nación,; -
ficios que reciba por eh rianéjo de' sli� 'f¡;;cüI'sos los ingresos se manejarán en una cuenta deno-· 
prop10s, y minada "Fondo Superintendencia Bancada" y 

valor" dd capital" pagado, '  sin que ºesta reduc
ción afecté ei límit�1del capital est'ablecidó en 
la ley, salvo que existan compromisos de 
capitalización que permitan cumplir dicho 
mínimo. Para dicha reducción no se requerirá 
consentimiento de los acreedores ni autoriza
ción de ninguna otra autoridad. 

i) Los demás ingresos que le hayan sido 0 le el recaudo, administración y ejecución de los 
sean reconocidos por las leyes. mismos se efectuará directamente y con tQtal 

Artículo 33 .  El numeral 5º del artículo 337 autonomía por la Superintendencia Bancaria, 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero quien deberá destinarlos exclusivamente para 
quedará así: · atender los gastos de funcionamiento e inver

sión que se requieran para el cumplimiento de 5 .  Contribuciones. El Superintendente Ban- los objetivos y funciones señalados en .el Estatucario exigirá a las entidades vigiladas contribu- to Orgánico del Sistema Financiero. ciones, las cuales consistirán en.una tarifa que se 
aplicará sobre el monto total de los activos, El manejo de los recursos presupuestales de 
incluidos los ajustes integrales por inflación, la Superintendencia Bancaria se sujetará a lo 
que registre la entidad vigilada a 30 de junio.y 3 1  e-stablecido para los establecimientos públicos 
de diciembre del año inrllediatamente anterior. en las normas orgánicas del Presupuesto Gene:-

tal de la Nación. a) Causación. La contribución impuesta a las Artículo 35 _  De conformidad con el numeral entidades vigiladas a que se refiere el presente 
artículo se causará el primer día calendario de 1 fidel artículo 1 89 de la Constitución Política, el 
los meses de enero y julio de cada año. · , 

Gobierno Nacional modificará la estructura y 
administración de la Superintendencia Bancaria b) Cálculo. La contribución se liquidará con- con el único propósito de efectuar las adecuacio-

forme a las siguientes reglas: nes que resulten indispensables para cumplir las 
1 .  Se determinará el monto total del ptesü- nuevas.funciones que le señala la presente ley,_ 

puesto de funcionamiento e inversión que de- con sujeción a los principios constitucionales 
mande la Superintendencia en el período anual que rigen la función administrativa. 
respectivo. Artículo 36. Adiciónase el literal c) del 

2 .  El.total de las contribuciones corresponde- nunierar5º, del artículo 326 del Estatuto Orgánico 
- rá al monto del presupuesto de funcionamiento del Sistema Financiero con el siguiente párrafo: 
e inversión de la Superintendencia deducidos _ Ordenar la adopción de un plan de los. excedentes de la vigencia anterior; recuperaciqn. 

c) Pago. L:a Superintendencia el 1 º de marzo _ Artículo 37. Adiciónase el artículo 326 del 
y el 1 º de agosto de -cada año, o antes, exigirá la Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con el 
contribución mencionada. 

_ siguiente numeral: 
Parágrafo 1 º. Cuando una sociedad no sumí- 8. Con el fin de asegurar que la supervisión 

nistre oportunamente los balances a 30 de junio pueda desarrollarse· de manera consolidada, la y 3 1  de diciembre del año inmediatamente ante- Superintendencia Bancaria pn:�moverá mecarior, la Superintendencia, teniendo en cuenta el nismos de intercambio de información con orgatotal de activos que figure en el último balance nismos de supervisión de otros países en los ,que repose en los archivos de la entidad, hará la cuales entidades financieras colombianas desacorrespo*qiente liqiiiqa((,!qn, sin perjq_i�fo de rrollen operaciones o tengan filiales, o en los aju�tarla�f es mayor X 
.
�n�!§ste caso el c?bro de cuales estén domiciliadas entidades financieras los mtereses de mora de que trata el parágrafo 3 matrices de entidades financieras colombianas.-del presente artículo: ·  Cuandc da información que se  suministre tenga·) 

Parágfkfo 2º. La contrÍbución de·J�s �ptida- carácter· confidencial, la Superintendencia Ban
des constituidas en el semestre inmedlatrunente caria podrá entregarla con el compromiso-de que 
anterior a aquel en el cual se causa se calculará la misma sea consezyada por la autoridad de 
teniendo como base el valor del capital suscrito supervisión con tal carácter. Igualmente la 
al momento de su constitución. Superintendencia Bancaria podrá permitir que 

Parágrafo 3º. Los recursos por concepto de en las visitas o inspecciones que realice a sus 
contribuciones que no se cancelen en los plazos vigiladas participen agentes de organismos de 
fijados por la Superintendencia, causarán los - supervisión de otros países en los cuales tengan 
mismos intereses de mora aplicables al impues- su sede entidades vinculadas a entidades sujetas 
to de renta y complementarios. a la inspección y vigilancia de la Superint�n-

Artículo 34. Adiciónase con los siguientes dencia Bancaria, siempre y cuando, se reconoz
numerales el artículo 337 del Estatuto Orgánico ca a esta entidad esa misma posibilidad. 
del Sistema Financiero: - Artículo 38 .  El numeral 2° del artículo 84 

1 1 . El patrimonio de la Superintendencia quedará así: 
Bancaria está constituido por: a.- Los bienes 2. Reduccióndel capital. La Superintendencia 
inmuebles que actualmente administra en virtud Bancaria podrá reducir el capital de los estable
de lo establecido por d Decreto 1 1 66 de 1 993 y cimientos bancarios, corporaciones financieras, 
los bü�nes muebles cj_e que es propietaria a la corporaciones de ahorro y vivienda, compañías 
vigencia de la presente ley, y b.- Los bienes que · de . financiamiento comercial y sociedades de 
como persona jurídica adquiera a cualquier tí tu- servicios financieros por el valor necesario, cuan
lo y por lbs· ingresos: que r8�iba de co.µfotriiidad do:i 1a'.'.entiaad se encuentre en alglina de dé:lS' , 
con las leyes vigentes. ; .'>': . .  --

> - ' - causale_s- a que se refieren los artículosr:U3 y.�H4':, 
1 2. Mlinejo y destinaéión de los ingre"sos. _ de' este,Estatuto, y con motivo de pérdidas:,se-; 

Con sujeción a lo dispuesto' en el Estatuto Or- reduzca · su' 'patrimonio neto por d�bajo del': 

CAPITULO X 
Disposiciones relativas 
al mercado de vaIOres 

Artículo 39. Las sociedades comisionistas 
que se constituyan a partir de la vigencia de la 
presente ley y deseen realizar la totalidad de las 
operaciones permitidas por la ley, de.berán acre
ditar un capital suscrito y pagado equivalente, 
cuando menos, a la suma de las inversiones de 
carácter obligatorio para ser miembro de alguna 
o algunas de las bolsas de valores del país, · 
adicionada en qu1niéntbs rriilloiiés de:' pesos 
($500.000.000) moneda legal. 

Las nuévas sociédades comisionistas de bol
sa que opten por realizar únicamente el contrato 
de comisión para la compra y venta de valores y 
las actividades a que se refieren los literales c ), 
d), e), f), h) del artículo 7º de la Ley 45 de 1 990, 
además del corretaje de valores, deberán acredi
tar un capital suscrito y pagado equivalente, 

· cuando menos, a la suma de las inversiones .de 
carácter obligatorio para ser miembro de alguna 
o algunas de las bolsas de valores del país, 

- adicionada en doscientos cincuenta millones de 
pesos ($25Ó.OOO.OOO) moneda legal. 

Para permanecer en funcionamiento, las so
ciedades comisionistas de bolsa actualmente 
constituidas deberán acreditar y mantener los 
montos absolutos de capital mínimo señalados 
en los incisos precedentes, de acuerdo con las 
actividades por ellas realizadas. Para tal efecto 
se tendrán en cuenta, además del capital pagado 
y una 'vez deducidas las pér,dida,s acumuladas i 
el costo de las inve:rsiones de caráctér ob.iígato.: 
rio, las siguientes cuentas: 

· 

' - · '  

. a) Reserva Legal; 
b)Prima en colocación de acciones; 
c) Revalorización del patrimonio; 
d) Las utilidades no distribuidas correspon

dientes al último ejercicio contable, en una pro
porción equivalente al porcentaje de las utilida
des que, en la última distribución, hayan sido 
capitalizadas o destinadas a incrementar la re
serva legal, siempre que la entidad no registre 
pérdidas acumuladas . . 

Las sociedades comisionistas de bolsa ac
tualmente constituidas, que al momento de en
trada en vigencia de la presente ley, registren 
defectos respecto de los requerim!entos de capi-

. tal señalados en este artículo, deberán incremen
tar gradualmente su capital con el fin de ajustar
se a tales requerimientos en un ténnino no supe
rior a un ( 1 )  año . La Sala General de la 
Superintendencia de Valores señalará los térmi
nos dentro de los cuales deben producirse dichos 
incrementos ·  graduales de capital-.' . 
- Las sociedades comisionistas de bolsa qi.i'e no 

acrediten én 'IÜs plaZbs establééidos por la Sala . -
General ide·la Supetíntendenciá: de':Valores·los 
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,niveles de capital requeridos en-la;presente ley,' bolsa y en todo caso no inferior.al que poseen a agrqpecuario.s, estas últimas de acuerdo con lo 
serán sancionadas por dicha Superintendencia la fecha de entrada en vigenCia de la presente ley. dispuesto en el artículo 55 de la Ley 1 O1 de 1 993; 
con una multa equivalente al 5% sobre el valor En nin-gún caso un mismo beneficiario real . m) Fijar l�s normas con sujeción a las cuales 
del defecto, la cual será imp1=1esta por cada mes podrá tener una participación superior al ·quince podrá desarrollarse la liquidación y compensaº fracción de mes de retardo en el cumplizyüento. por ciento ( 1 5%) del capital suscrito de una ción de los · contratos a que se refiere el literal 

Aquellas sociedades comisionistas de bolsa bolsa. 
· 

anterior, actividades que sólo podrán realizar las 
actualmente constituidas ·que . no acrediten la 

· c) Para efectos de lo dispuesto en el siguiente entidades constituidas para tal fin o las bolsas de 
totalidad del capital requerido dentro del plazo · liter�l, las personas que sean elegidas en re- futuros Y opciones;_ 

· · establecido en el inciso anterior, deberán fusio- presentación de aquellos accionistas de la n) Establecer las disposiciones que regulen la narse o liquidarse. Cuando se opte por la fusión, bolsa que no sean comisionistas se tomarán en actividad de las bolsas de futuros y opciones, de las sociedades comisionistas deberánremitira la consideración como parte de los miembros . los intermediarios que actúen en estas bolsas y Superintendencia de Valores, dentro del plazo externos a que se refiere el presente artículo .  de las sociedades que realicen la liquidación y antes señalado, copia del co�promiso de fusión Lo .anterior sin perjuicio de que en todo caso compensación de los contratos de futuros, debidamente aprobado por el ináximo órgano entre los miembros externos existan represen- opciones y otros inst�mentos derivados. Así social de cadaunade las compañías involucradas, tantes de entidades emisoras de valores e mismo, expedir las disposiciones con arreglo a . el cual deberá contener la ínformación prevista inversionistas institucionales. las cuales las sociedades comisionistas de las 
. en l.�s norma� correspondient�s."En tod� caso, la · Artículo 4 1 .  La letra b) del artículo 2º de la bolsas de valores y los intermediarios de las fus10n debera.quedar formalizada.a mas tardar Ley 27 de 1 990 quedará así: bolsas de productos agropecuario.s podrán· dentro de los-seis meses-s�guientes.a la.fecha de 

b) L . t" l "d d 
· 

bt d . 11 negociar futuros, opciones y otros instrumentos 1 · d · · ; · as u i 1 a es que o enga en esano o a menciona a remis10n. 
d bº 

. 
. 1 d. . tI derivados .en las respectivas bolsas. · . , . e su o �eto socia , ya sean or manas o ex ·aor-N_ º�º b�tante 1° antenor' cuando una sociedad <linarias, podrán ser repartidas a sus accionistas · Artículo 44: El Gobierno Nacional Ji j ará los .com1s�omsta de bolsa que. actualmente posea el en dinero 0 en forma de acciones liberadas de l� montos mínimos de .capital que deben�acreditar, capital mínimo exigido por el Decreto 1 699 de misma bolsa. En todo caso la asamblea de para constituirse y permanecer en funciona-1 993 para la realización de todas la� operaciones . accionistas·no podrá disponer�ue se distribüyan miento, las bolsas c:j.e futuros y opciones, los au:o.nzadas Pº1:" 

_
la ley, no acredite el mo?to utilidades en dinero poi un monto superior al intermediarios que actúen en estas bolsas y las 

?1i�imo ?e. capital que para t�l efecto_ pr
,
eve el que haya sido propuesto a la asamblea por el e�tidades cuyo objeto sea liquidar y compensar mciso p:ime:o _

delpresen�e articul�, podr
_
a o�tar . consejo  directivo de la Bolsa. contratos de futuros, opciones y otros iristru-por realizar umcamente las operac10nes mdrca-

Art' 1 42 S tºt , 1 , fi d 1 mentos derivados. El Gobierno Nacional tam-. · d d 1 · d" icu o . us i uyese e paragra o e ar- . das en el mciso segun o e m1smo y acre Itar y 
, 1 20 d 1 L 27 d 1 990 · dº . , dº h bién establecerá los montos mínimos de capital mantener �l monto de capital allí señalado. Tal tlcu

, 
0 · e ª ey 

, 
e Y ª  icwnase ic 0 

· d b , dº 1 b 1 ·d . . d b ; . -" d · 1 articulo con los paragrafos segundo, tercero y que e eran acre itar y mantener as o sas e circunstancia e era · ser m1orma a a a · 

1 1 d , · , productos agropecuarios a través de las cuales se · · · " d  v · 1 ·d .  d · 
· cuarto os cua es que aran asi: Supenntendenc1a e a ores, entl a que im- '

, 0 . . . . negocien contratos de futurqs y opciones en · partirá, mediante normas de carácter general, las Para�ra�o 1 · �r�viamente al i�greso de nu�- desarrollo de la facultad prevista en el artículo instrucciones para el correspondiente desmonte v
_
os: �ccwmstas distmtos a. las sociedades comi- 5 5 de fa Ley l. O 1 de 1 993, los intermediarios de de_ las operaciones a que Se refieren los literales SlOlllS�as de bolsa, _los estatutos de las bolsas esas bolsas que decidan negociar dichos contra-. a), b) y g) del artículo 7º de la Ley 45 de 1 990. · d�beran ser refo�?-1-ados .para e�t�ble��r meca- tos y las sociedades comisionistas miembros de 

P , fi 1 ° L t · 
- 1 d este· msmos con el fin de que la participacion de las las bolsas de valores cuando quiera que a través , 

ar
1
agra 0 . · t 

0� mon os
1
sena

t
a os e

.:;0. rma sociedade� comisionistas en el capital ele la artlCU O se aJUS aran anua men e en 11 de estas últimas se negocien futuros, Opciones Y . 
, · 1 · t 'd" t · respectiva bolsa no se redúzca por debaio del t t a en e mismo sen i o y porcen aJe :i otros instrumentos derivados. Los montos de au orna ic 

, 1 , d . d . . . . 1 . cincuenta y uno por ciento o para restituir dicha q·ue trata este artículo sólo _podrán ser modifica-�n que _vane .e . 1� ic� 
D

ef��IOs ª �ons�mil participación cuando la misma se haya reduci-�r que summis. re � ' ap�oxima 
-
�
1 
ª 

do. La reducción de la participación de las socie- dos por ley. 
num�ro entero �{gu�ente e

_
xp�esa o 

.
ef �;á �l .dade

_ 
s comisionistas en el capital de la boJs

_
a por Artículo 45 . Sin perjuicio de las facultades n

l �
s
d 

e pesos
d
. 

1 9
p
9
n
9
me

t 
r .aJus

d 
e se re� � se la debajo del.porcentaje expresado en este artículo que le otorgan la Ley .32 de :1 979, la Ley 35  de 

. e �?ero e 
, 

. . ' ornan ? .com
l 

o a . es causal de disolución. No obstante la bolsa 1·993 y las ·.demás normas complementarias, la vanac10n en el md1ce de prec10s a consumi-
d , d 1 dºd - ·d del Superintendenci� de Valores eje�cerá l� inspec-d · d 1 998 po ra a optar as me i as que consi ere or urante . 

a· h - 1 1 d ción y vigilancia sobre las bols.as de futuros y . caso para enervar ic a causa en un p azo e Parágrafo 2º. Para efecto de lo dispuesto en el · seis meses. . opciones; los intermediarios que actúen en estas 
presente.artículo, se entiende por inversiones de 

Parágrafo 20. Las bolsas de valores podráll bolsas, siempre y cuando no estén sujetos a la · carácter obligatorio aquellas que, de conformi- inspección y vigilancia de otras superinten-
d d l 1 t d 1 b 1 d lores adquirirsuspropiasacciones conforme alo previs- denci·as, y las socied_ ades que realicen la com-a con os reg . amen os e as o sas e va 

to en el artículo 3 96 del Código de Comercio. . . del país, resulten necesarias para actuar en las pensación y liquidación de contratos de futuros, 
mismas, excepto las destinadas a los fondos de · 

Parágrafo 3º. Para efectos de lo dispuesto en opciones y otros instrumentos derivado�, para lo 
garantías de las bolsas. · . . el presente artículo se aplicará la definición de cual tendrá las mismas facultades que le otorga 

Artículo 40. Modificase el literal a) del artí- beneficiario real contenida en las normas que · la ley en relación con las bolsas de valores y las 
culo 2º de · la Ley 27 de 1 990 y adidónase un regulan el mercado público de valores. sociedades comisionistas de bolsa. 
inciso al literal c) del artículo 2º de la misma, los Parágrafo 4º. La partícipación de una socie- . Parágrafo. Sin perjuicio de las facultades de 
cuales quedarán así: dad comisionista miembro de la bolsa en el inspección, vigilancia y control otorgadas por la 

a) Podrá ser accionista de las mismas cual- consejo  directivo Y en la cámara disciplinaria.no ley a la Superintendencia de Sociedades sobre 
quier persona natural o jurídica, salvo que las · podrá ser superior, ª un representante en cada las bolsas de productos agropecuarios y las 
normas que rigen a dicha persona no se lo uno de dichos organi_smos. . 

sociedades comisionistas miembros de esas bol
permitan. En todo caso, no menos del cinc1:1enta Artículo 43 . Adiciónase el artículo 4º de la sas, cuando quiera que las mismas actúen en el 
y uno por ciento ( 5 1  % ) del capital de cada bolsa , Ley 3 5 de 1 993 con los siguientes literales: mercado de futuros y opciones la Superinten- _ 
deberá pertenecer a las sociedades comisionis- 1) Fijar las normas con sujeción a las cuale_s dencia de Valor.es velará pOJHUe su actividad en 
tf!S miembros de:ella; :podrá .desarrolla¡se la negociación .de ·futuros, ,_ese Jnercado _Be aj.u_st�. :

a Ja� �n0rmas que fo regu-
_Cada ·una -de las �sociedades :comisionistas .qp_ci0nes'.'Y"ºtros instrumentos derivado_s :a tra� Jan: :1º .J�usm

_
o apl:Ic.ar� .en el caso de . la 

miembros deberá poseer .un riúmero de ac.ciones ·.vés ,de las Jnolsas de valores, dé las .bolsas de . S_upermtendencia Bancana respecto de los m
nofoferior:aLque�estáblezca .. el .r�glamento :de,la Suturas y opciones, y_ de las bolsas de}rn0ductos -.termediarios _que .actúen en las bolsas de futuros 
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y opciones y que estén sujetos a su inspección 
y vigilancia. La actividad de la Superintendencia 
de Valores no implicará un control subjetivo 
sobre las mencionadas sociedades. 

Artículo 46. De acuerdo con su régimen 
legal las· bolsas de valores, las bolsas de pro
ductos agropecuarios, las sociedades comi
sionistas de bolsas de valores y los interme.: 
diarios de las bolsas de p'roductos agrope
cuarios, las sociedades comisionistas inde
pendientes de valores, los establecimientos de 
crédito y las entidades aseguradoras podrán 
participar en el capital de bolsas de futuros, 
opciones y otrus instrumentos derivados y en 
el de las sociedades que realicen la compensa
ción y liquidación de estos contratos. El Go
bierno Nacional podrá autorizar a otros agen
tes del mercado para que participen en. el 
capital de las mencionadas entidades. 

Artículo 47. El numeral 1 º del artículo 76 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que
dará así: 

1 .  Régimen aplicable a las sociedades de 
servicios financieros y comisionistas de bolsa. 
Los administradores y representantes legales de 
las sociedades de servicios financieros y comi
sionistas de bolsa no podrán ser administradores 
o empleados del establecimiento matriz. Sin 
embargo, podrán formar parte de sus juntas 
directivas los directores de la matriz o sus repre
sentantes legales, aún en aquellos eventos en 
que la matriz posea títulos inscritos en bolsa. 

Artículo 48. El literal _b) del numeral 3 º del 
artículo 1 1 9 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará así: 

b) No podrán consistir en operaciones activas 
de crédito,. cuando se trate de sociedades fidu
ciarias, comisionistas de bolsa y administrado
ras de fondos de pensiones y cesantías, salvo 
cuando se trate del pago por el establecimiento 
bancarío matriz de cheques girados por la filial 
por valor superior al saldo de su cuenta corrien
te, siempre que el excedente corresponda al 
valor de cheques consignados y aún no pagados 
por razón del canje, y su valor se cubra al día 
hábil siguiente al del otorgamiento del descu
bierto, así como en aquellos casos análogos que 
el Gobierno Nacional autorice, y 

Artículo 49. Las causales, procedencia de 
la medida y demás reglas previstas sobre toma 
de posesión y programas de restablecimiento o 
adopción de medidas de recuperación previstas 
en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
serán aplicables a la Superintendencia de Valo
res y a sus entidades vigiladas, en lo que sean 
compatibles con su naturaleza. Las funciones 
que esta ley otorga al Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras podrán ser cumplidas 

. por la Superintendencia de Valores respecto de 
sus vigiladas, salvo en lo que se refiere al desa
rrollo de operaciones de apoyo que impliquen 
desembolso de recursos. 

También serán aplicables a las entidades 
vigiladas por la Superintendencia de Valores las 
disposiciones de los artículos 8 1 ,  88 y 97, 
numerales 1 º y 3°, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 
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Artículo 50. Los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de funcionamiento e inversión 
que requiera la Superintendencia de Valores 
provendrán de los siguientes conceptos: 

1 .  Derechos de inscripción y cuotas que de
ben pagar las personas inscritas en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios y los dere
chos por concepto de oferta pública en el país y 
en el exteriór; 

2. Los recursos .que obtenga por la venta de 
sus publicaciones, de pliegos de lfoitaciones o de 

· concursos de méritos y de fotocopias; 
3 .  Los aportes, subvenciones o donaciones 

que reciba para el cumplimiento de sus fines; 
4. Los recursos provenientes de los servicios 

que preste la entidad; 
5 .  Los cánones que se perciban por concepto 

de arrendamiento de sus activos; 
6. Los . recursos originados en la venta o 

arrendamiento de los sistemas de información y 
programas de computación diseñados y desarro
llados por la entidad; 

7. Los recursos que se le transfieran del 
Presupuesto General de la Nación; 

8. Los intereses, rendimientos y demás benefi
cios que reciba por el manejo de sus recursos, y 

9. Los demás ingresos que le hayan sido o le 
sean reconocidos por las leyes. 

Artículo 5 1 .  Los derechos de inscripción ·y 
cuotas que deben pagar las personas inscritas en 
el Registro Nacional de Valores e Intermedia
rios, así como los derechos por concepto de 
ofertas públicas en el país y en el exterior, se 
destinarán a cubrir los programas previstos en el 
numeral 2º del artículo 1 5  del Decreto Ley 83 1 
de 1 980, así como a financiar los demás gastos 
de la Superintendencia de Valores que no sean 
cubiertos en su totalidad con otros recursos del 
Presupuesto Nacional . 

Los derechos y las cuotas a que se refiere el 
inciso anterior se calcularán cada año por el 
Superintendente de Valores y se distribuirán 
equitativamente con base en el patrimonio de los 
emisores de valores o en su defecto en su presu
puesto anual; en el patrimonio de las entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia; en el valor de las operaciones 
de intermediación en el mercado publico de 
valores para los intermediarios no vigilados por 
la misma Superintendencia, y en el valor total de 
la oferta que se autorice en el país o en el 
exterior. 

El Superintendente de Valores podrá estable
cer descuentos sobre los derechos de inscripción 
y las cuotas, que estén destinados a promover la 
desconcentración de la propiedad accionaria, la 
conformación del segundo mercado y la inscrip
ción anticipada de valores. 

La resolución que expida el Superintendente 
de Valores fijando el pago anual del pago de las 
cuotas, podrá señalar los topes mínimos y máxi
mos de tarifas y no se someterá a l a  aprobación 
de ninguna otra autoridad. La Superintendencia 
de Valores procederá a reliquidar las cuotas 
cuando a la fecha de su determinación el respec-
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tivo obligado no hubiere cumplido con el deber 
de actualizar la información financiera. 

El Superintendente exigirá a las entidades 
mencionadas el pago de los derechos y las cuo
tas previstas en los incisos anteriores, las cuales 

, deberán ser depositadas en la cuenta de uso 
exclusivo que para el recaudo de estos recursos 
autorice la Dirección General del Tesoro. 

Artículo 52. En caso de incumplimiento de 
una operación en el mercado público de valores, 
la respectiva Bolsa hará efectivas, conforme a 
las reglas que la rigen y siguiendo para el efecto 
el procedimiento previsto en sus reglamentos, 
las garantías otorgadas. Lo dispuesto . en este 
artículo se aplicará igualmente cuando la enti
dad que otorgó la garantía sea objeto de un 
proceso liquidatorio o concursa!. 

Artículo 53 .  Las Ifols�s cie Valores podrán 
organizar centros de" 'árbitraje  y conciliación 
para dirimir las controversias que se presenten 
por causa o con ocasión de operaciones o activi
dades en el mercado público de valores. Las 
Cámaras Disdplinarias de dichas bolsas podrán 
recibir el encargo de designar árbitros o amiga
bles componedores. 

Artículo 54. De conformidad con el numeral 
1 6  del artículo 1 89 de la Constitución Política, el 
Gobierno Nacional modificará la estructura de 
la Superintendencia de Valores con el único 
propósito de efectuar las adecuaciones que re
sulten indispensablés para cumplir las nuevas 
funciones que le señala la presente ley, con 
sujeción a los principios constitucionales que 
rigen la función administrativa. 

Artículo 55 .  A los accionistas de una socie
dad inscrita en el registro nacional de valores y 
en una o más bolsas de valores del país que 
durante un término de veinte (20) años no hayan 
ejercido ninguno de los derechos consagrados 
en la ley o en los estatutos sociales, la sociedad 
podrá, previa aprobación de la asamblea de 
accionistas, readquirir sus acciones consignan
do el precio de la última cotización en bolsa en 
una partida a disposición del o los accionistas. 

CAPITULO XI 
Reformas al régimen del Banco Cafetero 

Artículo -56. El artículo 264 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedará así: 

Artículo 264. Organización. 
1 .  Naturaleza jurídica. Cuando la participa

ción del Fondo Nacional del Café en el capital 
del Banco Cafetero sea inferior al 50%, la enti
dad dejará de estar sujeta al régimen de sociedad 
de economía mixta y se sujetará a las normas de 
derecho privado para lo cual la asamblea de 
accionistas procederá a reformar los estatutos en 
lo pertinente. 

2. Objeto. El Banco Cafetero podrá realizar 
todas las operaciones propias de los estableci
mientos bancarios de carácter comercial. Mien
tras la participación del Fondo Nacional del 
Café en el capital del Banco Cafetero sea supe
rior al 50%, en el objeto principal del mismo 
estará el financiamiento de la producción, trans
porte, acopio, almacenamiento y . comerciali
zación del café y otros productos agrícolas. 
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1 .  Domicilio. El domicilio de la sociedad será se regirán en materia de actos, contratos, opera
la ciudad de Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, . ciones y régimen contable por las normas del 
pero podrá tener sucursales y agencias en todo el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, del 

· territorio nacional. Dando cumplimiento a las Código de Comercio y demás disposiciones 
disposic;iones previstas para la inversión del aplicables a este sector. Para efectos del artículo 
sector financiero en el exterior, podrá invertir en 3 54. de la Constitución Política y respecto de las 
instituciones financieras fuera del país. entidades mencionadas, el Contador General. de 

CAPITULO XII la Nación tomará como base las reglas de conta-
Reformas al régimen bil�dad propias de tales entidades. 

del Instituto de Fomento Industrial Artículo 60. Previo concepto favorable del 
. Artículo 57. En desarrollo del artículo 1 89, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las 

Superintendencias Bancaria y de Valores po- . numeral 1 5  de la Constitución PolíJica, cuando drán afiliarse a agremiaciones de organismos de así lo disponga el Presidente de la.República se supervisión del exterior, para el mejor cump, li-. fusionarán el Institutb de Fomento Industrial IFI miento de sus funciones. - y la Financiera Energética Nacional . En virtud 
de dicha fusión el IFI absorberá a la Financiera Artículo 6 1 .  Para efectos de lo dispuesto en el 
Energética Nacional. Para efectos de realizar la artículo 3o. de la'L.ey 363 de 1 997, los Fondos 

. fusión bastará que el compromiso correspon- Ganaderos podrán celebrar operaciones de 
diente sea aprobado por los órganos sociales redescuento con Finagro. 
máximos de las dos entidades, que la reforma de Artículo 62. Revístese al Presidente de la 
estatutos sea aprobada por el Gobierno, y que República de precisas facultades extraordina
sea elevada a Escritura Pública, sin que haya rias, por el término de seis meses contados a 
lugar a aplicar los artículos 1 7  4 y 1 75.del Código partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 

- de Comercio. 
· para que modifique el régimen de inversiones de 

Artículo 58 .  La Junta Directiva del Instituto las compañías de seguros y sociedades de capi-
talización. de Fomento Industrial, IFI, estará formada por 

cinco (5) miembros con sus respedivos suplen- 'Artículo 63. Adiciónase el artículo 227 del 
t , Estatuto Orgánico del Sistema Financi�ro con el es, as1: 

- El Ministro de Hacienda y Crédito Público siguiente numeral : 

_ El Ministro de Desarrollo Económico 3 .  El F ando para el Financiamiento del Sector · 

Agropecuario, Finagro, podrá igualmente desa-
. - El Ministro de Minas Y Energía rrollar las operaciones autorizadas a los estable-
- El Gerente del Banco Central (BCH) míen- cimientos bancarios, con sujeción a los límites y 

tras el Banco conserve las acciones del Instituto restricciones previstos para ellos. 
que actualmente posee. Artículo 64. Facúltase· al Presidente de la 

-Un miembro nombrado por el Presidente de Repúblicapor el término de tres (3) meses para 
la República, o dos (2) cuando el gerente. del · que señale el régimen de toma de posesión y 
Banco Central Hipotecario (BCH) deje de ser liquidación de las cooperativas que realicen 
miembro de la junta directiva; actividades financieras sometidas a la vigilan-

Los suplentes de la junta directiva· serán de- cia de la Superintendencia Bancaria. 
signados por el Presidente de la República. Artículo 65 .  La presente ley rige a partir de 

Para ser miembro _de la junta directiva del ,su publicación y deroga las siguientes disposi
Instituto se requiere ser ciudadano colombiano. ciones del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-

CAPITULO Xll ciero : los numerales 1 º, 2° y 3° del artículo 8°; el 
literal n) del artículo 12; el artículo 14; el artfoulo 

Uisposiciones final
_
es 

· 1 5 ; el artículo 1 6; los numerales 1 ° y 2º . del 
Artículo 59. Los establecimientos de crédito, artículo 20; el numeral 4º del artículo 22; los 

compañías de seguros y sociedades de servicios numerales 1º y 3º del artículo 23; el artículo 25 ; 
financieros de propiedad estatal o en cuyo capi- el artículo 26; las expresiones "ni a las bolsas de 
tal participe directa o indirectamente el Estado, valores", "y Bolsas de Valores" de los incisos 1 °  
sea cualquiera e l  nivel de su  participación, al y 3º del numeral 1 º del artículo 75; la expresión 
igual que las entidades de redescuento y el "a través del Banco de la República" �el numeral 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 3º del artículo 84; el numeral 2° del artículo 1 4 1 ;  
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el artículo 1 42; el inciso 2º del artículo 250; el 
artículo 292 y el literal c) del numeral 4° del 
artículo 322. Igualmente deroga el segundo inci
so del artículo 94 de la Ley 1 00 de 1 993 y el 
segundo inciso del artículo 8° del Decreto 20 1 6  
de 1 992. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
COMIS.ION TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D .  C. ,  a veintiocho (28) 

de abril de mil novecientos noventa y ocho 
(1 998). En sesión de la fecha y en los términos 
anteriores, la Comisión Tercera Constitucional 
Penilanente del .Senado de la República aprobó 
en primer debate el Proyecto de ley número 149 
Senado de 1 997, por la cual se dictan disposi
ciones en relacion con el sistema financiero y 
asegurador y el mercado público de valores y se 
conceden unas facultades. 

· 

Presidente, 
Enrique Caballero Aduén. 

El Vicepresidente, . 
María Isabel Cruz Velasco. 

El Secretario General, 
· Ruben Daría Henao Orozco. 
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Ponencia para segundo debate del Pro-
yecto de ley 1 49 de 1 997 Senado, por la 
cual se dictan disposiciones en relacion 
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den unas facultades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
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tucional Permanente del Senado de la 
República, en su Sesión del día 28 de . 
abril de 1998 del Proyecto de ley núme-
ro 149 de 1 997 Senado, por la cual se 
dictan disposiciones en relación con el 
sistema· financiero y asegurador y el 
mercado público de valores y se canee 
den unas facultades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6  
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